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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, 
siendo instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San 
Francisco, fo primero que se imprimió fue una 
proclama del General Morazán, con fecha 4 de 
diciembre de 1829,

EmpAES.4 Nacional os  A pte s  G ráficas 
E .N .A G

Después se imprimió el primer periódico oficial del 
Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido 
hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".
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Sección A
Secretaría de Industria

u Comercio
C ACUERDO EJECUTIVO No. 42-2008

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 07 de 
noviembre de 2008.

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No. 24-2008 
de fecha 01 de abril de 2008, se emitió la Ley de Protección 
al Consumidor, publicada en el Diario Oficial “LA GACETA” 
No. 31,652 del 07 de julio de 2008, en la cual se establece 
que la Secretaría de Estado en los Despachos de Industria y 
Comercio a través de la Dirección General de Protección al 
Consumidor, será la autoridad de aplicación de la presente 
Ley, su Reglamento y demás disposiciones complementarias 
emanadas de esta Ley.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 115 de la referida Ley 
deroga el Decreto No. 41 -89 del 7 de abril de 1989, por lo tanto 
se derogan algunos artículos de los Reglamentos siguientes: a) 
Reglamento Técnico Hondureño RT CIN 43.07.72.05 
denominado: SISTEM A BICOMBUSTIBLE DE GAS 
LICUADO DE PETRÓLEO/GASOLINA O EXCLUSI
VAMENTE CON GAS LICUADO DE PETRÓLEO EN 
VEHÍCULOS AUTOMOTORES. ESPECIFICACIONES
Y COMPONENTES (Acuerdo No. 009-2005 publicada en 
el Diario Oficial “LA GACETA” el 7 de julio de 2005); b) 
Reglamento Técnico Hondureño RT-CIN-43-07-73-05 
d en o m in ad o  C O N V E R S IÓ N  DE M O T O R ES DE

G T T M / k  p r n

Sección A 
Decretos y Acuerdos

SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y

Acuerdo Ejecutivo No. 42-2008 y 
Acuerdo No. 44-2008. liliil
Acuerdos Nos. 01150,1169,1189 y 1170. A. . 4-6
SECRETAR! A DE GOBERNACIÓN

Acuerdos Nos.: 054-2008 y 634-2008. 
061-2008 y 062-2008, 059-2008 y 060- A. 6-7

A. 8

B. i-72

C O M B U ST IO N  IN T ER N A  CON SISTE M A  DE 
CARBURACIÓN EXCLUSIVO DE GASOLINA POR 
CARBURACIÓN BICOMBUSTIBLE (GLP O GASO
LINA) O EXCLUSIVA GLP (Acuerdo No. 010-2005, 
publicado en el Diario Oficial “LA GACETA” el 8 de julio de 
2005); c) Reglamento Técnico Hondureño RT-CIN-43-07- 
74-05 denominado. ESTACIONES DE GAS LICUADO DE 
PETRÓLEO CON ALMACENAMIENTO FIJO. DISEÑO
Y CONSTRUCCIÓN ( Acuerdo No. 011-2005 publicado 
en el Diario Oficial “LA GACETA” el 9 de julio de 2005); 
c), haciéndose imperativo la modificación de dichos artículos.

POR TANTO: En uso de las facultades de que está 
investido y en aplicación de los Artículos; 245 numeral 11 de 
la Constitución de la República; 36 numeral 8,116 y 118 de
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la Ley General de la Administración Pública; 4 ,6  numeral 6 y 
41 de la Ley de Protección al Consumidor,

A C U E R D A :

PRIMERO: M odificar los Artículos: 2, 3, 4 y 5 del 
Reglamento Técnico Hondureño RT-CIN- 43.07.72.05 
denom inado: SISTEM A BICOM BUSTIBLE DE GAS 
LICUADO DE PETRÓLEO/GÁSOLINA O EXCLUSI
VAMENTE CON GAS LICUADO DE PETRÓLEO EN 
VEHÍCULOS AUTOMOTORES.- ESPECIFICACIONES Y 
COMPONENTES (AcuerdoNo. 009-2005 publicado en el 
Diario Oficial “LA GACETA” el 7 de julio de 2005), los que 
se leerán así:

Artículo 2.- La autorización para operar como empresa para 
realizar el montaje de los sistemas de alimentación con Gas 
Licuado de Petróleo, será otorgada por la Dirección General de 
Protección al Consumidor, previa certificación de conformidad 
con norma o reglamento técnico emitido por ente competente.

Artículo 3.-La vigilancia de las disposiciones establecidas 
en este Reglamento Técnico, serán responsabilidad de la 
Dirección General de Protección al Consumidor; la verificación 
de conformidad, la realizarán la Dirección y los entes que para 
tal propósito autorice la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Industria y Comercio.

Los entes autorizados por la Secretaría deberán poner a 
disposición de la D irección General de Protección al 
Consumidor en tiempo real, la información referente a la 
verificación de los talleres y de los vehículos automotores 
convertidos para uso de Gas Licuado de Petróleo como 
carburante alternativo o exclusivo.

Artículo 4.- Aquellos casos en los que del resultado de la 
verificación determine incumplimiento a este Reglamento 
Técnico, condiciones inseguras en el vehículo o cuando la misma 
no pueda llevarse a cabo por causa imputable al permisionario, el 
ente autorizado por la Secretaría de Industria y Comercio dará 
aviso inmediato a la Dirección General de Protección al 
Consumidor, sin perjuicio de las sanciones que procedan.

Artículo5.- El incumplimiento a las disposiciones establecidas 
en este Reglamento Técnico serán sancionadas conforme a lo 
establecido en el Decreto No. 24-2008 que contiene la Ley de 
Protección al Consumidor, su Reglamento y demás disposiciones 
legales aplicables.

SEGUNDO: M odificar los Artículos: 2, 3, y 5 del 
Reglam ento Técnico Hondureño RT-CIN-43-07-73-05 
denominado. Reglamento Técnico Hondureño RT-CIN-43-

07-73-05 denominado CONVERSIÓN DE MOTORES DE 
C O M B U ST IÓ N  IN T E R N A  CON SIST E M A  DE 
CARBURACIÓN EXCLUSIVO DE GASOLINA POR 
CARBURACIÓN BICOMBUSTIBLE (GLP P GASOLINA) 
O EXCLUSIVA GLP (Acuerdo No. 010-2005 publicado en 
el Diario Oficial “LA GACETA” el 8 de julio de 2005), los 
que se leerán Así:

Artículo 2 - La autorización para operar como Empresa para 
realizar las modificaciones necesarias para convertir vehículos 
automotores para uso bicombustible o exclusivo de Gas 
Licuado de Petróleo, será otorgada por la Dirección General 
de Protección al Consum idor, previa certificación  de 
conformidad con norma o reglamento técnico.

Artículo 3.- La vigilancia de las disposiciones establecidas en 
este Reglamento Técnico, serán responsabilidad de la Dirección 
General de Protección al Consumidor: La verificación de 
conformidad, la realizarán la Dirección y los entes que para tal 
propósito autorice la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Industria y Comercio.

Los entes autorizados por la Secretaría deberán poner a 
disposición de la D irección General de Protección al 
Consumidor, en tiempo real, la información referente a la 
verificación de los talleres y de los vehículos automotores 
convertidos para uso de Gas Licuado de Petróleo como 
carburante alternativo o exclusivo.

Artículo 5.-El incumplimiento alas disposiciones establecidas 
en el presente Reglamento Técnico, serán sancionadas 
conforme a lo establecido en el Decreto No. 24-2008 del 7

£ a  fa c e ta
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de julio de 2008 que contiene la Ley de Protección al Consumidor, 
su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables.

SEGUNDO: M odificar los A rtículos: 3, 4 y 5 del 
Reglam ento Técnico Hondureño RT-CIN-43-07-74-05 
denom inado. ESTACIONES DE GAS LICUADO DE 
PETRÓLEO CON ALMACENAMIENTO FIJO. DISEÑO
Y CONSTRUCCIÓN (Acuerdo No.011-2005) publicado en el 
Diario Oficial La Gacetael 9 de julio del 2008), los que se leerán 
así:

Artículo 3.-La vigilancia de las disposiciones establecidas 
en este Reglamento Técnico, serán responsabilidad de la 
Dirección General de Transporte en lo relativo a la autorización 
para operar y la Dirección General de Protección al Consumidor 
en lo relativo a la calidad de los bienes y servicios.

La verificación de conformidad con norma o reglamento 
técnico, la realizarán la Dirección General de Protección al 
Consumidor y los entes que para tal propósito autorice la 
Secretaría de Estado en los Despachos de Industria y Comercio.

Los entes autorizados por la Secretaría de Industria y 
Comercio, deberán poner a disposición de la Dirección General 
de Transporte y la Dirección General de Protección al 
Consumidor, la información referente a la verificación de las 
Estaciones de Servicio para la venta de gas Licuado de Petróleo.

Artículo 4.- Aquellos casos en los que del resultado de la 
verificación se determine el incumplimiento a las normas, 
reglamentos técnicos o manifiesten condiciones inseguras en la 
instalación o funcionamiento de las estaciones de servicio para 
la venta de GLP, el ente autorizado por la Secretaría de Industria 
y Comercio dará aviso inmediato para que en el campo de su 
competencia, la Dirección General de Transporte o a la 
Dirección General de Protección al Consumidor, proceda 
aplicar lo que en derecho corresponde.

Artículo 5.- El incumplimiento a las disposiciones establecidas 
en el presente reglamento Técnico, serán sancionados conforme 
a lo establecido en los Decretos No. 319-76 de la Ley de 
Transporte Terrestre y No. 24-2008 de la Ley de Protección 
al Consumidor; sus Reglamentos y demás disposiciones legales 
aplicables.

CUARTO: El presente acuerdo es de ejecución inmediata 
y deberá ser publicado en el diario Oficial La Gaceta.

COMUNIQUESE Y PUBLÍQUESE: 

MANUEL ZELAYAROSALES
PRESIDENTE

FREDIS ALONSO CERRATO VALLADARES
Secretario de Estado en los Despachos de Industria y Comercio.

Secretaría de Industria y 
Comercio

Tegucigalpa, M.D.C., 20 de noviembre del 2008

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA  
REPÚ BLIC A

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado en 

los Despachos de Industria y Com ercio, con el fin de 

adquirir un (1) vehículo tipo cam ioneta, diesel, para ser 

utilizado en la Com isión A dm inistradora del Petróleo 

(CA P) efectuó dos (2) p rocedim ientos de L icitación  

Pública, para lo cual invitó a las em presas distribuidoras 

de veh ícu los y que operan  legalm en te  en el país a 

p resentar ofertas.

C O N SID E R A N D O : Q ue en fecha v e in titrés  de 

sep tiem bre de dos m il ocho se p roced ió  a declarar 

desierta la L icitación Pública No. 001-2008, contraída 

a la adquisición de un vehículo tipo cam ioneta, diesel, 

para ser u tilizado en la C om isión A dm inistradora de 

Petróleo (CAP) adscrita a la Secretaría de Estado en 

los D espachos de Industria y Com ercio, en virtud que 

no fue presentada ninguna oferta para la adquisición del 

vehículo, de conform idad a lo dispuesto en el Artículo 

57 de la Ley de C on tra tación  del E stado  y 172 del 

Reglam ento de dicha Ley.

C O N SID ER A N D O : Q ue en fecha  d iec is ie te  de 

noviem bre de dos m il ocho, se p roced ió  a declara r 

desierta la L icitación Pública No. 002-2008, contraída 

a la adquisición de un vehículo tipo camioneta, diesel, para 

ser utilizado en la Comisión A dm inistradora de Petróleo 

(C A P ) a d sc r ita  a la S e c re ta r ía  de E s ta d o  en los 

D espachos de Industria y Com ercio, en virtud que no 

fue presentada ninguna oferta para la adquisición del 

vehículo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 57 de
y

la Ley de Contratación del Estado y 172 del Reglamento de 

dicha Ley.
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La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 29 DE ENERO DEL 2009

CO NSIDERANDO : Que la com pra del vehículo se 
requiere para que éste sea utilizado en la m ovilización 
interna de la Secretaria E jecutiva y los funcionarios de 
la Com isión A dm inistradora del Petróleo así como para 
las diferentes actividades que se desarrollan dentro de 
la m ism a com o ser: In sp ecc io n es  a las d ife ren te s  
gasolineras y distribuidoras de derivados del Petróleo 
dentro de las diferentes ciudades del país, asistencia a 
reuniones, viajes de supervisión a buques entre otras.

CONSIDERANDO: Que en virtud de lo dispuesto 
en el A rtículo 60 num eral 5 de la Ley de Contratación 
del Estado que estab lece que cuando una L icitación  
re su lte  d e s ie rta  p a ra  llev a rse  a cabo  la L ic ita c ió n  
privada, se req u erirá  la au to rización  del P residen te  
Constitucional de la República.

PO R TANTO: En uso de las facultades de que está 
in v e s t id o  y de c o n fo rm id a d  a los A r tíc u lo s  245 
atribución 11 de la Constitución de la República; 38, 
60 num eral 5 de la Ley de Contratación del Estado; 150 
y 151 del R eglam ento de la Ley de C ontratación del 
Estado.

A C U E R D A :

PRIMERO: A utorizar a la Secretaría de Estado en 
los D esp ach o s de In d u s tr ia  y C o m erc io  p a ra  que 
m ediante el procedim iento de LICITACIÓN PRIVADA, 
p ro c e d a  a r e a l iz a r  la  c o m p ra  del v e h íc u lo  tip o  
cam ioneta, diesel, para ser u tilizado  en la Com isión 
A dm inistrativa de Petróleo (CAP).

SEGUNDO: El presente Acuerdo entrará en vigencia 
a p a rtir de la fecha y deberá ser publicado en “LA 
GACETA” Diario Oficial de la República.

COM UNIQ UESE Y PUBLÍQ UESE. 

JOSÉ M ANUEL ZELAYA ROSALES 

FREDIS ALONSO CERRATO VALLADARES
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Secretaría de Finanzas
m s m m i m m m m m m m m m m m m

Tegucigalpa, M.D.C., 11 de noviembre de 2008 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República de 
Honduras, a través de la Secretaría de Estado en el Despacho 
de Finanzas, ha convenido suscribir con el Banco de Desarrollo 
Económico y Social de Venezuela (B ANDES), un Contrato de 
Línea de Crédito hasta por un monto de Treinta Millones de 
Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 30,000,000.00).

CONSIDERANDO: Que el referido Contrato tiene por 
objeto otorgar una línea de crédito, destinada a proveer recursos 
financieros para apoyar el programa de créditos a bajas tasas de 
interés, a micro, pequeños y medianos agricultores de la República 
de Honduras.

POR TANTO: En uso de las facultades de que está 
investido y en aplicación de los Artículos 245 numerales 11 y 
19 de la Constitución de la República, 116,118 de la Ley General 
de la Administración Pública.

A C U E R D A :

ARTÍCULO 1.- Autorizar a la Licenciada Rebeca Patricia 
Santos Rivera, Secretaria de Estado en el Despacho de Finanzas 
y/o al L icenciado  Hugo A lejandro  C astillo  A ldana, 
Subsecretario de Crédito e Inversión Pública, para que en nombre 
y representación del Gobierno de la República de Honduras, 
suscriba con el Banco de Desarrollo Económico y Social de 
Venezuela (B ANDES), un Contrato de Línea de Crédito hasta por 
un monto de Treinta Millones de Dólares de los Estados Unidos 
de América (US$ 30,000,000.00), con el objeto de proveer 
recursos financieros para apoyar el Programa de Créditos a 
Baja Tasa de Interés, a Micro, Pequeños y Medianos 
Agricultores de la República de Honduras.

ARTÍCULO 2.- El presente Acuerdo es de ejecución 
inmediata y deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”.

COMUNÍQUESE. 

JOSÉ MANUEL ZELAYA ROSALES
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

JOSÉ ANTONIO BORJAS MASSIS
SUBSECRETARIO DE FINANZAS Y PRESUPUESTO
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Secretaría de Finanzas
€

Tegucigalpa, M.D.C., 17 de noviembre de 2008 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República de 
Honduras a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Finanzas ha convenido suscribir con el Banco interamericano de 
Desarrollo (BID), el Contrato de Préstamo No.2016/BL-H0, 
por un monto de VEINTIOCHO MILLONES QUINIENTOS 
CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA (US$28,550,000.00), fondos destinados a 
financiar la ejecución del Programa de “Apoyo al Sector Energía 
II”.

POR TANTO: En uso de las facultades de que está investido 
y en aplicación de los artículos 245 numeral 11 de la Constitución 
de laRepúbiica, 116 y 118 de la Ley General de la Administración 
Pública.

A C U E R D A :

ARTÍCULO 1.- Autorizar a la Licenciada Rebeca Patricia 
Santos Rivera, Secretaria de Estado en el Despacho de Finanzas 
y/o al Licenciado Hugo Alejandro Castillo Aldana, Subsecretario 
de Crédito e Inversión Pública para que en nombre y 
representación del Gobierno de la República de Honduras, puedan 
suscribir con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), el 
Contrato de Préstamo No. 2Ü16/BL-HO, por un monto de 
VEINTIOCHO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA 
MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$28,550,000.00), fondos destinados a financiar la ejecución 
del Programa de “Apoyo al Sector Energía II”.

ARTÍCULO 2.- El presente Acuerdo es de ejecución 
inmediata y deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”.

COMUNÍQUESE: 

JOSÉ MANUEL ZELAYA ROSALES
PRESIDENTE

JOSÉ ANTONIO BORJAS MASSIS
SUBSECRETARIO DE FINANZAS Y PRESUPUESTO

Secretaría de Finanzas
G ACUERDO No.1170

Tegucigalpa, M.D.C., 17 de noviembre de 2008 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República de 
Honduras, a través de la Secretaría de Estado en el Despacho 
de Finanzas, ha convenido suscribir con el Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID), el Contrato de Préstamo No. 2032/BL- 
HO, por un monto de V E IN T IO C H O  M ILL O N E S 
SEISCIENTOS M IL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AM ÉRICA (U S$28,600,000.00), fondos 
destinados a financiar la e jecución  del Program a de 
“Consolidación de la Gestión Fiscal y Municipal”.

POR TANTO: En uso de las facultades de que está 
investido y en aplicación de los Artículos 245 numeral 11 de la 
Constitución de la República, 116 y 118 de la Ley General de 
la Administración Pública.

A C U E R D A :

ARTÍCULO 1.- Autorizar a la Licenciada Rebeca Patricia 
Santos Rivera, Secretaria de Estado en el Despacho de Finanzas 
y/o al L icenciado  Hugo A lejandro  C astillo  A ldana, 
Subsecretario de Crédito e Inversión Pública, para que en nombre 
y representación del Gobierno de la República de Honduras, 
puedan suscribir con el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID), el Contrato de Préstamo No. 2032/BL-H0, por un 
monto de VEINTIOCHO MILLONES SEISCIENTOS MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$28,600,000.00), fondos destinados a financiar la ejecución 
del Programa de “Consolidación de la Gestión Fiscal y 
Municipal”.

ARTÍCULO 2.- El presente Acuerdo es deejecución inmediata 
y deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”.

COMUNÍQUESE: 

JOSÉ MANUEL ZELAYA ROSALES
PRESIDENTE

JOSÉ ANTONIO BORJAS MASSIS
SUBSECRETARIO DE FINANZAS Y PRESUPUESTO
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Secretaría de Finanzas

Tegucigalpa, M.D.C., 21 de noviembre de 2008 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República de 
Honduras a través de la Secretaría de Estado en el Despacho 
de Finanzas ha convenido suscribir con el Banco, el Banco 
Centroamericano de Integración Económica (BCIE), un 
Convenio de Cooperación Financiera No Reembolsable, por 
un monto de SEISCIENTOS SETENTA YDOS MIL DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 672,000.00), 
fondos destinados a financiar la ejecución del Proyecto Piloto 
Integral de Vivienda y Renovación Urbanística, en las 
colonias Vista Hermosa, Nueva Capital y Buena Vista.

POR TANTO: En uso de las facultades de que está 
investido y en aplicación de los Artículos 245 numeral 11 de la 
Constitución de la República, 116 y 118 de la Ley General de 
la Administración Pública.

A C U E R D A :

ARTÍCULO 1.- Autorizar a la Licenciada Rebeca Patricia 
Santos Rivera, Secretaria de Estado en el Despacho de Finanzas 
y/o al Licenciado Hugo Alejandro Castillo Aldana, Subsecretario 
de (|réd ito  e Inversión Pública para que en nombre y 
representación del Gobierno de la República de Honduras, puedan 
suscribir con el Banco, el Banco Centroamericano de Integración 
Económica (BCIE), un Convenio de Cooperación Financiera 
No Reembolsable, por un monto de SEISCIENTOS SETENTA
Y DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD 672,000.00), fondos destinados a financiar la 
ejecución del Proyecto Piloto Integral de Vivienda y 
Renovación Urbanística, en las colonias Vista Hermosa, 
Nueva Capital y Buena Vista.

ARTÍCULO 2.- El presente Acuerdo es de ejecución 
inmediata y deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”.

COMUNÍQUESE: 

JOSÉ MANUEL ZEL AYA ROSALES
PRESIDENTE

v
JOSÉ ANTONIO BORJAS MASSIS

SUBSECRETARIO DE FINANZAS Y PRESUPUESTO

Secretaría de 
Gobernación y Justicia

Comayagua, 22 de octubre, 2008

LA GOBERNADORA DEPARTAMENTAL DE 
COMAYAGUA

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que 
está investido y en aplicación a los artículos 245 atribución 11) de la 
Constitución de la República; 119 de la Ley General de la 
Administración Pública, 44 numeral 5) del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de 
Procedimiento Administrativo, la competencia puede ser delegada 
del órgano superior a un órgano inferior en determinadas materias.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 

633-A-2007 de fecha 28 de diciembre de 2007, el Señor Secretario 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, delegó en 
los Gobernadores Departamentales, emitir los acuerdos dispensando 
la publicación de los edictos para contraer matrimonio.

A C U E R D A :

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para contraer 
matrimono civil a las siguientes personas:

CONTRAYENTES DEPARTAMENTO MUNICIPIO

Natividad 
Núñez Suazo

Sandra
Castillo
Álvarez

Comayagua Comayagua

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 

fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”. 
PUBLÍQUESE.

MARÍA TERESA MARTÍNEZ CRUZ

Gobernadora Departamental de Comayagua

A. 6
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Secretaría de Gobernación y 
Justicia

C ’ ACUERDO No. 634-2008 )

Tegucigalpa, M .D .C ., 28 de ju lio  de 2008

E L  S E Ñ O R  S E C R E T A R IO  D E E STA D O  EN L O S  D E SP A C H O S DE 
G O B E R N A C IÓ N  Y JU S T IC IA

C O N S ID E R A N D O : Q ue m edian te  D ecreto  E jecu tivo  N o. 002-2002, 
el P res iden te  de la R ep ú b lica  de leg ó  en el S ecre ta rio  de E stado  en los 
D espachos d e  G o b ern ac ió n  y  Ju s tic ia , em itir los acuerdos d isp en san d o  
la pub licac ió n  de  los ed ic to s  p a ra  co n trae r m atrim on io .

C O N S ID E R A N D O : Q u e  en  u so  d e  las fa c u lta d e s  d e  q u e  e s tá  
in v es tid o  y en  a p lic a c ió n  a  lo s A rtíc u lo s  2 4 5 , a tr ib u c ió n  11) de la 
C onstituc ión  de  la R epública; 119 de la L ey G enera l de  la A dm in istrac ión  
Pública, 44  num eral 5) del R eg lam en to  de O rgan ización , F uncionam ien to  
y  C om p e ten c ia  del Poder E jecu tivo .

C O N S ID E R A N D O : Q ue m ediante A cuerdo M inisterial N o. 420-2008, 
de fecha 8 de  abril de 2008 , el S ecre ta rio  de E stad o  del R am o  V ÍC T O R  
M E Z A , delegó en el Subsecretario de Justicia, ciudadano J O S É  R IC A R D O  
L A R A  W A T S O N , la facu ltad  de firm ar los A cu erd o s, d isp en san d o  la 
pub licac ión  de  E dictos para  con traer M atrim on io  C ivil.

A C U E R D A :

P R IM E R O : D isp en sa r la p u b lic a c ió n  de  E d ic to s  p a ra  c o n tra e r  
m atrim o n io  civil a las sigu ien tes personas:

EL ELLA DEPARTAMENTO MUNICIPIO

F R A N C I S C O  A N T O N I O  M O N D R A G Ó N  N Á J A R H E I B Y  V A N E S S A  A L V A R A D O  M A Y O R Q U Í N F R A N C I S C O  M O R A Z Á N D i s t r i t o  C e n t r a l

J O S É  S A L V A D O R  S A L G A D O  P O N C E B E R N A R D A  L Ó P E Z F R A N C I S C O  M O R A Z Á N D i s t r i t o  C e n t r a l

A L L A N  F A B R I C I O  M E D I N A  C Á C L R E S B R E N D A  A Z U C E N A  C Á L I X  A C O S T A F R A N C I S C O  M O R A Z Á N D i s t r i t o  C e n t r a l

I G N A C I O  S A Ú L  M E N J Í V A R  H E R N Á N D E Z J U A N A  P A B L A  I Z A G U I R R E  L Ó P E Z F R A N C I S C O  M O R A Z Á N D i s t r i t o  C e n t r a l

R E Y N O D  M A R C I A L  B O C A N E G R A  S Á N C H E Z N I U R Y  S O A D  V A L L A D A R E S  C E U R A T O F R A N C I S C O  M O R A Z Á N D i s t r i t o  C e n t r a l

M A N U E L  D E  L O S  S A N T O S  LÓPF.7.  L A N Z A M A R I T Z A  O L I V I A  N Ú Ñ E Z  R O D R Í G U E Z F R A N C I S C O  M O R A Z Á N D i s t r i t o  C e n t r a l

J U L I O  E R A Z O  A M A D O R A N A  P A T RI C I A  A M A D O R  C H I N C H I L L A F R A N C I S C O  M O R A Z Á N D i s t r i l o  C e n t r a l

J O R D I  R I C A R D O  M O N T A Ñ O L A  L Ó P E Z R O S A  M A R Í A  L A R I O S  B O N E S C O R T É S Sa n  Pedro  S u l a

K L L I N  S A R A Í  A G U I L A R  G O N Z Á L E Z J O S É  A D Á N  M A R T Í N E Z  S I E R R A F R A N C I S C O  M O R A Z Á N D i s t r i t o  C e n t r a l

R O I . A N D O  .1: S I S  C R U Z  S Á N C H E Z A N A  L E T I C I A  S Á N C H E Z  A G U I L E R A F R A N C I S C O  M O R A Z Á N D i s t r i t o  C e n t r a l

G L R S O N  A L B E R T O  L O P E Z  O R D Ó Ñ E Z M A R Í A  D E L  C A R M E N  C O R T E Z F R A N C I S C O  M O R A Z Á N D i s t r i t o  C e n t r a l

J O S É  O S C A R  M O R Á N  V A L L A D A R E S S E N I A  A L E J A N D R A  M A T A M O R O S F R A N C I S C O  M O R A Z Á N D i s t r i t o  C e n t r a l

D A R W 1 N  A L B E R T O  PAVÓN Z I J N I G A B E C I  M E R A Z  C A S C O F R A N C I S C O  M O R A Z Á N S a n i a  L u c i a

O L M A N  F E R N A N D O  V Á S Q U E 7 .  O Y U L L A E S T H E R  D I L L N I A  A G U I L A R F R A N C I S C O  M O R A Z Á N D i s t r i t o  C e n t r a l

G E R A R D O  D A VI D  ¡’A G U A D A  E S T R A D A L O U R D E S  P A T RI C I A  E S T R A D A  S O R I A N O F R A N C I S C O  M O R A Z Á N D i s t r i t o  C e n t r a l

L N D E N  M O I S É S  C A S  I I1 i O  L O B O C L A U D I A  1 I Z ZE I II M 1 D E N C E  D U B Ó N F R A N C I S C O  M O R A Z Á N D i s t r i t o  C e n t r a l

. IEF EREY D E A N  L S I I L F M A N S O I L A  D O L O R E S  M A T U T E  C Á R C A M O F R A N C I S C O  M O R A Z Á N D i s t r i t o  C e n t r a l

F R A N C I S C O  H E R R E R A  V A L E R I A N O R O S A  F R A N C I A  P A D I L L A  D U R Ó N F R A N C I S C O  M O R A Z Á N D i s t r i t o  C e n t r a l

G U I L L E R M O  M A R I O  J I M É N E Z  G U Z M Á N A N N A  J U S T I N E  S T R O N F R A N C I S C O  M O R A Z Á N D i s t r i t o  C e n t r a l

WALI  Ll i  A L E J A N D R O  A G U I L A R  EL.VIR M A R I S  A B E L  M A R T Í N  D I S C U A F R A N C I S C O  M O R A Z Á N D i s t r i t o  C e n t r a l

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta5' 

PUBLÍQ UESE:
JOSÉ RICARDO LARA WATSON

SUBSECRETARIO DE JUSTICIA

JUAN CARLOS BERGANZA GODOY
SECRETARIO GENERAL

___ ____________  ______ ■ _____  i ___
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REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 29 DE ENERO DEL 2009

Avance
(  Próxima Edición j

1) Acuerda: Autorizar al Licenciado ARMANDO JOSE  
SARMIENTO NEY, Director Ejecutivo de la Dirección 
Ejecutiva de Ingresos, para que suscriba un Convenio 
Interinstitucional de Cooperación de Información con la 
Alcaldía Municipal de La Ceiba.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN:
LA C E IB A S A N  P E D R O  SV L A C H O L U T E C A

L a C eiba , A tlán tida B arrio F1 Centro C ho lu teca , C h o lu teca
barrio  So lares N uevos, A ve. C olón, 5a. calle, 6 y 7 avenida , 1/2 cuad ra  arriba barrio La E speranza, calle
ed ific io  Pina, 2a. P lanta, A ptos. de Farm acia SIM Á N . Tel.: 550-8813 principal, co stado  O este
A -8 y A -9 dei C am po A G A C H

Tel.: 443-4484 Te!.: 782-0881

El Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado

Tels.: 291-0370, 291-0355, 230-6767 y  230-3026

Suscripciones:

Nombre:_______________________________________________________________________________________

Dirección: _____________________________________________________________________________________

Teléfono: ______________________________________________________________________________________

Empresa: ______________________________________________________________________________________

Dirección Oficina: __________________________________________________________________ ____________

Teléfono Oficina: _______________________________________________________________________________

wmmmmmMiemita sus datos a: Empresa Nacional de Artes Gráficas 
Precio unitario: Lps. 5,00 . .

'useripción Lps. 1,000.00 anual, seis meses Lps. 50(K00

E m p r e s a  Nac i ona l  de  Ar t e s  G r á f i c a s  
(E.N.A.G.)

P B X :  230-3026 .  C o l o n i a  M i r a f l o r e s  Sur ,  C e n t r o  Cív i co  G u b e r n a m e n t a l

[  Suplementos
¡P ron to  ten drem os!

A) Suplemento Corte Suprema de Justicia.

La Gaceta

A. 8
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Sección “B”
CERTIFICACION

La suscrita, Secretaria Municipal de este ciudad de Roatán, 
departam en to  de Islas de la Bahía; CERTIFICA: EL 
PREÁM BULO, PUNTO Y FINAL del asiento que se 
encuentra en el Libro de Actas de la honorable Corporación 
Municipal correspondiente al año 2009, que literalmente dice: 
Acta Número Dieciséis.- Reunidos en la Sala de Cabildos del 
P a lac io  M u n ic ip a l de la c iudad  P uerto  de R oatán , 
departamento de Islas de la Bahía, para celebrar sesión 
ordinaria de la honorable Corporación Municipal, cuando son 
las tres y cincuenta de la tarde, del día martes trece de enero del dos 
mil nueve, contando con la presencia del honorable Alcalde Municipal: 
Don HENRY DALE JACKSON WHITEFIELD, y la Vice 
Alcalde DELSIE JANE JACKSON ECHEVERRÍA, así como 
los honorables regidores: ALEJANDRO SEBASTIÁN 
PACHECO CARDONA, JULIO CÉSARGALINDO SOSA, 
FÉLIX ALEXANDER GALE ANSEL, GLEN RANDALL 
SOLOMÓN BODDEN, MARCOS ÁNGEL NELSON, 
ROSENDO ISABEL ROSALES, JACK CLINTON  
EVERETTALLEN, LELAND ROYWOODS,y la Secretaria 
Municipal SAMONAADELLE PALMER WOODS, quien da 
fe de la discusión de la siguiente; AGENDA: PRIMERO: 
Comprobación del quorum y apertura de la sesión.- SEGUNDO 
TERCERO CUARTO QUINTO SEXTO: El señor Alcalde y 
su Honorable Corporación Municipal con la Jefe de Control Tributario 
se hicieron la revisión al Plan deArbitriosparael 2009, haciendo 
unos cambios desde la página doce en adelante, ya revisado y 
discutido por el pleno quedó aprobado por unanimidad, para 
su v igencia después de su publicación en la G aceta 
O ficial.-SETIM O : Habiéndose evacuado la agenda el 
honorable señor Alcalde declaró cerrada la sesión, cuando 
son las ocho y treinta de la noche, firmando todos para constancia. - 
Finnay Sello.- Henry Dale Jackson, Alcalde Municipal.-Firma y 
Sello.- Samona A. Palmer, Secretaria Municipal.

Extendida en la ciudad de Roatán, departamento de islas de la 
Bahía, a los diecinueve días del mes de enero del dos mil nueve.

SAMONA A. PALMER
Secretaria Municipal

29 E .2009

150.00 mensual

100.00 mensual 

60,00 mensual

PRESTACION DE SERVICIOS 
PÚBLICOS

Artículo 27. La prestación de los servicios públicos 

municipales se regulará en función de las siguientes tasas:

1. Agua Potable:

a) Consumo doméstico:

Primera categoría: Lps.

Segunda categoría 

Tercera categoría

b) Consumo comercial

Grande Lps.

Mediano

Pequeño

Cuarterías (por unidad)

c) Consumo industrial y turístico 

Grande Lps. 

Mediano

Pequeño

2. Pozos:

1,000.00 mensual

500.00 mensual

240.00 mensual 

35.00 mensual

1,350.00 mensual

700.00 mensual

300.00 mensual

a) Perforación: Lps. 10,000.00 

ó 2.5% (dos y medio por 

ciento) del presupuesto de 

obra, el que fuese mayor; y,

b u
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b) Anualmente:

Doméstico habitacional Lps. 1,000.00 porafio

Comercial y hoteles de

1 a 20 habitaciones 2,000.00 por año

Industrial y hoteles de 21 o

más habitaciones 4,000.00 por año

3. Recolección de desechos:

Lps.

a) Doméstico:

Residencial

Habitacional

Marginal

Puestos de venta fijos y en 

mercados

b) Comercial, Industrial y Gubernamental:

150.00 mensual

70.00 mensual

35.00 mensual

5.00 diarios

De acuerdo a la tarifa calculada según la siguiente tabla 

relacionada a los volúmenes de venta anual del contribuyente:

RANGO DE VENTAS 

ANUALES

TASA MENSUAL 

POR MILLAR

De Lps. 00.01 a Lps. 5,000.00 Lps. 3.00

De Lps. 5,000.01 a Lps. 10,000.00 Lps. 250

De Lps. 10,000.01 a Lps. 25,000.00 Lps. 2.00

De Lps. 25,000.01 a Lps. 50,000.00 Lps. 1.50

De Lps. 50,000.01 a Lps. 75,000.00 Lps. 125

De Lps. 75,000.01 a Lps. 100,000.00 Lps. 0.85

De Lps. 100,000.01 a Lps. 300,000.00 Lps. 0.65

De Lps. 300,000.01

De Lps. 500,000.01 

De Lps. 1,000,000.01 

De Lps. 20,000,000.00

a Lps. 500,000.00 Lps. 0.60

a Lps. 1,000,000.00 Lps. 055

a Lps, 20,000,000.00 Lps. 023

a cantidades mayores Lps, 0.18

Especial:

Ramas y desperdicios de vegetación, así como materiales 

de construcción, o en aeropuertos y muelles: Lps. 1,000.00 como 

mínimo o según presupuesto de obra convenido.

4. Limpieza de Calles:

Sin perjuicio de la obligación consignada en este Plan, la 

Municipalidad cobrará por concepto de limpieza de calles y 

playas a los vecinos beneficiados una tasa mensual 

equivalente a la cuarta (1/4) parte de la tasa correspondiente 

sobre la recolección de desechos según su categoría.

5. Tasa de Salud:

La tasa de salud, para contribuyentes locales se fija en: 

Personal Lps. 36.00 por año

Lps. 230.00 mensuales

150.00 mensuales

100.00 mensuales

Comercio o Industrias: 

Primera Categoría 

Segunda Categoría 

Tercera Categoría

6. Alumbrado Público:

La tasa que corresponde al servicio de alumbrado público 

será facturada, junto a los consumos de energía eléctrica de

2
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cada usuario por parte de la empresa Roatán Electric 

Company, S.A. de C.V. (RECO), según convenio suscrito 

con la Alcaldía, que consta en el Acta número Nueve (9) del 

15 de abril de 1992.

7. Seguridad:

Se cobrará a los vecinos, comercio e industrias para suplir y 

proveer las necesidades para procurar la seguridad 

ciudadana a través de la Policía Municipal, y en algunos 

casos excepcionales a otros cuerpos de seguridad así:

Lps. 36.00 por año

Lps. 200.00 mensuales

150.00 mensuales

100.00 mensuales

Comercios e Industrias: 

Primera categoría 

Segunda categoría 

Tercera categoría

Lps. 100.00 por mes

75.00 por mes

50.00 por mes

Contribuyentes personales 

Comercios e industrias 

Primera categoría 

Segunda categoría 

Tercera categoría

8. CODEM:

Se cobrará a los contribuyentes para suplir las necesidades 

iniciales que puedan requerirse en la operatividad y 

equipamiento del Comité de Emergencia Municipal 

(CODEM) así:

Contribuyentes personales Lps. 20.00 por año

Artículo 29

3. Control Tributario:

Toda Persona natural o jurídica, nacional o extranjera, 

contribuyente que realice actividades económicas y 

administrativas en el municipio, con excepción del trabajo 

asalariado, deberá registrarse y solicitar un permiso de 

operación para cada actividad.

La solicitud de permiso de apertura de negocio será 

determinada discrecionalmente por la Corporación Municipal 

quien determinará las medidas compensatorias ambientales 

o infraestructurales a seguir dentro de las categorías que 

establece este Plan y ésta podrá suspender, modificar, 

condicionar o cancelar el permiso concedido, cuando la 

actividad desarrollada resultare ser contraria al interés social

o lesivo a la moral, la salud, o la seguridad pública. De ser 

concedidos, los permisos tendrán vigencia únicamente en el 

año fiscal en que se concedan.

Los permisos de operación se extenderán de acuerdo a la 

tasa establecida en este instrumento j urídico. La renovación 

del permiso de operación será determinada discrecionalmente 

por la Alcaldía Municipal y ésta podrá: Suspender, modificar, 

condicionar o cancelar el permiso concedido, cuando la 

actividad desarrollada resultare ser contraria al interés social

o lesivo a la moral, la salud o la seguridad pública.

Los permisos de operación se extenderán previo al pago 

total de la tasa que se calculará de acuerdo a lo establecido 

a continuación y atendiendo pronunciamiento favorable del 

Departamento Municipal de Bomberos.
_ _ _
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Para la obtención del permiso de operación y renovación 

del mismo o cualquier otro documento que deba extender la 

municipalidad, el interesado deberá acreditar estar solvente 

con sus obligaciones tributarias.

a) Apertura:

Establecimientos industriales, comerciales y actividades de 

servicio deberán cumplir con los siguientes requisitos:

1. Presentar fotocopia de la Tarjeta de Identidad o 

Pasaporte para los extranjeros los cuales deben acreditar 

Permiso de Trabajo en el país extendido por la entidad 

correspondiente.

2. Fotocopia de la Escritura de Constitución.

3. Fotocopia de RTN.

4. C ontrato de Arrendami entó o autori zación del dueño 

del inmueble donde funcionará el negocio.

5. Recibo de pago de Bienes Inmuebles.

6. Fotocopia de Solvencia Municipal.

7. Inscripción a la Cámara de Comercio.

8. Inspección del Cuerpo de Bomberos.

9. Inspección del Departamento de Salubridad cuando el 

caso lo amerite.

b) Renovaciones:

Establecimientos industriales, comerciales y actividades de 

servicio deberán llenar los siguientes requisitos:

1. Estar solvente con sus Impuestos y Tasas Municipales 

del año anterior.

2. Presentar la declaración de Volumen de Ventas.

3. Pagar la inspección del Cuerpo de Bomberos.

4. Pagar la inspección del Departamento de Salubridad 

cuando el caso lo amerite.

5. Presentar fotocopia de la Tarjeta de Identidad o 

Pasaporte para los extranjeros los cuales deben acreditar 

Permiso de Trabajo en el país extendido por la entidad 

correspondiente.

Pagarán en cada mes de enero y previo a la renovación del 

permiso de operación, una tasa calculada según el total de 

ingresos brutos obtenidos durante el año fiscal precedente, 

de conformidad a la siguiente escala:

Continúa vigente sin cambios.

c) Específicos:

1. Continúa vigente

2. Tiendas Libres:

PorApertura Lps. 8,000.00

Por Renovación 4,000.00

3. Restaurantes y Comedores:

Restaurantes:

PorApertura Lps. 5,000.00

Renovación 3,000.00

Comedores:

PorApertura £ps. 2,000.00

Por Renovación 1,000.00

~B,
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4. La apertura de Cantinas y Expendios de Aguardiente no 

está permitida en este termino municipal: Sin perjuicio de la 

apertura de bares o renovación de permisos a los mismos, 

que será autorizada únicamente para atender necesidades 

turísticas a discreción de la Alcaldía en los sitios y horarios 

de atención que se dispongan para cada caso, y pagarán:

Por Apertura 

Por Renovación

5. Clubes sociales y discotecas:

Lps. 15,000.00 

7,500.00

Por Apertura 

Por Renovación

6. Casinos con Juegos de Azar:

Por Apertura 

Por Renovación

Lps. 20,000.00 

20,000.00

Lps. 50,000.00 

25,000.00

7. Los Billares pagarán por mesa de juego:

PorApertura Lps. 500.00

Por Renovación 250.00

Semanalmente 82.92 por mesa y un 2% de recargo mensual 

por falta de pago.

9. Máquinas tragamonedas recreativas: Por cada máquina 

electrónica o mecánica pagarán:

PorApertura 

Por Renovación 

Semanalmente

Lps. 500.00 

250.00 

Lps. 100.00

10. Máquinas tragamonedas para apuestas: Por cada 

máquina electrónica o mecánica pagarán:

PorApertura 

Por Renovación 

Semanalmente

Lps. 2,500.00 

1,500.00 

500.00

11. Mesas de juego de azar, ruletas, bingo y similares, con

exfcepción de las destinadas a recaudar fondos de 

beneficencia pública o municipal, pagarán:

PorApertura 

Por Renovación 

Semanalmente

12. Rockolas y similares:

Lps. 5,000.00 

2 ,000.00 

1,000.00

8. Boliches: Pagarán por cada línea de juego:
PorApertura Lps. 400.00

PorApertura Lps. 50.00 Por Renovación 200.00

Por Renovación 25.00 Semanalmente 200.00
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13. Disco Móviles y C onj untos Musicales :

PorApertura Lps. 500.00

Por Renovación 250.00

Por Evento 500.00

14 al 23 continúa vigente sin cambios.

24. Bancos, agencias bancarias, agencias de seguros, 

aseguradoras, financieras, arrendadoras financieras, 

y bodegas fiscales o habilitadas:

Bancos: 

PorApertura 

Por Renovación

Lps. 25,000.00 

25,000.00

A gencias de Seguros, aseguradoras, financieras, 

arrendadoras financieras, y bodegas fiscales o habilitadas:

PorApertura 

Por Renovación

Lps. 12,000.00 

8,000.00

Empresas de vigilancia y de seguridad:

PorApertura 

Por Renovación

Lps. 10,000.00 

5,000.00

25 al 31 continúa vigente sin cambios.

32. Expendedoras de combustibles y lubricantes:

PorApertura 

Por Renovación

Lps. 15,000.00 

8,000.00

TITULO VIII 

DE LAS OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES

Artículo 54: Por la violación a lo que manda el Artículo 49 

del Plan de Arbitrios se impondrán las siguientes sanciones y multas, 

así:

1 al 8 continúa vigente sin cambio.

9. El retiro de persona y venta ambulante o el cierre del negocio; 

en caso de resistencia o reincidencia habitual, se agregará el 

decomiso y venta en pública subasta de los artículos cuyo 

valor se ingresará a la Tesorería Municipal sin peijuicio de la 

aplicación de una multa no menor de Lps. 500.00 y no mayor 

de Lps. 2,000.00. En casos extremos se efectuará la 

denuncia correspondiente ante el Ministerio Público por 

desobediencia o desacato contra la Autoridad Municipal. 

En caso de que el producto sea perecedero a criterio de la 

autoridad Municipal se donará dicho producto a instituciones 

que cumplan con un servicio social en personas que dicha 

institución le provea asistencia alimenticia

Artículo 55. Se impondrán y se aplicará las sanciones y multas 

específicas siguientes:

1 al 8 continúa vigente sin cambios.

9. Por operar negocios o actividades fuera de los horarios o 

días establecidos, permitidos o restringidos por reglamentos, 

permisos, licencias, resoluciones u ordenanzas municipales

u .M M
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o por realizar ventas no autorizadas para su categoría de 

negocio se aplicará una multa que no será inferior al doble 

del volumen bruto de ventas estimado para todo el día en 

que se cometa o detecta la infracción. Lo anterior sin perjuicio 

de la sanción de suspender provisionalmente o cancelar el 

permiso de operación y del cierre provisional o definitivo 

del establecimiento o actividad, a criterio de la Alcaldía. El 

horario de atención para negocios como bares, billares, 

discotecas y similares es el siguiente:

Lunes a jueves 12:00 mediodía a 12:00 de la noche 

Viernes y sábado 12:00 mediodía a 2:00 a.m. 

Domingos 10:00 a.m. a 10:00 p.m.

Artículo 56. Las sanciones y multas podrán ser impuestas 

por los funcionarios y empleados Municipales que estén 

encargados de los diferentes departamentos de funciones de 

control, supervisión, inspecciones y autorizaciones tales como 

Departamento de Urbanismo, Control Tributario, Salubridad, 

Catastro, Dirección Municipal de Justicia, y Alcaldía. Todo 

establecimiento que haya sido inspeccionado deberá acatar las 

recomendaciones emitidas dentro de un plazo de 15 días calendario 

a partir del día siguiente de la notificación, siendo estas de 

obligatorio cumplimiento, caso contrario será expuesto a las 

sanciones reguladas en este plan.

29 E. 2009

AVISO TÍTULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de letras Departamental 
de Ocotepeque, al público en general y para efectos de ley, HACE 
CONSTAR: Que RENE MAURICIO MELGAR TOBÍAS, 
mayor de edad, agricultor, hondurefio y con domicilio en San 
Marcos, Depto. de Ocotepeque, ha solicitado Título Supletorio 
de un lote de terreno ubicado en el lugar conocido como El 
Montesino o Quebrada Seca, sobre el terreno titulado La Haci
enda de Querencheque, jurisdicción del municipio de San Marcos 
de O cotepeque, constante de DIEZ M ANZANAS DE 
EXTENSIÓN SUPERFICIAL, con las colindancias siguientes: 
Al NORTE, SALOMÓN MELGAR VENTURA; al SUR, 
ANTONIA MELGAR, RÍO DE POR MEDIO; al ESTE, ADA 
LICIA M ELGAR; y, al OESTE, M ARCO ANTONIO 
MELGAR TOBIAS, el cual ha poseído quieta, pacífica y no 
interrumpida por más de diez años. Representante Legal ABOG 
HUGO RICARDO HERNÁNDEZ.

Ocotepeque, 8 de mayo del 2008

MARÍA DEL CARMEN SUAZO. SRIA. 
JUZGADO DE LETRAS DEPTAL. DE OCOTEPEQUE

29 E., 28 F. y 28 M. 2009

AVISO TÍTULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Departamental 
de Ocotepeque, al público en general y para efectos de ley, HACE 
CONSTAR: Que RO G ELIO  ALFREDO  M ELG AR  
TOBÍAS, mayor de edad, agricultor, hondureño y con domicilio 
en San Marcos, Depto. de Ocotepeque, ha solicitado Título 
Supletorio de un lote de terreno ubicado en el lugar conocido 
como LA ANGOSTINA, jurisdicción del municipio de San 
Marcos Depto. de Ocotepeque, constante de CATORCE 
MANZANAS DE EXTENSIÓN SUPERFICIAL, con las 
colindancias siguientes: Al NORTE, MARCOS ANTONIO 
MELGAR TOBÍAS; al SUR, JOSÉ LINO TOBÍAS GARCÍA; 
al ESTE, SANTIAGO ABELAR; y, al OESTE, JOSÉ LINO 
TOBÍAS Y PLÁCIDO RAMÍREZ, el cual ha poseído quieta, 
pacífica y no interrumpida por más de veinte años. Representante 
Legal ABOG HUGO RICARDO HERNÁNDEZ.

Ocotepeque, 8 de mayo del 2008

MARÍA DEL CARMEN SUAZO. SRIA.
JUZGADO DE LETRAS DEPTAL. 5 E  OCOTEPEQUE

29 E., 28 F. y 28 M. 2009
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CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia, CERTIFICA: La 
Resolución que literalmente dice: “RESOLUCIÓN No. 2373-
2008. SECRETARÍADE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA. Tegucigalpa, municipio 
del Distrito Central, veinticinco de noviembre de dos mil ocho.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, con fecha tres de junio de dos mil 
ocho, misma que corre aExpediente No. P-J-03062008-1419 
por la Licenciada JUANA MARLEN MARTÍNEZ SIERRA, 
en su carácter de Apoderada Legal de la ORGANIZACIÓN 
TÉCNICA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 
(ORTEC), con domicilio en la colonia Primavera avenida, casa 
No. 2310, ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 
departamento de Francisco Morazán, contraída a pedir el 
otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus 
estatutos.

RESULTA: Que la peticionaria acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de 
esta Secretaría de Estado, quien emitió Dictamen Favorable No. 
U.S.L. 3452-2008 de fecha 20 de octubre de 2008.

C O N SID ER A N D O : Que la O R G A N IZA C IÓ N  
TÉCNICA PARA EL DESARROLLO SOSTENIALE 
(ORTEC), se crea como Asociación Civil, cuyas disposiciones 
estatutarias no contrarían las leyes del país, el orden público, la 
moral y las buenas costumbres por lo que es procedente acceder 
alo solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 
emitió el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho 
de enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia 
específica para la emisión de este acto administrativo de 
conformidad con los Artículos 11,16,116,117, 119,120 y 122 
de la Ley General de la Administración Pública, Artículos 83 y 84 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 
200-A-2008 de fecha 11 de febrero de 2008, el Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, delegó en el 
Subsecretario de Estado en el Ramo de Justicia, JOSÉ 
RICARDO LARA WATSON, la facultad de firmar resoluciones 
de Extranjerías y Trámites varios; asimismo, subdelegó en el citado 
funcionario la firma de Resoluciones de Personalidad Jurídica y 
de Naturalización.

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en uso de 
la Atribución Constitucional establecida en el Artículo 245 nu
meral 40) de la Constitución de la República; y en aplicación de 
los Artículos 29 reformado mediante Decreto 06-98,116 y 120

de la Ley General de la Administración Pública, 44 número 6 del 
D ecreto PC M -008-97 contentivo  del R eglam ento  de 
Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder 
Ejecutivo.

R E S U E L V E :

PRIM ERO: C onceder Personalidad Juríd ica  a la 
ORGANIZACIÓN TÉCNICA PARA EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE (ORTEC), con domicilio en la colonia Primavera 
Avenida, casa No. 2310, ciudad de Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, departamento de Francisco Morazán y aprobar 
sus estatutos en la forma siguiente:

ESTATUTOS DE LA ORGANIZACIÓN TÉCNICA 
PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 

CAPÍTULO I 

CONSTITUCIÓN, DURACIÓN Y DOMICILIO.

Artículo 1.- Se constituye la Organización Técnica para el 
Desarrollo Sostenible, con sus siglas ORTEC como una 
Organización Social.

Artículo 2.- Es una Organización apolítica, no gubernamental, 
sin fines de lucro, sin distingo de raza, credo, religión, ni clases 
sociales con duración indefinida.

Artículo 3.- La Organización tendrá su domicilio en la ciudad 
de Tegucigalpa, en la colonia Primavera, primera avenida, casa 
2310 y actuarán como filiales suyas aquellas que se establezcan 
en cualquier parte del país fuera del mismo, además de poder 
afiliarse a otras organizaciones nacionales e internacionales a fines.

CAPÍTULO II 

OBJETIVOS

Artículo 4.- La Organización Técnica para el Desarrollo 
Sostenible, tendrá como objetivo general, fortalecer el 
mejoramiento de la calidad de vida del Hondureño, a través de la 
ejecución de proyectos orientados alos sectores sociales del país.

Artículo 5.- La Organización Técnica para el Desarrollo 
Sostenible, tendrá como objetivos específicos los siguientes: a.- 
Gestionar y promover todas las medidas que tiendan al 
mejoramiento del desarrollo humano mediante el apoyo a la 
educación en forma gratuita, b.- Prestar asesoría y asistencia 
técnica gratuita en aspectos que potencien las capacidades 
humanas de comunidades, corporaciones municipales y otras 
organizaciones mediante charlas, seminarios, cursos, literatura para 
lograr un desarrollo sostenible. c.- Promover la protección del 
medio ambiente y el desarrollo de actividades eco-turísticas en el 
país a través de programas de capacitación, d.- Establecer 
relaciones con organizaciones nacionales e internacionales de 
desarrollo para obtener el financiamiento de las actividades a 
realizar por la organización.
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Artículo 6.- Funciones de la Organización: a.- Promover e 
incentivar las relaciones humanas con los diversos sectores, en la 
medida que permitan el desarrollo armónico y productivo de la 
misma, b.- Hacer participe a los jóvenes y mujeres en el proceso 
de desarrollo de la comunidad, c.- Concientizar a la población 
partócipante en el manejo sostenible de los recursos existentes en 
el desarrollo de los proyectos, d.- Fomentar cualquier actividad 
que conlleve beneficios a la comunidad en general.

CAPÍTULO III 

DE LOS MIEMBROS

Artículo 7.- Los miembros de la Organización Técnica para 
el Desarrollo Sostenible, se denominan: Miembros Fundadores y 
Miembros Incorporados, siendo los Miembros Fundadores, las 
personas naturales que suscriben el Acta de Constitución.

Artículo 8.- Son Miembros Incorporados las personas natu
rales que soliciten un ingreso y que siendo avalados por los 
miembros Fundadores de la Organización, su ingreso será 
aprobado en la totalidad por la Asamblea General.

Artículo 9.- El ingreso a la Organización Técnica para el 
desarrollo Sostenible, está sujeto al cumplimiento de los requisitos 
siguientes: a.- Ser de reconocida moralidad, b.- Demostrar interés 
por los objetivos y trabajo de la organización, c.- Estar dispuesto 
a cumplir los estatutos y demás disposiciones de la Organización, 
d.- Ser mayor de 21 años, e.- Pagar la cuota mensual acordada 
por la Asamblea General, f.- Experiencia comprobada, habilidades 
y capacidades personales tales como iniciativa y creatividad y 
estar dispuesto a capacitarse para buscar su superación personal; 
y, g,- Presentar Currículum Vitae.

Artículo 10.- DE LOS DEBERES Y DERECHOS: Los 
miembros tendrán los siguientes deberes: a.- Cumplir y hacer 
cumplir los presentes estatutos, y demás disposiciones que emanen 
de los órganos de dirección de la Organización Técnica para el 
Desarrollo Sostenible. b.-Asistir puntualmente a las Asambleas, 
encuentros, eventos de formación, capacitación y cualquier 
actividad patrocinada por la Organización, c.- Cumplir con 
responsabilidad las funciones y tareas para los cuales fuere electo 
o nombrado, d.- Promover la buena imagen de la Organización 
ante sus miembros y terceros, e.- Contribuir con el fortalecimiento 
institucional de la Organización, f  - Cumplir con puntualidad las 
organizaciones adquiridas; y, g.- Los demás que establezcan estos 
estatutos, reglamentos internos y resoluciones de la Asamblea 
General y la Junta Directiva.

Artículo 11.- Son derechos de los Miembros: a.- Participar 
en las Asambleas Generales con derecho a voz y voto, b.- Elegir 
y ser electo para cargos de dirección, fiscalización, vigilancia u 
otros convencionalmente creados, c.- Solicitar y recibir información 
sobre las actividades de la Organización Técina para el Desarrollo 
Sostenible. d.- Participar en todas las actividades que promueve 
y realice la Organización.

Artículo 12.- Todos los miembros están obligados a cumplir 
los preceptos estatutarios, los reglamentos y resoluciones que 
dicten la Asamblea General y la Junta Directiva.

Artículo 13.- Los miembros que sin excusa justificada dejaren 
de pagar las cuotas periódicas correspondientes a seis meses, 
perderán su calidad de miembro y para nueva admisión deberá 
estar al día con las cuotas fijadas por la Asamblea General.

Artículo 14 - La calidad de miembro de la Organización se 
perderá cuando así lo resuelva la Asamblea General por el voto 
de la mayoría de los miembros, con fundamento en alguna de las 
siguientes causas: a.- Por haber perdido su condición de miembro,
b.- Por infringir sin causa justificada los estatutos, reglamentos, 
resoluciones o acuerdos de la Organización, c.- Por no cumplir 
con las obligaciones adquiridas, respecto a los programas o 
proyectos que la Organización contraiga con otras entidades u 
organizaciones, d.- Por adeudar las cuotas que la Organización 
haya fijado como mora excesiva para todos sus miembros, e.- 
Por adeudar cualquier otro tipo de obligaciones derivadas de los 
compromisos contraídos por los miembros a través de la 
Organización, f.- Por retiro voluntario del miembro cuando esté 
solvente con la Organización, g.- Cuando por resoluciones de la 
Asamblea General se disuelva la Organización; y, h.- Por 
representar o servir intereses opuestos a los que defiende la 
Organización, o tener compromisos que estorben al desarrollo 
del programa de la Organización.

CAPÍTULO IV 

ÓRGANOS DIRECTIVOS

Artículo 15.- El gobierno de la Organización se ejercerá por 
los siguientes organismos: a.- Asamblea General, b.- Junta 
Directiva.

Artículo 16.- La Asamblea General es la máxima autoridad 
de la Organización, se constituye por los miembros legalmente 
convocados, reunidos y se integrará por todos los miembros 
activos.

Artículo 17.- La Junta Directiva es el órgano de conducción 
de la Organización por delegación de la Asamblea General y asume 
la representación legal a través de su Presidente.

Artículo 1§.- La Dirección Ejecutiva es la encargada de 
implementar las políticas y estrategias para dirigir la institución en 
búsqueda del fortalecimiento institucional a través de una efectiva 
administración.

ASAMBLEA GENERAL

Artículo 19.- Las Asambleas Generales se clasifican en 
Ordinarias y Extraordinarias.

Artículo 20.- Las Asambleas Generales Ordinarias, se llevarán 
acabo tres veces al año los primeros jueves de los meses de 
febrero, mayo y octubre; las Extraordinarias en cualquier tiempo 
y las veces que sean necesarias.

Artículo 21.- Son funciones de la Asamblea General Ordi
naria: a) Dictar las políticas de conducción de la Organización, b) 
Elegir y destituir a miembros de la Junta Directiva, la cual será el
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primer jueves del mes de febrero, c) Aprobar y desaprobar los 
planes de trabajo de la Organización y su presupuesto presentado 
por la Junta Directiva y otros miembros, d) Acordar la expulsión 
de miembros, e) Acordar el incremento de aportaciones y fijar 
cuotas transitorias, f) Discutir y aprobar, balance general practicado 
por la Dirección.

Artículo 22.- La convocatoria de la Asamblea General a 
reuniones Ordinarias y Extraordinarias se hará con 8 días de 
anticipación por comunicación verbal y/o escrita dirigida a cada 
miembro, la realizará la Junta Directiva a través del Secretario (a) 
consignando agenda, hora, fecha, lugar de realización.

Artículo 23.- En caso de renuncia o negativa de la Junta 
Directiva para convocar a Asamblea ésta podrá ser convocada 
por la tercera parte de los miembros.

Artículo 24.- Las Asambleas serán presididas por el Presidente 
de la Junta Directiva o el que haga sus veces, desempeñándose 
como Secretario(a) el mismo de la Junta si la Asamblea así lo 
determinare.

Artículo 25.- Constituye quorum para deliberar en Asamblea 
General Ordinaria y decidir la asistencia de la mitad más uno de 
los miembros activos de la Organización. Si no hubiere quorum 
se citará para el día siguiente y en ese caso la Asamblea General 
se llevará a cabo con los miembros que se encuentren.

Artículo 26.- Las resoluciones serán válidas siempre que estén 
de acuerdo la mitad más uno de los miembros en Asamblea 
General Ordinaria.

Artículo 27.- Son Asambleas Generales Extraordinarias las 
que se reúnen para tratar cualquiera de los siguientes asuntos: a.- 
Reformar los presentes estatutos y Actas de Constitución, b.- 
Aprobar la enajenación de los bienes patrimoniales de la 
Organización, c.- Aprobar la disolución voluntaria de la 
Organización, d.- Decidir la fusión o incorporación de la 
Organización con otras afines; y, e.- Responder a actividades, 
hechos sociales, desastres naturales y otros actos coyunturales 
que requieran una acción inmediata de la Organización.

Artículo 28.- En la convocatoria a reunión de Asamblea Gen
eral Extraordinaria, se indicará el objeto preciso de la reunión. Si 
ajuicio de la Junta Directiva, la reunión es de especial urgencia, 
podrá convocarse con no menos de 10 días de anticipación, por 
comunicación verbal y/o escrita a los miembros activos.

Artículo 29.- En las actas de las sesiones de la Asamblea se 
anotarán los nombres de los asistentes y sus representantes, la 
síntesis de las exposiciones que se hagan y copia fiel de las 
resoluciones que se adopten. Las actas deberán ser firmadas por 
los miembros presentes.

Artículo 30.- Las elecciones y demás decisiones de la 
Asamblea General Extraordinaria se tomarán por mayoría 
calificada de votos, como por reforma de estatutos, disolución y 
liquidación de la Organización.

JUNTA DIRECTIVA

Artículo 31.- La Junta Directiva es el órgano de dirección, 
ejecución y administración de la Organización Técnica para el 
Desarrollo Sostenible, estará integrada de la siguiente forma: 
Presidente, Vicepresidente, Secretario, Prosecretario, Tesorero, 
Fiscal, Vocal 1,2 y 3.

Artículo 32.- Los miembros de la Junta Directiva serán 
elegidos por la Asamblea General para un período de dos años y 
podrán ser relectos por un período más.

Artículo 33.- Son funciones de la Junta Directiva: a.- Reunirse 
en sesiones Extraordinarias cuando lo convoque para tal efecto 
su Presidente, o lo soliciten tres de sus miembros por escrito al 
Secretario manifestando el asunto a tratar, b.- Elaborar el 
reglamento y someterlo a aprobación de la Asamblea General,
c.- Fijar las fechas de las Asambleas Generales Extraordinarias y 
convocar a las mismas; o cuando lo soliciten un mínimo de 60% 
de miembros activos, d.- Proponer a la Asamblea General las 
reformas estatutarias y las iniciativas relacionadas con el fomento 
y defensa de los sectores económicos, e.- Aprobar, modificar o 
improbar el presupuesto anual de ingresos y egresos de la 
Organización y los gastos menores que deban pagarse por la 
Tesorería, fi- Expulsar a los miembros de la Organización, de 
conformidad con lo prescrito en estos estatutos y aceptar la 
renuncia por escrito de los mismos, g.- Desarrollar o ejecutar los 
proyectos, programas y resoluciones de la Asamblea General, 
h.- Examinar las cuentas de la Organización con la asesoría del 
Fiscal o de un Auditor especialmente contratado, i.- Determinar 
las cuotas que los miembros activos deberán pagar a la 
Organización, cuando no hayan sido fijados por la Asamblea 
General, j.- Los cargos directivos, en el presupuesto anual se 
asignará dietas a los miembros de Junta Directiva por viajes de 
representación, k.- Mantener los fondos sociales con la debida 
diligencia y transparencia e invertirlos únicamente a los fines de la 
Organización. 1.- Informar a los miembros activos en Asamblea 
General sobre las actividades desarrolladas y planes futuros de 
trabajo; y, m.- Las demás que señalen los estatutos y reglamentos 
especiales, disponiendo todo lo conducente para la realización 
de los fines de la Organización, utilizando los medios más 
adecuados.

Artículo 34.- Para que la Junta Directiva pueda sesionar 
válidamente se necesita la presencia, por lo menos de cinco de 
sus miembros. Las decisiones se tomarán por simple mayoría de 
votos de los miembrospresentes.

Artículo 35.- Las propuestas que se presenten a consideración 
de la Junta Directiva, deberán constar por escrito y estar 
autorizadas por la firma del proponente o proponentes.

Artículo 3 6.- La Junta Directiva tiene la responsabilidad directa 
de la Organización, en consecuencia tiene la facultad Ordinaria 
de decidir sobre los asuntos de interés general de aquella.

Artículo 37.- Los miembros de la Junta Directiva prestarán 
ante la Asamblea General promesa de cumplir bien y fielmente 
con los deberes a su cargo.

DEL PRESIDENTE

Artículo 38.- Son funciones del Presidente: a.- Presidir las 
sesiones de Junta Directiva y Asambleas Generales, b.-
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Representar a la Organización ante las entidades oficiales y 
particulares en la política de los sectores económicos, c.- Orientar 
la política general de los sectores económicos de la Organización, 
d,- Autorizar con su firma las actas y resoluciones de la Junta 
Directiva, cheques, contratos y la correspondencia de la 
Organización, e.- Informar a la Asamblea General y a la  Junta 
Directiva sobre la marcha de la Organización y proponerles las 
medidas que estime convenientes para el mejor éxito de los fines 
sociales, f.- Dictar las medidas conducentes al cumplimiento de 
los estatutos, reglamentos y resoluciones de la Asamblea General 
y de la Junta Directiva; comunicarlas y someterlas a su aprobación 
cuando fuere necesario, g.- Convocar a la directiva a sesiones 
Ordinarias y Extraordinarias cuando lo crea conveniente, h.- Ve
lar por la conservación y acrecentamiento del patrimino de la 
Organización, i.- Practicar junto con el Fiscal revisiones periódicas 
en los libros y documentos de la Tesorería, dejando constancia 
de ellos en los mismos. También pedir auditorías internas de 
compañías nacionales o internacionales debidamente acreditadas 
cuando fuere necesario; y,j.- Presentar a la Asamblea General un 
informe de las labores desarrolladas por la Junta Directiva du
rante el espacio de tiempo entre las Asambleas Generales 
Ordinarias y Extraordinarias.

DEL VICEPRESIDENTE

Artículo 39.- Son funciones del Vicepresidente: a.- El 
Vicepresidente reemplazará al Presidente en sus ausencias 
temporales o definitivas, asistirá a las sesiones de la Directiva con 
voz y voto y tendrá voto de calidad, b.- Colaborará con los 
demás miembros de la Junta Directiva en el desarrollo de las 
actividades; y, c.- Participa y coordina las comisiones y comités 
que se formen.

DELSECRETARIO

Artículo 40.- Son funciones del Secretario: a.- Convocar por 
instrucciones del Presidente a sesiones Ordinarias y Extraordinarias 
de Junta Directiva, b.- Convocar por instrucciones del Presidente 
a los miembros activos a Asamblea General a sesiones Ordinarias 
y Extraordinarias, c.- Llevar libro de actas y elaborar las mismas 
y cuidar que las mismas sean debidamente aprobadas y firmadas,
d.- Enviar, leer y archivar correspondencia y comunicados 
especiales.

DEL PROSECRETARIO

Artículo 41.- Son funciones del Prosecretario: a.- El 
Prosecretario reemplazará al Secretario en sus ausencias 
temporales o definitivas, asistirá a las sesiones de la Directiva con 
voz y voto y tendrá voto de calidad, b.- Colaborará con los demás 
miembros de la Junta Directiva en el desarrollo de las actividades.

DEL TESORERO

Artículo 42.- Son funciones del Tesorero: a.- El Tesorero 
manejará con las debidas seguridades y diligencias los fondos 
sociales, b.- Controlará la recaudación de las cuotas Ordinarias y 
Extraordinarias de los miembros activos y las entradas y salidas 
en efectivo o de bienes de la Organización por todo concepto,
c.- Llevará libros contables y podrá contratar los servicios

profesionales de un contador con la aprobación de la Junta 
Directiva, d.- El manejo de los fondos sociales y se ajustará 
estrictamente al sistema oficial de unidad de caja, con las 
modalidades contables autorizadas por la ley y por la técnica. 
Deberá mover los ingresos en las cuentas bancarias. e,- Formará 
legajo de comprobantes de caja, refrendarálos chequesy cuentas 
pertinentes, cumplirá los reglamentos que se dicten y atenderá las 
órdenes de la Directiva, f.- Los giros o pagos que se hagan, se 
ajustarán al presupuesto respectivo aprobado por la Asamblea 
General para cada año de labores, g.- No podrá hacerse pago 
de sumas que no estén presupuestadas u ordenadas por la 
Asamblea General, salvo en casos de imprevistos urgentes, el 
Presidente podrá autorizarlas, h.- De todo pago debe quedar el 
duplicado del respectivo comprobante, i.- El Tesorero deberá 
presentar a la Junta Directiva un balance mensual y un informe 
anual completo y detallado sobre la situación financiera de la 
Organización.

DEL FISCAL

Artículo 43.- Son funciones del Fiscal: a.- Examinar las 
operaciones, libros y correspondencia relacionada con 
movimientos de fondos y negocios de la Organización, pidiendo 
los informes que crea necesarios para el desempeño de su 
cometido, b.- Cerciorarse de que las operaciones que se ejecuten 
estén conforme con los estatutos, con los reglamentos, con las 
disposiciones de la Asamblea General y de la Junta Directiva y 
ajustadas a los presupuestos aprobados, c.- Dar oportuno aviso 
a la Junta Directiva de las irregularidades que encuente en los 
actos de la Organización y suministrar a la misma los informes 
que le solicite; y, d.- Representar a la Organización ante toda 
clase de autoridades en los asuntos jurídicos, administrativos, 
gubernativos y contencioso administrativos en que tengan 
intensiones la Organización, lo mismo que ante particulares o 
entidades privadas.

DE LOS VOCALES

Artículo 44.- Corresponde a los Vocales: a.- Los Vocales 
propietarios reemplazarán por su orden al Vicepresidente o a 
cualquier otro miembro de la Junta Directiva, que por ausencia, 
renuncia, incapaci dad o muerte, no pudiera continuar en el ejercicio 
de sus funciones. En estos casos tendrán las mismas facultades, 
deberes, derechos y responsabilidades de los funcionarios 
reemplazados, b.- Deberán asistir a las sesiones de la Directiva, 
con derecho de voz y voto en todas las deliberaciones, c.- 
Desempeñar las funciones y tareas que le encomiende la Junta 
Directiva, d.- Coordinar comisiones y/o funciones Extraordinarias 
de Asamblea General, como mantener la disciplina en las 
reuniones, etc. e.- Promover y fortalecer relaciones cordiales 
interpersonales, valores morales y éticos, f.- La Asamblea 
General elegirá un nuevo Vocal o Vocales según sea el caso de 
sustitución.

CAPÍTULO V 

DEL PATRIMONIO

Artículo 45.- El patrimonio de la Organización, estará 
constituido por: a.- Las aportaciones Ordinarias y Extraordinarias 
de sus miembros que se acordaren en la Asamblea General; las

B. 11

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



La'Gaceta
Sección li Ajjsos l.cgafcs

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 29 DE ENERO DEL 2009

contribuciones voluntarias que reciban de sus miembros, perso
nas naturales y jurídicas, b.- Los ingresos lícitos en valores o dinero 
de cualquier especie que se realicen por razón de auxilios, 
donaciones y servicios, comisiones, herencias que personas natu
rales o jurídicas hicieren para el fortalecimiento de los programas 
y proyectos que desarrolle la Organización, c.- Los fondos 
provenientes de préstamos o cualquier título legal, d.- Los ingresos 
que provengan de la prestación de venta de servicios, e.- Los 
bienes muebles e inmuebles que por cualquier título o concepto 
pasen a ser propiedad de la Organización, f.- Activos fijos y demás 
activos producto de la gestión de la Organización; y, g.- Cualquier 
otro bien o ingreso obtenido en forma lícita.

CAPÍTULO VI 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
ORGANIZACIÓN

Artículo 46.- La disolución y liquidación de la Organización, 
será de conformidad a sus estatutos y las leyes vigentes en el país, 
los bienes remanentes después de liquidar sus deudas contraídas 
con terceros, el exedente pasará a formar parte de una 
organización legalmente constituida en Honduras, que reúna 
objetivos similares o una de beneficencia, que señale la Asamblea 
General.

Artículo 47.- La Organización Técnica para el Desarrollo 
Sostenible, se disolverá y liquidará: a.- Por las causas previstas 
en las leyes de la República de Honduras, b.- Cuando así lo decida 
la Asamblea General, por una mayoría de dos tercios de sus 
miembros, c.- Por la imposibilidad de alcanzar los fines para la 
cual fue creada la Organización, d.- Por sentencia Judicial, e.- 
Por resolución del Poder Ejecutivo.

CAPÍTULO VII 

DISPOSICIONES FINALES O TRANSITORIAS

Artículo 48.- Los presentes estatutos sólo podrán ser 
reformados por la Asamblea General con las aprobación de las 
dos terceras partes de los miembros activos.

SEGUNDO: La ORGANIZACIÓN TÉCNICA PARA 
EL DESARROLLO SOSTENIBLE (ORTEC), presentará 
anualmente ante la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, los estados financieros auditados que 
reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento económico y 
contable, indicando su patrimonio actual, así como las 
modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo herencias, 
legados y donaciones a través de un sistema contable legalizado. 
Las herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero, 
se sujetarán a la normativa jurídica imperante en el país, aplicable 
según sea el caso, a través de los Órganos Estatales constituidos 
para verificar la transparencia de los mismos.

TERCERO :La ORGANIZACIÓN TÉCNICA PARA 
EL DESARROLLO SOSTENIBLE (ORTEC), se inscribirá 
en la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y

Justicia, indicando nombre completo, dirección exacta, así como 
los nombres de sus representantes y demás integrantes de la Junta 
Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro su 
marco jurídico le corresponden a esta Secretaría de Estado, a 
través del respectivo órgano interno verificando el cumplimiento 
de los objetivos para los cuales fue constituida.

CUARTO: La ORGANIZACIÓN TÉCNICA PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE (ORTEC), se somete a las 
disposiciones legales y políticas establecidas por la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia y demás 
entes contralores del Estado, facilitando cuanto documento sea 
requerido para garantizar la transparencia de la administración, 
quedando obligada, además a presentar informes periódicos 
anuales de las actividades que realicen con instituciones u 
organismos con los que se relacionen en el ejercicio de sus 
objetivos y fines para lo cual fue autorizada.

Q UINTO: La d iso lución  y liq u id ac ió n  de la 
ORGANIZACIÓN TÉCNICA PARA EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE, (ORTEC), se hará de conformidad a sus 
estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una vez 
canceladas las obligaciones contraídas, el excedente pasará a 
formar parte de una organización legalmente constituida en 
Honduras, que reúna objetivos similares o una de beneficencia. 
Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de 
Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
y transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia 
el párrafo primero de este mismo artículo.

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario 
Oficia] LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de la República y las Leyes; sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación.

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad 
con el Artículo 28 de la Ley de Propiedad.

OCTAVO: Instruir ala Secretaría General para que de oficio 
proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro y 
Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.) para que emita 
la correspondiente inscripción. NOTIFÍQUESE. (F) JOSÉ 
RICARDO LARA WATSON, SUB-SECRETARIO DE 
ESTADO EN EL RAMO DE JUSTICIA. (F) MARIO 
HENRÍQUEZ CHINCHILLA, SECRETARIO GENE
RAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veintidós días del mes de diciembre de dos mil 
ocho.

MARIO HENRÍQUEZ CHINCHILLA
SECRETARIO GENERAL

29 E. 2009.
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t N S T I T l T UPROPIEDAD

CERTIFICACION

La in f r a s c r i ta ,  R e g is tr a d o ra  de la O fic in a  

A dm inistrativa del D erecho de Autor y de los Derechos 

Conexos de la Dirección General de Propiedad Intelectual 

C e r t if ic a :  L a  R e s o lu c ió n  que  l i te ra lm e n te  d ice : 

R E SO L U C IÓ N  No. 335/2009. O FIC INA  A D M IN IS

TRATIVA D E L  D EREC H O  DE A U TO R  Y  DE LOS  

DERECHOS CONEXOS. TEGUCIGALPA, M UNICI

PIO DEL DISTRITO CENTRAL, 23 DE ENERO DEL

2009 . V IST A : P a ra  re so lv e r la so lic itu d  N o. 001, 

presentada en fecha 22 de enero del 2009, ante esta Oficina 

Administrativa del Derecho de Autor y Derechos Conexos, 

por el A bogado CA R LO S R EYES SA A con núm ero de 

C olegiación 06949 en condición de A poderado Legal de 

la A sociación de A utores, com positores, intérpretes y 

m úsicos de H onduras (A A CIM H ) contraída a pedir la 

aprobación y registro de las tarifas acordadas por concepto 

de pagos de derechos de autor entre la ASOCIACIÓN DE 

AUTO RES, C O M PO SITO R ES, INTÉRPRETES Y  

M Ú S IC O S  D E H O N D U R A S  (A A C IM H ) y  a la 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE RADIODIFUSORES 

DE HONDURAS (ANARH). RESULTA: Que el Abogado 

acom paña a la so lic itud  los sigu ien tes docum entos: 

Solicitud de registro, carta poder autenticada y acta origi

nal de la negociación donde acordaron las siguientes 

ta r ifa s  y c o n d ic io n e s  que  l ite ra lm e n te  d ice : “ 1. 

Autorización no exclusiva para la explotación del derecho 

de autor en la m odalidad de com unicación pública del 

repertorio adm inistrado por AACIM H, utilizados en el 

rubro de Radiodifusión e Internet. D icha autorización está 

sujeta al cum plim iento de los Artículos 39 literal 5) inciso

c) 42,110 de la Ley del D erecho de A utor y Derechos 

Conexos, D ecreto 4-99-E. La autorización no exclusiva 

del repertorio adm inistrado por A A CIM H , se deriva de

las obras de los socios nacionales y de las obras extranjeras 

de los afiliados a las sociedades extranjeras con las cuales 

AACIM H tiene celebrado contratos bilaterales, los cuales 

están debidam ente inscritos en la O ficina A dm inistrativa 

del Derecho de A utor y D erechos Conexos los cuales son 

los siguientes: SACM  de M éxico; SGAE de España, BMI 

de Estados Unidos de Am érica, AGAYC de G uatem ala, 

SACIM de El Salvador, NIC AUTOR de Nicaragua, ACAM  

de Costa Rica, SPAC de Panamá, SADAIC de Argentina, 

AGADU de Uruguay, SODOBAYCOM de Bolivia, SAYCE 

de Ecuador, SAYCO de Colom bia, A C D A M  de Cuba, 

SGACEDOM  de R epública D om inicana; SAM RO de 

África, AEPI de Grecia, SB ACEM  de Brasil, EDITORA 

K ebrila  de A rgentina, C ESA C  de Estado U nidos de 

A m érica, SOCAN D E Canadá, A BRA M U S de Brasil, 

ASCAP de Estado Unidos, PRS de Inglaterra. La adición 

de nuevos catálogos de obras musicales durante el periodo 

de vigencia de las tarifas no generará ningún incremento. 

La tarifa deja a salvo los derechos que la legislación de 

H on d u ras  le reco n o ce  a los a rtis ta s , in té rp re te s  o 

ejecutantes, a los productores fonográficos y audiovisuales 

y a las entidades de radiodifusión por sus respectivas 

prestaciones. TERCERO : a) TARIFA, se acuerda la 

aplicación de un canon por un periodo de 3 años a partir 

del 1 de enero de 2009. El Canon acordado es el siguiente:

TARIFAS: PARA LAS RADIOEMISORAS SEGÚN SU 

CLASIFICACIÓN

CANON MENSUAL

1.- Emisoras de Radio con un (1) transmisor Lps. 850 00

2, Emisoras de Radio con una (1) repetidora Lps 1,250 00

3. Emisoras de Radio con dos (2) repetidoras L p s  1,500 00

4. Emisoras de Radio con tres (3) repetidoras L ps. 1,750 00

5. Emisoras de Radio con cuatro (4) repetidoras L ps. 2 ,000 00

6. Emisoras de Radio con cinco (5) o más repe6
tidoras L ps.3 ,000 00
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b) INDEXACIÓN: El canon estará sujeto a la indexación 

al IPC que establece el B anco Central de Honduras en 

forma anual. Este increm ento no podrá exceder el 12% de 

la tarifa del año anterior, c) RENEGOCIACIÓN: Seis 

(6) m eses antes de la conclusión del tercer afío, se hará 

una renegociación en la cual se fijará el m ecanism os de 

cobro para el próxim o periodo, dejando abiertas todas las 

opciones de acuerdo con la ley. d) DESCUENTOS. La 

AACIMH otorgará un descuento por pronto pago a las 

rad io em iso ras  co n sis ten te  en: a) un 7 .5%  por pago 

anticipado correspondientes al prim er semestre; y, b) U n

15% por pago anticipado anual, e) REPORTE DE USO: 

La ANARH y AACIMH concertarán el m ecanism o más 

eficiente para obtener m ensualm ente un reporte de tem as 

usados por las emisoras que incluya: El listado de las obras 

m usicales u tilizad as  por cada rad ioem isora , con los 

n o m b res  de los au to re s , c o m p o sito re s  y el de los 

intérpretes, con el objeto de realizar la distribución ju sta  

de los derechos a  los autores y titulares de las obras, f) 

IDENTIFICACIÓN Y CLASIFICACIÓN: La ANARH 

entregará a  la AA CIM H  el listado de las radioemisoras con 

sus respectiva clasificación de repetidoras a fin de tener 

una clara identificación de las m ism as y facilitar de este 

m odo los procesos adm inistrativos. Las tarifas, pretende 

arm onizar los intereses de los autores y los usuarios, 

m ediante un entendim iento genuino que garantice a las 

partes: 1.- Que los usuarios legalicen el uso de la m úsica 

en sus actividades. 2.- Q ue los autores perciban el pago 

por la explotación de sus obras; y, 3.- Que m ediante el 

pago del derecho de autor se materialicen los compromisos 

internacionales ratificados por el Estado Hondureño, ante 

la O rgan ización  M undial del C om ercio . CUARTO: 

APROBACIÓN: Las partes acuerdan rem itir a la m ayor 

brevedad a la O ficina A dm inistrativa esta A cta para su 

aprobación m ediante resolución y su posterior publicación

en el D iario Oficial La G aceta y un periódico de am plia 

circulación nacional, de conform idad a lo establecido en 

la Ley. E stando  todos los p resen tes  de acuerdo , se 

procedió al cierre de la reunión, siendo las diez con treinta 

de la m añana. En fe de lo cual firm am os la presente acta 

en la ciudad de Tegucigalpa a los veintiún días del m es de 

enero de dos m il nueve. M A N U EL A N TO N IO  SIERRA 

DONAIRE, PRESID EN TE / A A CIM H , HUM BERTO 

M ENDOZA GARAY, PRESIDENTE ANARH, CAMILO 

B E N D E C K  P É R E Z , D IR E C T O R  G E N E R A L  

PROPIEDAD INTELECTUAL, RAFAEL HUM BERTO 

E S C O B A R , SU B  D IR E C T O R  D E  P R O P IE D A D  

INTELECTUAL. LORENZO SAUCEDA, SECRETARIO 

EJECUTIVO INSTITUTO DE LA PROPIEDAD, JOHN 

PADGETH LA RA , CO NSEJO  H O N D U REÑ O  D E LA  

EM PR ESA  PRIVADA (C O H EP), L IG IA  C R ISTIN A  

R O Q U E , F IS C . D E L  D E R E C H O  D E  A U T O R , 

M IN IS T E R IO  P Ú B L IC O , E N M A  R U T H  B Ú , 

PRO CU RA D U RÍA  G EN ERA L D E L A  REPÚ BLICA , 

A L M A  V IO L E T A  H E R R E R A , O F IC IN A  

ADMINISTRATIVA DEL DERECHO D E AUTOR Y D E  

LO S D ERECH O S CO NEX O S, H A RR ISO N  REY ES 

G U IL L É N , O F IC IN A  A D M IN IS T R A T IV A  D E L  [ 9

D E R E C H O  D E  A U T O R  Y  D E LO S D E R E C H O S  

C O N EX O S”. CONSIDERANDO: Que las autoridades 

M unicipales, las Secretarías de Estado en los D espachos 

de G obernación  y Justic ia ; y seguridad , so lam en te  

perm itirán la realización de espectáculos y audiciones 

públicas, mediante la previa constancia de haber obtenido 

la  a u to r iz a c ió n  de lo s t i tu la r e s  de  lo s  d e re c h o s  

contem plados en la presente ley y las asociaciones de 

gestión en su caso y el pago de la rem uneración fijada en 

los térm inos de la Ley y los estatutos correspondientes. 

C O N S ID E R A N D O : Q ue las en tid ad es  de G estió n  

C olectiva están obligadas a registrar ante esta O ficina
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Sección B Avisos Legales

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C„ 29 DE ENERO DEL 2009

A dm inistrativa, los nom bram ientos y cam bios de sus 

adm inistradores y  apoderados, las tarifas generales y sus 

m odificaciones, los contratos celebrados con los usuarios, 

los concertados con entidades extranjeras de la m ism a 

naturaleza y de todos los que correspondan conform e a 

e s ta  L ey . CONSIDERANDO: Q ue e s ta  O fic in a  

Administrativa tiene a su cargo elregistro de los convenios 

o contratos que en cualquier forma confieran, modifiquen, 

transmitan, graven o restrinjan los derechos patrimoniales 

del autor tal y com o lo establece el A rtículo núm ero 127 

de la Ley del D erecho  de A u to r y de los D erechos 

Conexos. POR TANTO: Esta O ficina, Administrativa del 

D erecho  de A u to r y de los D erechos C onexos, de 

conform idad con los A rtículos 1, 4, 125, 127, 135, 148, 

149, 151, 152 de la Ley del D erecho de A utor y de los 

Derechos Conexos, D ecreto núm ero 4-99-E de fecha 15 

de enero del 2000. RESUELVE: A probar y registrar las 

tarifas acordadas por concepto de pago del D erecho de 

A u to r  e n tre  la  ASOCIACIÓN DE AUTORES, 
COMPOSITORES, INTÉRPRETES Y MÚSICOS DE 

HONDURAS (AACIMH) y  la ASOCIACIÓN 

NACIONAL DE RADIODIFUSORES DE HONDURAS 
(ANARH), que se establecieron conform e al A cta final 

de negociación de firm ada en el Salón Paris del HOTEL 

CLARION, ubicado en la colonia Alameda, a los veintiún 

(21) d ías del m es de enero  del año dos m il nueve. 

NOTIFÍQUESE. Firm a y Sello Cam ilo Z. Bendeck, D i

rector G eneral de Propiedad Intelectual.

Extendida en Tegucigalpa el 23 de enero de 2009.

María del Carmen Osorio I.
Jefe de Registro  de la Oficina A dm inistrativa

del D erecho de A utor y de los Derechos Conexos.

29 E. 2008.

Secretaría de Estado en los Despachos de 
Trabajo y Seguridad Social 

Dirección General de Trabajo 

A V I S O

La infrascrita, Secretaria Administrativa de la Dirección 
General de Trabajo, al público en general y para los efectos de 
ley, AVISA: Que en fecha veintinueve de diciembre del dos mil 
ocho, la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social, reconoció la 
Personalidad Jurídica del "SINDICATO DE TRABA
JADO RES DE LA M UNICIPALIDAD DE YORO  
(SITRAMUNY), del domicilio de Yoro, departamento de Yoro, 
el cual ha quedado inscrito en el Tomo IV Folio No. 659 del 
Libro de Registro de Organizaciones Sociales.

Tegucigalpa, M.D.C., 26 de enero de 2009.

Licda. Vilma Esperanza Zelaya.
Secretaria Administrativa

29 E. 2009

Secretaría de Estado en los Despachos de 
Trabajo y Seguridad Social 

Dirección General de Trabajo 

A V I S O

La infrascrita, Secretaria Administrativa de la Dirección General 
de Trabajo, al público en general y para los efectos de ley, AVISA: 
Que en fecha quince de diciembre del dos mil ocho, la Secretaría 
de Trabajo y Seguridad Social, reconoció la Personalidad Jurídica 

del SINDICATO  DE TR A B A JA D O R E S DE LA  

EMPRESA VISIÓN COMUNITIES" (SITRAVICOSA), del 
domicilio de San Pedro Sula, departamento de Cortés, el cual ha 
quedado inscrito en el Tomo IV Folio No. 658 del Libro de 

Registro de Organizaciones Sociales.

Tegucigalpa, M.D.C., 26 de enero de 2009.

Licda. Vilma Esperanza Zelaya.
SecretariaAdministrativa

29 E. 2009.
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S e c c i ó n  lì A \  isos  1 . f í j a le s

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 29 DE ENERO DEL 2009i —— ,1 «i i i . — ..i. f

Ciudadano

REPUBLICA DE HONDURAS 
SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE OBRAS PÚBLICAS, 

TRANSPORTE Y VIVIENDA
INVITACIÓN A CONCURSO

El gobierno de la República, a través de la Secretaría de Obras Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRAVI), y la Dirección 
General de Carreteras, INVITA: A las firmas consultoras nacionales previamente calificadas, a presentar oferta técnica y económica 
para la supervisión del siguiente proyecto:

Las empresas consultoras deberán estar previamente inscritas y solventes en el Colegio de Ingenieros Civiles (CICH) y en el Registro

Podrán participar en el presente Concurso, las Empresas que de acuerdo a su capacidad para la supervisión de este tipo de obras, 
determine la Secretaría de Obras Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRAVI), conforme a la pre-calificación realizada para proyectos 
con fondos nacionales durante el año 2008.

de obras de infraestructura Aeroportuaria, Urbanísticas, Obras Hi dráulicas y Edificaciones Públicas (presentar la respectiva constancia 
que se encuentra pre-calificada).

El proyecto se financiará con fondos nacionales, los términos de referencia podrán ser retirados en las oficinas de la Unidad de Apoyo 
Técnico y Seguridad Vial, adscrito a la Dirección General de Carreteras, ubicadas en el primer piso del edificio de ésta Dirección 
General, ubicado en el barrio La Bolsa, Comayagüela, M.D.C., apartir del día 27 de enero del 2009, la fecha máxima para retirar 
documentación será e! 6 de febrero del 2009. Previo pago de dos mil Lempiras. (Lps. 2,000.00) no reembolsables, efectuándose 
dicho pago a favor de la Tesorería General de la República, mediante autorización extendida en dicha unidad, los mismos pueden ser 
vistos en la página www.soptravi.gob.hn.

La fecha de visita al proyecto será el 28 de enero del 2009 a las 3:00 a.m., el punto de reunión: se notificará en la Unidad de Apoyo 
Técnico y Seguridad Vial (UATSV).

Las ofertas deberán ser entregadas a la Unidad de Apoyo Técnico y Seguridad Vial de la Dirección General de Carreteras, en sobre 
sellado notoriamente identificados a más tardar el día 27 de febrero del 2009, a las 10:00 a.m., hora oficial de la República de 
Honduras, C.A,

CONSTRUCCIÓN DE LA NUEVA ADUANA DE EL AMATILLO, GOASCORÁN, VALLE

de Contratistas que lleva la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE).

En este proyecto participarán las empresas consultoras pre-calificadas en la categoría “C”, para la supervisión, remodelación y restauración

Comayagüela, M.D.C., 19 de enero del 2009.

JOSÉ MANUELZELAYAROSALES
Presidente de la República

JOSÉ ROSARIO BONANNO
Secretario de Estado

MELVIN OMAR MARTÍNEZ
Director General

PODER CIUDADANO

29 E. 2009.
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Section li Avisos Legales

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 29 DE ENERO DEL 2009

Ciudadano
R E P U B L IC A  D E H O N D U R A S  

S E C R E T A R IA  D E  E S T A D O  E N  E L  D E S P A C H O  D E  O B R A S  P U B L IC A S , 
T R A N S P O R T E  Y  V IV IE N D A

LICITACIÓN PÚBLICA No.UATSV-001 -2009-SOPTRAVI

El Gobierno de la República, a través de la Secretaría de Obras Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRAVI), y a la Dirección 
General de Carreteras, INVITA: a las empresas constructoras nacionales previamente calificadas, a presentar ofertas para la

ejecución del siguiente proyecto:

Podrán participar en la presente licitación todas las empresas que de acuerdo con su capacidad para la ejecución de este tipo de obras, 
determine la Secretaría de Obras Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRAVI), conforme a la pre-calificación realizada para proyectos 
con fondos nacionales durante el año 2008.

En este proyecto participarán las empresas contratistas pre-calificadas en la categoría “B”, proyectos de Obras de Infraestructura 
Aeroportuaria, Urbanística, Obras Hidráulicas y Edificaciones Públicas ( presentar la respectiva constancia que se encuentra pre- 
calificada). Las empresas deberán estar previamente inscritas y solventes en el Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras (CICH) y en 
el Registro de Contratistas que se lleva la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones (ONCAE). El Financiamiento proviene 
de fondos nacionales.

Los documentos de licitación podrán ser retirados en las oficinas de la Unidad de Apoyo Técnico y Seguridad Vial, adscrito a la 
Dirección General de Carreteras, ubicadas en el primer piso del edificio de ésta Dirección General, ubicado en el barrio La Bolsa, 
Comayagüela, M.D.C., a partir del día 26 de enero del 2009, la fecha máxima para retirar documentación será el 6 de febrero 
del 2009. Previo pago de dos mil Lempiras (Lps. 2,000.00) no reembolsables, efectuándo dicho pago a favor de la Tesorería General 
de la República, mediante autorización extendida en dicha unidad, los mismos pueden ser vistos en la página www.soptravi.gob.hn. La 
reproducción de los planos será por cuenta de la empresa.

La fecha de vista al proyecto será el 28 de enero del 2009 a las 10:00 a.m., el punto de reunión: se notificará en la Unidad de Apoyo 
Técnico y Seguridad Vial (UATSV).

La propuesta y demás documentos conteniendo toda la información requerida en la forma solicitada, deberá presentarse en el Salón de 
Sesiones de la Dirección General de Carreteras, en sobre cerrado en forma inviolable (lacrada) notoriamente identificado a más tardar 
el día 13 de marzo del 2009, a las 10:00 a.m., hora oficial de la República de Honduras, C. A., en donde se realizará la apertura pública 
de las ofertas por las autoridades respectivas en presencia de las personas que deseen asistir al acto y los funcionarios designados por 
la Secretaría y por los Organismos Contralores del Estado.

De lo actuado se levantará un acta que podrá ser firmada por los representantes de los oferentes que hayan participado en dicha 
audiencia de apertura de ofertas.

La Dirección General de Carreteras nombrará una comisión que será integrada por los funcionarios que designe, quienes tendrán a su 
cargo el análisis de las ofertas y la formulación de la recomendación correspondiente.

CONSTRUCCIÓN DE LA NUEVA ADUANA DE ELAMATILLO, GOASCORÁN, VALLE

JOSÉ MANUEL ZELAYA ROSALES
Presidente de la República

Comayagüela, M.D.C., 19 de enero del 2009.

JOSÉ ROSARIO BONANNO MELVIN OMAR MARTÍNEZ
Secretario de Estado Director General

PODER CIUDADANO

29 E. 2009.
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La Caceta
Sección B Avisos Legales

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C„ 29 DE ENERO DEL 2009

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de 
Ocotepeque, al público en general y para los efectos de ley, HACE 
CONSTAR: Que el señor JOSÉ MANUEL ANTONIO  
HERNÁNDEZ SANTOS, ha solicitado Título Supletorio del 
Inmueble siguiente: Un lote de terreno con un área de MANZANA
Y MEDIA DE TERRENO, ubicado en la aldea de Veracruz 
jurisdicción Sinuapa, departamento de Ocotepeque, con las 
colindancias siguientes: ALNORTE, colinda con propiedad de 
JOSÉ MANUEL ANTONIO HERNÁNDEZ SANTOS; AL 
SUR, colinda con Río de Sinuapa; AL ESTE, colinda con 
propiedad de JOSÉ MANUEL ANTONIO HERNÁNDEZ 
SANTOS; AL OESTE, con propiedad de JESÚS IRIARTE. 
El cual he poseído quieta, pacífica e interrumpidamente por más 
de once años. Represente Legal Abog. HUGO RICARDO 
HERNÁNDEZ.

Ocotepeque, enero 12 del año 2009.

MARÍA DEL CARMEN SUAZO. SRIA.
JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE 

OCOXEPEQUE.

29 E„ 28 F. y 28 M. 2009

Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia

ACUERDO No. 061-2008
Comayagua, 17 de noviembre, 2008

LA G O BER N A D O R A  DEPARTAM ENTAL DE 
COMAYAGUA

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que 
está investido y en aplicación a los Artículos 245 atribución 11) 
de la Constitución de la República; 119 de la Ley General de la 
Administración Pública, 44 numeral 5) del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder 
Ejecutivo.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de 
Procedimiento Administrativo, la competencia puede ser delegada 
del órgano superior a un órgano inferior en determinadas materias.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 
633-A-2007 de fecha 28 de diciembre de 2007, el señor 
Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 
delegó en los Gobernadores Departamentales, emitir los acuerdos 
dispensando la publicación de los edictos para contraer matrimo
nio.

A C U E R D A

PRIMERO: Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil a las siguientes personas:

CON TRA YEN TES D E P A R T A M E N T O M U N IC IP IO
Fran Isaf 

Perd orno
Itzhel Jesse lle  

A lvarado  R om ero

C o m ay ag u a C o m ay ag u a

N ésto r Efrén 

M aradi aga 
Z elaya

Fátim a L orena 
S ilva  C ruz

C o m ay ag u a V illa de  San 

A n ton io

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 
fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”. 
PUBLÍQUESE.

MARÍA TERESA MARTÍNEZ CRUZ
GOBERNADORA DEPARTAMENTAL 

COMAYAGUA

Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia

ACUERDO No. 062-2008

Comayagua, 18 de noviembre, 2008

LA G OB E R N A D O R A  DEPARTAM ENTAL DE 
COMAYAGUA

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que 
está investido y en aplicación a los Artículos 245 atribución 11) 
de la Constitución de la República; 119 de la Ley General de la 
Administración Pública, 44 numeral 5)' del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder 
Ejecutivo.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de 
Procedimiento Administrativo, la competencia puede ser delegada 
del órgano superior a un órgano inferior en determinadas materias.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 
633-A-2007 de fecha 28 de diciembre de 2007, el señor 
Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 
delegó en los Gobernadores Departamentales, emitir los acuerdos 
dispensando la publicación de los edictos para contraer matrimo
nio.

A C U E R D A

PRIMERO: Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil a las siguientes personas:

C ON TRA YEN TES D E P A R T A M E N T O M U N IC IP IO
E dras O bed  
B u e so U llo a

L esly M arlen
Sánchez
M ontesinos

C om ayagua V illa de 
San A nton io

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 
fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial “La Geceta”. 
PUBLÍQUESE.

MARÍA TERESA MARTÍNEZ CRUZ
GOBERNADORA DEPARTAMENTAL 

COMAYAGUA
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Sección H Avisos Legales

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE ENERO DEL 2009

Marcas de Fábrica
1/ Solicitud: 39595-08
2/ Fecha de presentación: 27-11 -08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A .-TITULAR
4/ Solicitante: Fedération  In ternationale  de Football Association (FIFA)
4.1/ Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044 Ziirich, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B.- R EG ISTR O  EX TR A N JER O
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen;
5.3/ Código país:
C.- E SPEC IFIC A C IO N E S DE LA DENOM INACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6 .2 /Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 16

8/ Protege y distingue:
Sujetabilletes; m antelerías de papel; servilletas de papel; bolsas de papel; tarjetas 
de invitación; tarjetas de saludo; papel para envolver regalos; posavasos de 
papel, salvamanteles y juegos de mesa de papel; bolsas para la basura de papel o 
materias plásticas; envoltorios para almacenar la comida; filtros de papel para 
café; etiquetas (que no sean de tela); toallas de papel; toallitas de papel húmedas; 
papel higiénico; toallitas hechas de papel para remover maquillaje; pañuelos de 
papel en cajas; pañuelos de bolsillo de papel; pañales de pape! para bebés; 
papelería y material escolar (excepto equipos); máquinas de escribir; papel para 
máquinas de escribir; papel para fotocopias (artículos de papelería); sobres; 
bloques temáticos de papel; bloques de notas; cuadernos; papel de notas; papel 
para escribir; tacos de notas; archivadores; cajas para archivos; fundas porta 
docum entos; cubiertas de libros; m arcadores para libros; litografías, cuadros 
(pinturas) enm arcados o sin enmarcar, almohadillas para pintar, libros para 
colorear; libros de dibujo y de actividades; papel lum inoso; notas de papel 
adhesivas; papel crepé; papel de seda; corchetes; banderas de papel; banderines 
de papel; instrum entos de escritura; plumas; lápices; bolígrafos, sets de plumas; 
sets de lápices; plum as de pun tas porosas; p lum as de colores, bolígrafos 
esferográficos; marcadores de punta ancha; tinta, tampones, sellos de goma; cajas 
de pintura; lápices para coloreary pintar; tiza; decoraciones para lápices (artículos 
de escritorio); clichés de imprenta; revistas; periódicos; libros y diarios, en 
particular relacionados con deportistas o eventos deportivos; material de 
enseñanza impreso; plantillas (para anotar resultados); programas de eventos; 
álbumes de eventos; álbumes fotográficos; libros de autógrafos; libretas de 
direcciones; diarios de vida; agendas personales; mapas de carretera; boletos de 
ingreso; boletos, billetes (tickets) de entrada; tarjetas de raspay gana; cheques; 
horarios impresos; panfletos y catálogos; tiras cóm icas; tarjetas coleccionables 
de jugadores; pegatinas para automóviles; pegatinas; álbumes de pegatinas; 
calendarios; pósteres; fotografías; postales; sellos(de correo); letreros publicitarios 
y pancartas y materiales de publicidad hechos de papel o cartón; calcomanías; 
calcomanías transferibles por calor que no sean de materiales textiles; materiales 
de oficina (excepto m uebles); líquidos correctores; gomas de borrar: sacapuntas; 
soportes para artículos de escritura; clips para papeles; tachuelas; reglas; cinta 
adhesiva  para  pape le ría , d ispensadores de cin ta  adhesiva; co rcheteras; 
p lantillas; portadocum entos; portapapeles; soportes para bloques de papel; 
sujetalibros; sellos; tarjetas telefónicas, para cajeros autom áticos, de viaje y 
entretenimiento, garantía de cheques y de débito hechas de papel o cartón; tarjetas 
de crédito (sin codificar) hechas de pape! o cartón; etiquetas identificadores para 
maletas; porta pasaportes.

8.1/ Página adicional.

D .-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

É.- SUSTITUYE PO D E R
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FIC IN A
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 17/12/08

12/Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 

Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.

1 /Solicitud: 39575-08
21 Fecha de presentación: 27-11 -08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: Fedération  In ternationale  de Football Association (FIFA)
4 .1 /Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044 Ziirich, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B .-R EG IST R O  EXTRAN JERO
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- E SPEC IFIC A C IO N ES DE LA DEN OM INA CIÓ N
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FIFA WORLD CUP

FIFA WORLD CUP
6.2/ Reivindicaciones:

7/Clase Internacional: 14

8/ Protege y distingue:
Joyería, piedras preciosas; relojes, relojes de pulsera, pulseras de relojes, relojes 
de pared, cronómetros, péndulos; medallones, colgantes; broches; pulseras; 
insignias decorativas (joyería); insignias coleccionables de deportistas y equipos 
(joyería); pinzas y alfileres para corbatas; gemelos; medallas conmemorativas de 
metales preciosos; platos conmemorativos, trofeos, estatuas y esculturas, alfileres 
decorativos para sombreros, todos estos productos hechos de m etales preciosos; 
llaveros de fantasía; monedas; medallas y chapas de metales preciosos para la 
ropa; portallaves de fantasía; medallones que no sean de metales preciosos.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 17/12/08

1 2 /Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.
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Sección [i Axisos Luijnk-s

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE ENERO DEL 2QQ9

1/ Solicitud: 39592-08
21 Fecha de presentación: 27-11-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: Fédération  In ternationale  de Football Association (FIFA)
4.1/ Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044 Zurich, Suiza.
4,2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B.- REG ISTR O  EX TRAN JERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código pais:
C.- ESPEC IFIC A C IO N E S DE LA D EN OM INA CIÓ N
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 09

8/ Protege y distingue:
Gafas, gafas de sol, gafas de buceo y natación; estuches y correas para gafas de 
sol y gafas; binoculares; ¡manes e imanes decorativos; brújulas direccionales; 
aparatos para el registro, transmisión, edición, mezcla y reproducción de sonidos 
y/o imágenes; radios; televisores; pantallas planas; pantallas de cristal liquido; 
pantallas de alta definición y de plasma; sistemas de home cinema; grabadoras de 
video; reproductores de CD; reproductores de DVD; reproductores de MP3; 
aparatos lectores de m úsica digital; reproductores de casetes; reproductores de 
minidiscos; altavoces; auriculares; audífonos; micrófonos: controles remoto, 
controles remoto activados por voz; sistemas de navegación; asistentes digitales 
personales (PDA); ordenadores; aparatos para el proceso de datos; teclados de 
ordenador; monitores de ordenador; módems; bolsos para transportar ordenadores; 
ratones (mouse) para ordenadores; almohadillas de ratones para computadoras; 
traductores electrónicos de bolsillo; máquinas de dictar; ordenadores portátiles 
(laptops) y agendas electrónicas; escáner; impresoras; máquinas fotocopiadoras; 
máquinas de transmisión de fax; teléfonos; contestadores telefónicos; video
teléfonos; teléfonos celulares; fundas para teléfonos celulares; dispositivos de 
manos libres para usar con teléfonos celulares, audífonos y auriculares para 
teléfonos celulares, teclados para teléfonos celulares, cordones para teléfonos 
celulares, bolsos especiales para llevar teléfonos celulares, cámaras fotográficas 
y videocámaras para ser usadas como accesorio de teléfonos celulares; máquinas 
calculadoras; máquinas de tarjetas de crédito; máquinas de cambio de dinero en 
efectivo; cajeros autom áticos; videocám aras, cám aras de video; equipos 
fo tográficos, cám aras (film adoras), proyectores, películas im presionadas, 
diapositivas, flashes, fundas y cordones de cámaras y accesorios de cámaras, 
baterías; máquinas y program as de karaoke; juegos electrónicos portátiles 
adaptados para ser usados solamente con receptores de televisión; juegos de 
video; máquinas de juegos de video; consolas de videojuego; casetes dejuegos de 
video; discos de juegos de video; plataforma de control de juegos y palancas de 
mando activadas por voz o m anualm ente; programas de ordenador pregrabados 
que incluyan programas para juegos; programas de ordenador y bases de datos; 
program as salvapantallas para ordenadores; soportes magnéticos, numéricos o 
analógicos para grabar sonido o imágenes; discos de vídeo, cintas de vídeo; cintas 
m agnéticas, d iscos m agnéticos, D VD s, d isquete, d iscos ópticos, discos 
compactos, minidiscos, CD ROMs, todo lo antes mencionado en blanco (vírgenes) 
o pregrabados con música, sonidos o imágenes (que pueden ser animadas); 
hologramas; tarjetas de m icrochip o magnéticas (codificadas); adaptadores de 
memoria (para uso en ordenadores); tarjetas de memoria; tarjetas de memoria 
extraíble; tarjetas de microchips; tarjetas de crédito magnéticas o con microchips, 
tarjetas telefónicas m agnéticas o con microchip, tarjetas magnéticas o con 
m icrochip para cajeros automáticos y máquinas de cambio de dinero; tarjetas de 
prepago magnéticas con microchip para teléfonos celulares; tarjetas de viaje o 
entretenimiento magnéticas o con microchip. tarjetas de garantías de cheques y 
tarjetas de débito magnéticas o con microchip; tarjetas de crédito hechas de 
plástico; planchas eléctricas; alarmas de seguridad; máquinas expendedoras 
electrónicas; mangas de viento; aparatos telemétricos; equipos de medición e

indicación de velocidad; sensores de presión para neumáticos, indicador depresión 
para neumáticos; publicaciones en formato electrónico suministrado por CD ROMs, 
por bases de datos o por Internet; receptores de audio; amplificadores de audio; 
tubos para televisores; tubos de rayos catódicos; dispositivos digitales encargados 
de la recepción y opcionalmente decodificación de sefíal de televisión analógica o 
digital para ser visualizada en un dispositivo de televisión a saber, programas de 
ordenador y hardware que pueden convertir, suministrar y transmitir información 
en audio y video; lectores de disco; juegos portátiles con pantalla de cristal 
líquido; semiconductores empaquetados; circuitos integrados que contengan la 
programación usada para audio, vídeo o procesamiento de datos de ordenador: 
baterías recargables; procesadores y convertidores de información de audio y vídeo 
cables para transmisión de datos; máquinas de pago para comercio electrónico 
cascos de protección para deportes; brazaletes de identificación magnética 
codificada; boletos electrónicos, codificados.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9 /Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PO D ER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFIC IN A
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 15/12/08

12/Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.

Solicitud de: MARCA DK FABRICA
No. de Solicitud: 2008-032369
Fecha de presentación: 24 de septiembre del año 2008
Fecha de emisión: 22 de octubre del año 2008
Solicitante: STARS FOOD COMPANY, S. DE R.L. DE C. V., domiciliada en
6 calle, 8 y 9 avenida S.E., barrio Medina, San Pedro Sula, organizada bajo las 
leyes de Honduras.
Apoderado: TAÑIA ISABEL ZÚNIGA AMADOR 
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: STARS FOODS Y ETIQUETA

Clase: 32 Internacional 

Reservas: No tiene.

PROTEGE Y DISTINGUE:
Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas 

y zumos de frutas; siropes y otras preparaciones para hacer bebidas.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.

20

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



Section B Avisos 'Legales

REPUBLICA PE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE ENERO DEL 2009

1 /Solicitud: 39593-08
2/ Fecha de presentación: 27-11 -08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA) 
4.1/ Domicilio: FiFA-Strasse 20, 8044 Zurich, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

7 / Clase Internacional'. 12 

8/ Protege y distingue:
B icicletas, m otocicletas, autom óviles, cam iones, furgonetas, casas rodantes, 
autobuses, veh ícu los frigoríficos: aviones y barcos; globos aerostáticos, 
aeronaves; neum áticos, cám ara de aire de neumáticos, bandas de rodam iento 
para el recauehutado de neumáticos, materiales y equipos para reparar neumáticos 
y cámaras de aire de neumáticos, parches adhesivos de goma para reparar 
neumáticos y cámaras de aire de neumáticos, válvulas para neumáticos, aparatos 
para inflar neumáticos, dispositivos antideslizantes para neumáticos de vehículos, 
a saber puntas y cadenas para la nieve; ruedas, llantas de rueda, bandas de llanta 
de rueda, tapacubos, fundas para neumáticos, ruedas de aleación; accesorios para 
autom óviles, a saber, parasol (cortinillas), portaequipajes, portaequipajes para 
fines deportivos, fundas para asientos de vehículos, fundas para vehículos; 
coches para niños, sillas de paseo para niños, asientos de vehículos para bebés o 
niños; motores de automóviles terrestres.

8.1/ Página adi eional.

D.- APODERADO LEGAL
9 / Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industria!.

11/Fecha de emisión: 17/12/08

12 /Reservas:

Abogada LESBIAENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.

1 /Solicitud: 39576-08
2/ Fecha de presentación: 27-11 -08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: Federation Internationale de Football Association (FIFA) 
4.1/ Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044 Zürich, Suiza.
4.2/ Organizada bajo ¡as leyes de: Suiza.
B.-REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:

5 .1 /Fecha:
5 .2 /País de origen:
5 .3 /Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FIFA WORLD CUP

FIFA WORLD CUP
6.2/ Reivindicaciones:

7 /Clase internacional: 18 

8/ Protege y distingue:
Cuero e imitaciones de cuero; cordones de cuero; pulseras de cuero; paraguas; 
sombrilla; bolsos deportivos (que no tengan la forma de los productos que han de 
contener y para los cuales están diseñados); bolsos para el tiempo libre; bolsos de 
viaje; mochilas; bolsón; bolsos escolares; riñonera; bolsos de mano; bolsos de 
cuero; bolsos con forma de balón hechos de cuero; bolsos de playa; portatrajes; 
maletas; cordones para maletas; estuches de viaje; m aletines, neceseres (vacíos); 
bolsos de tocador; estuches para llaves, portadocumentos (carteras); billeteras, 
monederos; chequeras; ropa para anim ales, collares para anim ales; correas 
para animales.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 15/12/08

12/ Reserv as:

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA
No. de Solicitud: 2006-012197
Fecha de presentación: 23 de marzo del año 2006
Fecha de emisión: 16 de octubre del año 2008
Solicitante: SHANG1IAI FOREVERCO., LTD., domiciliada en 818, SOU TH 
SIX ROAD, NANHU1, SHANGHAI, organizada bajo las leyes de China. 
Apoderado: EMMA ROSARIO VALLE REAÑOS 
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: FOREVKR Y DISEÑO

Reservas: No tiene.

PROTEGE Y DISTINGUE:
Bicicletas y sus parles, bicicletas eléctricas y sus partes, patinetes de gas de 

petróleo licuado (LPG) y sus partes, motociclos y sus partes, moticicletas y sus 
partes.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada I .ESBIA ENOE Al .VARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.
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La Gaceta
Sección lí Avisos Lvgnk's

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 PE ENERO DEL 2009

1 /Solicitud: 39577-08
2/ Fecha de presentación: 27-11-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: Fedération Internationale de Football Association (FIFA)
4.1/ Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044 Zürich, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B.- REGISTRO EXTRANJERO  
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen;
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FIFA WORLD CUP

FIFA WORLD CUP
6,2/ Re i vindicaciones:

7/ Clase Internacional: 21

8/ Protege y distingue:
Utensilios y recipientes para el menaje y la cocina (que no sean eléctricos); jarras 
para cerveza, tazones, copas y vasos para beber, decantadores; platos y fuentes, 
posavasos, platillos, vasos; teteras; guantes térmicos para la cocina; guantes para 
uso doméstico; sacacorchos; abrebotellas; botellas para bebidas; termos; artículos 
no eléctricos para la refrigeración de alimentos y bebidas; dispensadores de toallas 
para la cocina (metálicos); peines y cepillos para el cabello; cepillos de dientes; 
hilo dental; estatuas, esculturas, figuritas, adornos y trofeos relacionados con el 
deporte del fútbol hechas de porcelana, terracota o cristal; botellas decorativas 
para uso cosmético; tendedores para secar ropa; papeleros; tazones para alimento 
de mascotas; jaulas para mascotas.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9 /Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 17/12/08

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
R egistradora) de la Propiedad Industrial

8/ Protege y distingue:
Carne; pescado; aves y caza; extractos de carne en conserva; frutas y legumbres 
cocidas; frutas y legumbres congeladas; frutas y legumbres en lata; aceites y 
grasas com estibles; papas fritas (chips); papas fritas; nueces preparadas; 
m erm eladas; gelatinas; pescados y carne en conserva; leche; bebidas lácteas; 
bebidas de yogur, batidos de leche; productos lácteos; queso; leche de soja 
(sustituto de la leche).

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 15/12/08

12/ Reservas:

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.

1 /Solicitud: 38669-08
21 Fecha de presentación: 21-11 -08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: NEWMAN
4 .1 /Domicilio: 51, Avenue du Maréchal Leclerc, 49300 Cholet, Francia. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Francia.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5 .3 /Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: NEW  MAN Y DISEÑO

!9 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.

7/ Clase Internacional: 29

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 25 N E U /  /i/iaN8/ Protege y distingue:
Vestidos, calzados, sombrerería.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODE R
10 /Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 01/12/08

12/Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
R egistradora) de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.

1 /Solicitud: 39578-08
21 Fecha de presentación: 2 7 -11 -08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: Fedération Internationale de Football Association (FIFA) 
4.1/ Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044 Zürich, Suiza.
4 .2 /Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/Fecha:
5 .2 /País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6 .1 /Distintivo: FIFA WORLD CUP

FIFA WORLD CUP
6 .2 /Rei vind i caciones:
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Sección B Avisos Legales

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE ENERO DEL 2009La Gaceta

1 /Solicitud: 39583-08
2/ Fecha de presentación: 27-11 -08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: Fedération Internationale de Football Association (FIFA)
4.1/ Domicilio: FIFA-Strasse 20,8044 Zürich, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5 .2 /País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FIFA

FIFA
6.2/ Reivindicaciones:

7/ Ciase internacional: 09 

8/ Protege y distingue:
Gafas, gafas de sol, gafas de buceo y natación; estuches y correas para gafas de 
sol y gafas; binoculares; imanes e imanes decorativos; brújulas direccionalcs; 
aparatos para el registro, transmisión, edición, mezcla y reproducción de sonidos 
y/o imágenes; radios; televisores; pantallas planas; pantallas de cristal liquido; 
pantallas de alta definición y de plasma; sistem as de home cinema; grabadoras de 
video; reproductores de CD; reproductores de DVD; reproductores de MP3; 
aparatos lectores de música digital; reproductores de casetcs; reproductores de 
minidiscos; altavoces; auriculares; audífonos; micrófonos; controles remoto, 
controles remoto activados por voz; sistemas de navegación; asistentes digitales 
personales (PDA); ordenadores; aparatos para ei proceso de datos; teclados de 
ordenador; monitores de ordenador; módems; bolsos para transportar ordenadores; 
ratones (mouse) para ordenadores; almohadillas de ratones para computadores; 
traductores electrónicos de bolsillo; máquinas de dictar: ordenadores portátiles 
(laptops) y agendas electrónicas; escáner; impresoras; máquinas fotocopiadoras; 
m áqu inas de tran sm isió n  de fax; te lé fo n o s; co n tes tado res telefónicos; 
videoteléfonos; teléfonos celulares; fundas para teléfonos celulares; dispositivos 
de manos libres para usar con teléfonos celulares, audífonos y auriculares para 
teléfonos celulares, teclados para teléfonos celulares, cordones para teléfonos 
celulares, bolsos especiales para llevar teléfonos celulares, cámaras fotográficas 
y videocámaras para ser usadas como accesorio de teléfonos celulares; máquinas 
calculadoras; máquinas de tarjetas de crédito; máquinas de cambio de dinero en 
efectivo; cajeros autom áticos; videocám aras, cám aras de video; equipos 
fotográficos, cám aras (fílm adoras), proyectores, películas im presionadas, 
diapositivas, flashes, fundas y cordones de cámaras y accesorios de cámaras, 
baterías; máquinas y program as de karaokc; juegos electrónicos portátiles 
adaptados para ser usados solamente con receptores de televisión; juegos de 
vídeo; máquinas de juegos de video; consolas de videojuego; casetes de juegos de 
video; discos de juegos de video; plataforma de control de juegos y palancas de 
mando activadas por voz o m anualm ente; programas de ordenador pregrabados 
que incluyan programas para juegos; programas de ordenador y bases de datos; 
programas salvapantallas para ordenadores; soportes magnéticos, numéricos o 
analógicos para grabar sonido o imágenes; discos de video, cintas de video; cintas 
m agnéticas, d iscos m agnéticos, D V D s, d isquete, d iscos ópticos, discos 
compactos, minidiscos, CD ROMs, todo lo antes mencionado en blanco (vírgenes) 
o pregrabados con m úsica, sonidos o imágenes (que pueden ser animadas); 
hologramas; tarjetas de microchip o magnéticas (codificadas); adaptadores de 
m em oria (para uso en ordenadores); tarjetas de memoria; tarjetas de memoria 
extraíble; tarjetas de microchips; tarjetas de crédito magnéticas o con microchips, 
tarjetas telefónicas m agnéticas o con microchip, tarjetas m agnéticas o con 
m icrochip para cajeros automáticos y máquinas de cambio de dinero; tarjetas de 
prepago magnéticas con microchip para teléfonos celulares; tarjetas de viaje o 
entretenimiento m agnéticas o con microchip, tarjetas de garantías de cheques y 
tarjetas de débito magnéticas o con microchip; tarjetas de crédito hechas de 
plástico; planchas eléctricas; alarmas de seguridad; máquinas expendedoras 
electrónicas; mangas de viento; aparatos telemétricos; equipos de medición c 
indicación de velocidad; sensores de presión para neumáticos, indicador de presión 
para neumáticos; publicaciones en formato electrónico suministrado por CD ROMs, 
por bases de datos o por Internet; receptores de audio; amplificadores de audio; 
tubos para televisores; tubos de rayos catódicos; dispositivos digitales encargados

de la recepción y opcionalmente decodificación de señal de televisión analógica o 
digital para ser visualizada en un dispositivo de televisión a saber, programas de 
ordenador y hardware que pueden convertir, suministrar y transmitir información 
en audioy video; lectores de disco; juegos portátiles con pantalla de cristal líquido; 
sem iconducto res em paquetados; c ircu ito s in teg rados que contengan  1a 
programación usada para audio, video o procesamiento de datos de ordenador; 
baterías recargables; procesadores y convertidores de información de audio y video; 
cables para transmisión de datos; m áquinas de pago para comercio electrónico; 
cascos de protección para deportes; brazaletes de identificación m agnética 
codificada; boletos electrónicos, codificados.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 17/12/08

12 /Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO »ARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.

1 /Solicitud: 39573-08
2/ Fecha de presentación: 27-11 -08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: Fedération Internationale de Football Association (FIFA)
4.1/ Domicilio: FIF'A-Strasse 20, 8044 Zürich, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FIFA WORLD CUP

FIFA WORLD CUP
6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 04 

8/ Protege y distingue:
Aceites y grasas industriales; lubricantes, aceites y grasas lubricantes; aceites para 
motores y combustibles; gasolina, aditi vos no quúnicos para carburantes, lubricantes 
y grasas, velas; ceras.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se poní en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 17/12/08

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
R egistradora) de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.

B. 23

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



La (¡aceta
Sección ß Avisos Legales

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 PE ENERO DEL 2009

1 /Solicitud: 39596-08
21 Fecha de presentación: 27-11-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA)
4.1/ Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044 Zürich, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B.- REGISTRO EXTRANJERO  
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:

7 /Clase Internacional: 18

8/ Protege y distingue:
Cuero e imitaciones de cuero; cordones de cuero; pulseras de cuero; paraguas; 
sombrilla: bolsos deportivos (que no tengan la forma de los productos que han de 
contener y para los cuales están diseñados); bolsos para el tiempo libre; bolsos de 
viaje; mochilas; bolsón; bolsos escolares; Fiñonera; bolsos de mano; bolsos de 
cuero; bolsos con forma de balón hechos de cuero; bolsos de playa; portatrajes; 
maletas; cordones para maletas; estuches de viaje; maletines, neceseres (vacíos); 
bolsos de tocador; estuches para llaves, portadocumentos (carteras); billeteras, 
m onederos; chcqueras; ropa para animales, collares para animales; correas para 
animales.

8.1/ Página ad i cional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E,- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 15/12/08

12 /Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
R egistradora) de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.

1/ Solicitud: 39589-08
21 Fecha de presentación: 27-11-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA)
4.1/ Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044 Zurich, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B.- REGISTRO EXTRANJERO  
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5 .2 /País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 01

8 / Protege y distingue:
Películas vírgenes; productos quím icos para la industria; materias curtientes; 
edulcorantes artificiales; aceites y líquidos para dirección hidráulica; líquidos para 
circuitos hidráulicos; aceites hidráulicos; fluidos para transmisión automática; líquidos 
para frenos; agentes anticongelantes; agentes refrigerantes para motores de vehículos.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9 /Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 17/12/08

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.

1 /Solicitud: 39591-08
21 Fecha de presentación: 27-11-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DF, FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA)
4.1/ Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044 Zürich, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 06

8/ Protege y distingue:
Llaveros decorativos y cadenas metálicas; sujetabilletes metálicos; figuritas; 
ornamentos; estatuas, estatuillas, esculturas y trofeos de m etales comunes; 
insignias para vehículos hechas de metal; distribuidores m etálicos fijos de 
servilletas o toallas de cocina; medallones, todos los productos antes mencionados 
de metales comunes o sus aleaciones.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERA DO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 17/12/08

12 /Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.

B. 24

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



La Caceta
Section B Avisos Legales

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE ENERO DEL 2009

1 /Solicitud: 39597-08
21 Fecha de presentación: 27-11-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: Federation Internationale de Football Association (FIFA) 
4.1/ Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044 Zürich, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 21

8/ Protege y distingue:
Utensilios y recipientes para el menaje y la cocina (que no sean eléctricos); jarras 
para cerveza, tazones, copas y vasos para beber, decantadores; platos y fuentes, 
posavasos, platillos, vasos; teteras; guantes térmicos para la cocina; guaníes 
para uso doméstico; sacacorchos; abrebotellas; botellas para bebidas; termos; 
artículos no eléctricos para la refrigeración de alimentos y bebidas; dispensadores 
de toallas para la cocina (metálicos); peines y cepillos para el cabello; cepillos de 
dientes; hilo dental; estatuas, esculturas, figuritas, adornos y trofeos relacionados 
con el deporte del fútbol hechas de porcelana, terraco ta  o cristal; botellas 
decorativas para uso cosmético; tendedores para secar ropa; papeleros; tazones 
para alimento de mascólas: jaulas para mascotas.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 17/12/08

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
R egistradora) de la Propiedad Industrial 

29 D .2008, 14 y 29 E. 2009,

1 /Solicitud: 39594-08
21 Fecha de presentación: 27-11-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: Federation Internationale de Football Association (FIFA)
4.1/ Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044 Zürich, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B.- REGISTRO EXTRANJERO  
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 

7 /C lase Internacional: 14

8/ Protege y distingue:
Joyería, piedras preciosas; relojes, relojes de pulsera, pulseras de relojes, relojes de 
pared, cronómetros, péndulos; medallones, colgantes; broches; pulseras; insignias 
decorativas (¡oyería); insignias coleccionables de deportistas y equipos (joyería); 
pinzas y alfileres para corbatas; gemelos; medallas conmemorativas de metales 
preciosos; platos conm em orativos, trofeos, estatuas y esculturas, alfileres 
decorativos para sombreros, todos estos productos hechos de metales preciosos; 
llaveros de fantasía: monedas; medallas y chapas de metales preciosos para la 
ropa; portallaves de fantasía; m edallones que no sean de m etales preciosos.

8.1/ Página adicional.

APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.-SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial,

11/Fecha de emisión: 15/12/08

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.

1 /Solicitud: 39590-08 
21 Fecha de presentación: 27-11-08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-T1TULAR
4/ Solicitante: Fedération Internationale de Footbatl Association (FIFA)
4.1/ Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044 Zürich, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5 .3 /Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIA!.,

6.2/ Reivindicaciones:

II Clase Internacional: 0't

8/ Protege y distingue:
Aceites y grasas industriales, lubricantes, aceites y grasas lubricantes; aceites para 
motores y combustibles; gasolina; aditivos no químicos para carburantes, lubricantes 
y grasas, velas; ceras.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPV.7.

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DELA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 15/12/08

12/Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.

B. 25

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



Sección B -A visos Legales

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE ENERO DEL 2009

1 /Solicitud: 39598-08
21 Fecha de presentación: 27-11-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-T1TULAR
4/ Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA) 
4.1/ Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044 Zurich, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ Pais de origen:
5 .3 /Código pais:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 25

8/ Protege y distingue:
Vestuario; calzado; som brerería; cam isas; cam isas de punto; jerseys, pulóver; 
camisetas sin mangas; camisetas de m anga corta; vestidos; faldas; ropa interior; 
trajes de baño; pantalones cortos; pantalones; suéters; gorros; gorras; sombreros; 
bufandas; pañuelos parausaren la cabeza; chales; viseras; trajes de calentamiento; 
sudaderas; chaquetas; chaquetas deportivas; chaquetas de estadio; blazers; ropa 
impermeable; abrigos; uniformes; corbatas; muñequeras; cintas para la cabeza; 
guantes; delantales; baberos que no sean de papel; pijamas; ropa informal para 
niños pequeños e infantes; calcetinesy calcetería; ligueros; cinturones; tirantes.

8 .1 /Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9 /Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 15/12/08

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.

1/ Solicitud: 39599-08
2/ Fecha de presentación: 27-11-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: Federation Internationale de Football Association (FIFA)
4 .1 /Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044 Zürich, Suiza.
4,2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B - REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5 .2 /País de origen:
5.3/ Código pais:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo; DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional; 28

8/ Protege y distingue:
Juegos y juguetes; balones para deporte; juegos de mesa; mesas para fútbol de 
mesa; muñecos y animales de peluche rellenos; vehículos de juguete; puzzles; 
rompecabezas; globos; juguetes inflables; naipes; confeti; artículos degim nasiay 
de deporte, aparatos de gimnasia; artículos deportivos para jugar fútbol, a saber, 
balones de fútbol, guantes, rodilleras, coderas, hom breras, espinilleras; arcos 
(porterías) de fútbol; paredes para arcos (porterías) de fútbol; bolsos deportivos 
y contenedores adaptados para transportar artículos deportivos; sombreros 
de fiesta (juguetes); juegos electrónicos portátiles que no han sido concebidos 
para ser utilizados solamente con receptores de televisión; manos de espum a 
(juguetes); robots de juguete para entretenimiento; videojuegos para uso en salas 
de juegos; réplicas de modelos de aviones; juguetes para mascotas.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fechade emisión: 17/12/08

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOli ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.

1 /Solicitud: 39572-08
2/ Fechade presentación: 27-11-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: Fedération Internationale de Football Association (FIFA)
4.1/ Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044 Zürich, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código pais:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6,1/ Distintivo: FIFA WORLD CUP

FIFA WORLD CUP
6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 01 

8/ Protege y distingue:
Películas vírgenes; productos quím icos para la industria; materias curtientes; 
edulcorantes artificiales: aceites y líquidos para dirección hidráulica; líquidos 
para circuitos hidráulicos; aceites hidráulicos; fluidos para transmisión automática; 
líquidos para frenos; agentes anticongelantes; agentes refrigerantes para motores 
de vehículos.

8 .1 /Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.-SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pene en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 15/12/08

12/ Reservas:

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.

B. 26

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE ENERO DEL 2009

1 /Solicitud: 39600-08
2/ Fecha de presentación: 27-11-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA) 
4.1/ Domicilio: PIFA-Strasse 20. 8044 Zürich. Suiza.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código pais:
C-- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:

7 /Clase Internacional: 32

8/ Protege y distingue:
Bebidas no alcohólicas; esencias, siropes y polvos para preparar bebidas no 
alcohólicas; aguas minerales y gaseosas; otras bebidas no alcohólicas; bebidas 
energéticas, bebidas isotónicas. bebidas hipertónicas, bebidas hipotónicas; bebidas 
y /unios de frutas y vegetales; bebidas de frutas granizadas, bebidas saborizadas 
granizadas, no gaseosas y no alcohólicas; bebidas enriquecidas con vitaminas (no 
para propósitos medicinales), cervezas; ales; cervezas sin alcohol.

8 .1 /Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9 /Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.-SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15 /12/08

12/Reservas:

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.

1/Solicitud: 39584-08
2/ Fecha de presentación: 27 -i ! -08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4 / Solicitante: Federation Internationale de Football Association (FIFA) 
4.1/ Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044 Zürich. Suiza.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FIFA

FIFA
6.2/ Reivindicaciones:

7 /Clase Internacional: 16 

8/ Protege y distingue:
Sujetabilletes; mantelerías de papel; servilletas de papel; bolsas de papel; tarjetas 
de invitación: tarjetas de saludo; papel para envolver regalos; posavasosde papel, 
salvamanteles y juegos de mesa de papel: bolsas para la basura de papel o 
materias plásticas; envoltorios para almacenar la comida; nitros de papel para cale; 
etiquetas (que no sean de tela): toallas de papel; toallifas de papel húmedas; papel 
higiénico; toallitas hechas de papel para remover maquillaje; pañuelos de pape! 
en cajas; pañuelos de bolsillo de papel; pañales de pape! para bebés; papelería y 
material escolar (excepto equipos); máquinas de escribir: papel para máquinas de 
escribir: papel para fotocopias (artículos de papelería); sobres; bloques temáticos 
de papel; bloques de notas: cuadernos; papel de notas; papel para escribir: tacos 

de notas; archivadores: cajas para archivos; fundas portadocum cntos; cubiertas 
de libros; marcadores para libros; litografías, cuadros (pinturas) enmarcados o 
sin enmarcar, almohadillas para pintar, libros para colorear; libros de dibujo y de 
actividades; papel luminoso; notas de papel adhesivas; papel crepé; papel de 
seda; corchetes; banderas de papel; banderines de papel; instrumentos de escritura; 

plumas; lápices; bolígrafos, sets de plumas; sets de lápices; plumas de puntas 
porosas; plumas de colores, bolígrafos esferográficos; marcadores de punta ancha; 
tinta, tampones, sellos de goma; cajas de pintura; lápices para colorear y pintar; 
liza; decoraciones para lápices (artículos de escritorio); clichés de imprenta; 
revistas: periódicos; libros y diarios, en particular relacionados con deportistas o 
eventos deportivos; material de enseñanza impreso: plantillas (para anotar 
resultados); programas de eventos; álbumes de eventos; álbumes fotográficos; 
lihros de autógrafos: libretas de direcciones; diarios de vida; agendas personales; 
mapas de carretera; boletos de ingreso; boletos, billetes (tickets) de entrada; 
tarjetas de raspa y gana, cheques; horarios impresos: panfletos y catálogos; tiras 
cómicas; tarjetas co lecc io n ares de jugadores; pegatinas para autom óviles: 
pegatinas; álbumes de pegatinas; calendarios; pósteres; fotografías: postales; 
sellos (de correo); letreros publicitarios y pancartas y materiales de publicidad 
hechos de papel o cartón; calcomanías; calcomanías transferibles por calor que 
no sean de materiales textiles: materiales de oficina (excepto muebles); líquidos 
correctores; gomas de borrar; sacapuntas; soportes para artículos de escritura; 
clips para papeles; tachuelas; reglas; cinta adhesiva para papelería, dispensadores 
de cinta adhesiva; eorcheteras; plantillas; portadocum entos; portapapeles: 
soportes para bloque de papel: sujetalibros; sellos; tarjetas telefónicas, para 
cajeros autom áticos, de viaje y entretenimiento, garantía de cheques y de débito 
hechas de papel o cartón; tarjetas de crédito (sin codificar) hechas de papel o 
cartón; etiquetas identificadores para maletas; poriapasaportes.

8 .1 /Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/I-echa de emisión: 16/12/08

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E, 2009.

B. 27

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



Sección B Avisos Legales

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE ENERO DEL 2009La (¿aceta

1/ Solicitud: 39586-08
21 Fecha de presentación: 27-11-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: Fedération Internationale de Football Association (FIFA)
4.1/ Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044Zürich, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ Pais de origen:
5 .3 /Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FIFA

FIFA
6 .2 /Reivindicaciones:

7/ Clase internacional: 28 

8/ Protege y distingue:
Juegos y juguetes; balones para deporte; juegos de mesa; mesas para fútbol de 
mesa; muñecos y anim ales de peluche rellenos; vehículos de juguete; puzzles; 
rompecabezas; globos; juguetes inflables; naipes; confeti; artículos de gimnasia y 
de deporte, aparatos de gimnasia; artículos deportivos para jugar fútbol, a saber, 
balones de fútbol, guantes, rodilleras, coderas, hom breras, espinilleras; arcos 
(porterías) de fútbol; paredes para arcos (porterías) de fútbol; bolsos deportivos 
y contenedores adaptados para transportar artículos deportivos; sombreros de 
fiesta (juguetes); juegos electrónicos portátiles que no han sido concebidos para 
ser utilizados solamente con receptores de televisión; manos de espuma (juguetes); 
robots dejuguete para entretenimiento; videojuegos para uso en salas de juegos; 
réplicas de modelos de aviones; juguetes para mascotas.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 16/12/08

12 /Reservas:

Abogada EDA SU YAPA ZEL AYA VALLADARES 
R egistradora) de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.

1 /Solicitud: 39585-08
2/ Fecha de presentación: 27-11 -08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: Fedération Internationale de Football Association (FIFA) 
4.1/ Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044 Zürich, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B.-REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5 .3 /Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FIFA

FIFA
6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 25 

8/ Protege y distingue:
Vestuario; calzado; sombrerería; camisas; camisas de punto; jerseys, pulóver; 
camisetas sin mangas; camisetas de manga corta; vestidos; faldas; ropa interior; 
trajes de baño; pantalones cortos; pantalones; suéters; gorros; gorras; sombreros; 
bufandas; pañuelos para usar en la cabeza; chales; viseras; trajes de calentamiento; 
sudaderas; chaquetas; chaquetas deportivas; chaquetas de estadio; blazers; ropa 
impermeable; abrigos; uniformes; corbatas; muñequeras; cintas para la cabeza; 
guantes; delantales; baberos que no sean de papel; pijamas; ropa informal para 
niños pequeños e infantes; calcetines y calcetería; ligueros; cinturones; tirantes.

8.1/ Página adicional,

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 17/12/08

12/Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Regislrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA
No. de Solicitud: 2008-029751
Fecha de presentación: 28 de agosto del año 2008
Fecha de emisión: 11 de diciembre del año 2008
Solicitante: DE’ LONGHI APPL1ANCES, S.R.L., domiciliada en VÍA L. 
SEITZ 47, 3 1100 TREVISO, organizada bajo las leyes de Italia.
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: PINGÜINO

PINGÜINO
Clase: 11 Internacional 

Reservas: No tiene.

PROTEGE Y DISTINGUE:
Aparatos de alumbrado, de calefacción, de producción de vapor, de cocción, 

de refrigeración, de secado, de ventilación, de distribución de agua e instalaciones 
sanitarias.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDÁLES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.

B. 28

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



Sección li Avisos Legales

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE ENERO DEL 2009La Gaceta

1/ Solicitud: 39579-08
2/ Fecha de presentación: 27-11-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: Fedération Internationale de Football Association (FIFA)
4.1/ Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044 Zürich, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B.- REGISTRO EXTRANJERO  
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5 .3 /Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FIFA WORLD CUP

FIFA WORLD CUP
6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 30 

8/ Protege y distingue:
Cafe; té; cacao; azúcar; miel; melaba; levadura; sucedáneos del cale; harina; harina 
de soya; preparaciones hechas de cereales; cereales; pan; pastelería; pasteles; 
galletas; crackers; caramelos; helados; confitería; arroz; copos de cereales secos, 
copos de m aíz; m ostaza; v inagre; salsas (cond im en tos); especias; sal; 
preparaciones de vitaminas (que no sean para uso médico o dietético); preparaciones 
para ser usadas como aditivos dietéticos para el alimento para el consumo humano.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPK7.

E.-SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 17/12/08

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Rcgistrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.

1 /Solicitud: 39574-08
2/ Fecha de presentación: 27-11 -08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: Fedération Internationale de Football Association (FIFA)
4.1/ Domicilio: FIFA-Strassc 20, 8044 Zurich, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5 .2 /País de origen:
5 .3 /Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FIFA WORLD CUP

FIFA WORLD CUP
6.2/ Reivindicaciones:

7 / Clase Internacional: 12 

8/ Protege y distingue:
B icicletas, m otocicletas, autom óviles, cam iones, furgonetas, casas rodantes, 
autobuses, vehículos frigoríficos; aviones y barcos; globos aerostáticos, 
aeronaves; neum áticos, cám ara de aire de neumáticos, bandas de rodam iento

para el recauchutado de neumáticos, materiales y equipos para reparar neumáticos 
y cámaras de aire de neumáticos, parches adhesivos de gom a para reparar 
neumáticos y cámaras de aire de neumáticos, válvulas para neumáticos, aparatos 
para inflar neumáticos, dispositivos antideslizantes para neumáticos de vehículos, 
a saber puntas y cadenas para la nieve; ruedas, llantas de rueda, bandas de llanta 
de rueda, tapacubos, fundas para neumáticos, ruedas de aleación; accesorios para 
autom óviles, a saber, parasol (cortinillas), portaequipajes, portaequipajes para 
fines deportivos, fundas para asientos de vehículos, fundas para vehículos; 
coches para niños; sillas de paseo-para niños, asientos de vehículos para bebes o 
niños; motores de automóviles terrestres.

8.1/Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15/12/08

12/ Reservas:

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.

1 /Solicitud: 37882-08
2/ Fecha de presentación: 14-11-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 

08933, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5 .3 /Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: REACH FLOSS CLEAN

REACH FLOSS CLEAN
6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 21

8/ Protege y distingue:
Cepillos de dientes.

8.1/Página adiciona!.

D .-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIKL CASCO L.ÓPFZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fechadc emisión: 24/11/08

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Rcgístrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.

B. 29

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



La (¿aceta
Sección B Avisos Legales

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.P.C., 29 DE ENERO DEL 2009

1/ Solicitud: 37477-08
2 / Fecha de presentación: 12-11-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: INTERVET INTERNATIONAL B.V.
4.1/ Domicilio: Wim de Kóverstraat 35, 5831 AN Boxmeer, Holanda.
4,2/ Organizada bajo las leyes de: Países Bajos
B.- REGISTRO EXTRANJERO  
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5 .2 /País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SP INTERVET Y DISEÑO

Intervet
6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 05 

8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias; preparaciones sanitarias para propósitos 
médicos; sustancias d ietéticas adaptadas para uso médico, alimentos para bebés; 
emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes, moldes dentales; 
desinfectantes; productos para la destrucción de los animales dañinos; fungicidas, 
herbicidas, productos farmacéuticos y vacunas para uso veterinario; suplementos 
medicinales para alimento de animales; antiparásitos.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9 /Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

£ .- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 19/11/08

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.

1/ Solicitud: 38667-08
2/ Fecha de presentación: 21-11 -08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: NLWMAN
4 .1 /Domicilio: 51,Avenue duM aréchal Leclerc, 49300 Cholet, Francia. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Francia.
B.- REGISTRO EXTRANJERO  
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5 .2 /País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NEW MAN Y DISEÑO

N e m /  
/ v i a N

6.2/ Reivindicaciones:

7 /Clase Internacional: 18

8/ Protege y distingue:
Cuero e imitaciones de cuero, carteras de bolsillo, estuches para tarjetas, estuches 
para llaves (cuero), correas de cuero, monederos, maletines, baúles, valijas, 
paraguas, pieles de anim ales, bolsos para playa, m ochilas, bolsos, bolsos 
deportivos, maletas, bolsas de viaje para vestidos, sets de viaje (cuero).

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09/12/08

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Reg¡strador(a) de la Propiedad Industrial

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.

1 /Solicitud: 38670-08
21 Fecha de presentación: 21-11-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: NEWMAN
4 .1 /Domicilio: 51, Avenue du Maréchal Leclerc, 49300 Cholet, Francia. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Francia.
B.- REGISTRO EXTRANJERO  
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5 .3 /Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NEW MAN Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 25

8/ Protege y distingue:
Vestidos, calzados, sombrerería.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 10/12/08

12/ Reservas:

Abogada EDA SU YAPA ZEL AYA VALLADARES 
R egistradora) de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.

B. 30

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



Sección li Avisos l.euiilfs

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.P.C., 29 PF/ ENERO DEL 2009

1 /Solicitud: 38668-08
2/ Fecha de presentación: 21-11-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: NEWMAN
4.1/ Domicilio: 51, Avenue du Maréchal Leclerc, 49300 Cholet, Francia. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Francia.
B.- REGISTRO EXTRANJ ERO 
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NEW MAN Y DISEÑO

7/ Clase Internacional: 1 8 

8/ Protege y distingue:
Cuero e imitaciones de cuero, carteras de bolsillo, estuches para tarjetas, estuches 
para llaves (cuero), correas de cuero, monederos, maletines, baúles, valijas, paraguas, 
pieles de animales, bolsos para playa, mochilas, bolsos, bolsos deportivos, maletas, 
bolsas de viaje para vestidos, sets de viaje (cuero).

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9 / Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER
10 /Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de ia Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 10/12/08

12/ Reservas:

A bogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
Rcgistrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.

1 /Solicitud: 37318-08
2/ Fecha de presentación: 11-11-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 

08933, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 006951255 
5.1/ Fecha: 21/05/2008
5.2/ País de origen: Marca Comunitaria 
5.3/ Código país: CTM
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FAZETA

7 /Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:
Preparaciones farm acéuticas.

8 .1 /Página adiciona!.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA O FICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial

11/Fechade emisión: 19/11/08

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 v 29 E. 2009.

FAZETA
6.2/ Reivindicaciones:

1 /Solicitud: 37742-08
2/ Fechade presentación: 13-11-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DF. FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 

08933, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5 .3 /Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CAREFREE DEO FRESH

CAREFREE DEO FRESH
6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Inlemacional: 05 

8/ Protege y distingue:
L avado íntim o, loción para  el cuerpo, desodoran te , toa liita s  ín tim as y 
protectores sanitarios.

8.1/ Página adicional

D.- APODERADO LEG AL
9 /Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E .-SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 24/11/08

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.

B. 31

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



S u d ó n  li Avisos Leijatts

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE ENERO DEL 2009

1/ Solicitud: 37308-08
2/ Fecha de presentación: 1! -11 -08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: ALTIAN PHARMA, S.A.
4 .1 /Domicilio: 18calle 15-38, zona7 de Mixco, colonia San Ignacio, Guatemala, 

República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala.
B.- REGISTRO EXTRANJERO  
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5 .3 /Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: REDUXENT

REDUXENT
6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 05 

8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material 
para apósitos; material para em pastar los dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; productos para la destrucción de animales dañinos; fungicidas, 
herbicidas.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industria!.

11/Fecha de emisión: 19/11/08

12/Reservas:

Abogada EDA SU YAPA ZF.LAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.

1 /Solicitud: 37887-08
2/ Fecha de presentación: 14-11-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: BAYER AKTIENGESELLSCHAFT 
4.1/ Domicilio: 5090 Leverkusen, Bayerwerk, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania.
R-REG ISTRO EXTRANJERO  
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5 .3 /Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: YUNTA

YUNTA
6.2/ Reivindicaciones:

II Clase Internacional: 01 

8/ Protege y distingue:
Preparaciones químicas para uso en la agricultura, horticultura y silvicultura, 
preparaciones químicas para el tratamiento de semillas, fertilizantes.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27/11/08

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.

1 /Solicitud: 36388-08

2/ Fecha de presentación: 31-10-08

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.-TITULAR
4/ Solicitante: BAYER AKTIENGESELLSCFIAFT 
4.1/ Domicilio: 5090 Leverkusen, Bayerwerk, Alemania.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania.

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

5 Registro básico:

5 .1 /Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código pais:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FLEXYAZ

FLEXYAZ
6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 05 

8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas, especialmente preparaciones hormonales.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9 / Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E. - SUSTITU Y E PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28/11/08

12/Reservas:

Abogada EDA SU YAPA ZEL AYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.

B. 32
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St't't ’róri B ACimis l ililíes

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE ENERO DEL 2009

1/ Solicitud: 36744-08
2/ Fecha de presentación: 04-11-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: TECNOQUIM1CAS, S.A.
4.1/ Domicilio: Calle 23, No. 7-39, Ca!i, Colombia 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Colombia.
B.- REGISTRO EXTRANJERO  
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5 .2 /País de origen:
5 .3 /Código país;
C -  ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación v 6.1/ Distintivo: SAL BONFIEST LUA

SAL BONFIEST LUA
6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 05 

8 / Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimento para bebés; emplastos, material 
para apósitos; desinfectantes; productos para la destrucción de animales dañinos; 
fungicidas, herbicidas.

8 .1 /Página adicional.

APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL. CASCO LÓPEZ

E.-SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 01/12/08

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de ¡a Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.

1 /Solicitud: 38257-08
2 / Fecha de presentación: 18-11-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: CONOPCO, INC.
4.1/ Domicilio: 33 Benedict Place, Greenvvich, CT. 06836, Estados Unidos de 

América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FRUCO

FRUCO

8/ Protege y distingue:
Preparaciones entre las cuales salsas de tomate, condimentos, salsa de soya, salsa 
inglesa y vinagres.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.-SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28/11/08

12/Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZEL.AYA VALI .ADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008. 14 v 29 E. 2009.

1 /Solicitud: 37881-08
2/ Fecha de presentación: 14-11-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: N.V. ORGANON
4.1/ Domicilio: Kloosterstraat 6. 5349 AB Oss, Holanda. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Países Bajos.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5 .2 /País de origen:
5.3/ Código país:
C -  ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: ALRIZE

ALRIZE

6.2/ Rei vind icaciones :

7/ Clase internacional: 29

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 05 

8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y medicinales para el tratamiento de enfermedades 
mentales; anti-depresivos.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.-SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fechade emisión: 26/11/08

12/ Reservas:

Abogada LESBIA F.NOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.

B. 33
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.Sección ÍJ Avisos Legales

La Gaceta REPUBLICA PE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE ENERO DEL 2009

1 /Solicitud: 38259-08
2/ Fecha de presentación: 18-11-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: CELSIUS PROPERTY B.V.
4.1/ Domicilio: Amsterdam (NL) Neuhausen A. R hf Branch, Rheinweg 7, 8200 

Schaffliausen, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MACOBAN

MACOBAN
6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 05 

8 /Protege y distingue:
Pesticidas incluyendo fungicidas para uso en la agricultura.

8.1/ Página adiciona!.

D.- APODERADO LEGAL
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E,-SUSTITUYE PODER
1 0 /Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 26/11/08

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
R egistradora) de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.

1 /Solicitud: 37883-08
2 / Fecha de presentación: 14-11-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: BRITISH AMERICAN TOBACCO (BRANDS) INC.
4.1/ Domicilio: 2711 Centerville Road, Suite 300, Wilmington, Delaware 19808, 

Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO  
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5 .2 /País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: M1STER LUCKY

MISTER LUCKY
6.2/ Reivindicaciones:

7 /Clase Internacional: 34 

8/ Protege y distingue:
Cigarrillos; tabaco; productos de tabaco; encendedores; fósforos; artículos para 
fumadores.

8.1 / Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9 /Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.-SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial,

11/Fecha de emisión: 26/11/08

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.

1 /Solicitud: 36742-08
2/ Fecha de presentación: 04-11-08

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.-TITULAR

4/ Solicitante: BRITISH AMERICAN TOBACCO (BRANDS) INC.

4.1/ Domicilio: 2711 Centerville Road, Suite 300, Wilmington, Delaware 19808, 

Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.

B.-REGISTRO EXTRANJERO 

5 Registro básico:

5 .1 /Fecha:
5.2/ Pais de origen:

5 .3 /Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo; BLACK SHEEP

BLACK SHEEP
6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 34 

8/ Protege y distingue:
Cigarrillos; tabaco; producios de tabaco; encendedores; fósforos; artículos para 
fumadores.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28/11/08

12 /Reservas:

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.

B. 34
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La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE ENERO DEL 2009

1/ Solicitud: 36740-08
2/ Fecha de presentación: 04-11 -08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: BRITISH AMIÍRICAN TOBACCO (BRANDS) INC.
4 .1 /Domicilio: 2711 Centerville Road, Suite 300, Wilmington, Delaware 19808, 

Estados Unidos de América.
4 .2 /Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO  
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 7 MINUTES

7 MINUTES
6.2/ Rei vind icac iones:

7/ Clase Internacional: 34 

8/ Protege y distingue:
Cigarrillos; tabaco; productos de tabaco; encendedores; fósforos; artículos para 
fumadores.

8 .1 /Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fechade emisión: 28/11/08

12 /Reservas:

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.

1 /Solicitud: 36741-08
2i  Fecha de presentación: 04-11-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: BRITISH AMERICAN TOBACCO (BRANDS) INC.
4.1/ Domicilio: 2711 Centervilie Road, Suite 300, Wílmington, Delaware 19808, 

Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo Jas leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LLÍCKY NITES RELOADED

LUCKY NITES RELOADED
6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 34 

8/ Protege y distingue:
Cigarrillos; tabaco; productos de tabaco; encendedores; fósforos; artículos para 
fumadores.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industria!.

11/ Fecha de emisión: 26/11/08

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
R egistradora) de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.

1 /Solicitud: 37312-08
2 /Fecha de presentación: 11-11-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: MEXICHEM AMANCO HOLDING, S.A. DE C.V.
4 .1 /Domicilio: Río San Javier No. 10, Francc, Viveros del Río, Tlalnepantla, C.P.

54060, Estado de México, México.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5 .3 /Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MAGNO BOARDS Y DISEÑO

ÏÏÜ
MAGNO
BOARDS

6 .2 /Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores, verde y blanco, tal como se muestra en los 
ejemplares que se acompaña.

7 /Clase Internacional: 19

8/ Protege y distingue:
Especialmente para materiales de construcción no metálicos y tubos rígidos no 
metálicos para la construcción.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9 / Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 19/11/08

1 2 /Reservas:

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES , 
R egistradora) de la Propiedad industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.

B. 35
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Sección B Avisos Legales

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 PE ENERO DEL 2009

1 /Solicitud: 37475-08
2/ Fecha de presentación: 12-) 1-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: FERRARI S.p.A.
4 .1 /Domicilio: Vía Emilia Est. 1163, 41100 Modena, Italia.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Italia.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico: T02008C001606
5.1 /Fecha: 14/05/2008 
5.2/ Paisde origen: Italia 
5.3/ Código país: IT
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: FERRARI CALIFORNIA

FERRARI CALIFORNIA
6.2/ Reivindicaciones:

7 / Clase Internacional: 09 

8/ Protege y distingue:
Programas pre-grabados para juegos de computadora en el que aparecen carros 
deportivos.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 21/11/08

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.

1/ Solicitud: 37476-08
2 /Fecha de presentación: 12-11-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: FERRARI S.p.A.
4 .1 /Domicilio: V ía Emilia E s t 1163, 41100 Modena, Italia.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Italia.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico: T02008C001606 
5 .1 /Fecha: 14/05/2008 
5.2/ País de origen: Italia 
5.3/ Código país: IT
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: FERRARI CALIFORNIA

FERRARI CALIFORNIA
6.2/ Reivindicaciones:

7 /Clase Internacional: 25

8/ Protege y distingue:
Vestidos, calzados, sombrerería.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 19/11/08

12/Reservas:

Abogada E DA SU YAPA ZEL AYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.

1 /Solicitud: 36743-08
2/ Fecha de presentación: 04-11-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: ESTABLECIMIENTOS ANCALMO, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Antiguo Cuscatlán, La Libertad, El Salvador.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: El Salvador.
B.- REGISTRO EXTRANJERO  
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5 .3 /Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RABANO ANCALMO Y DISEÑO

6.2 /Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores rojo, blanco y verde, tal como se muestran en los 
ejemplares que se acompaña.

7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 26/11/08

12/Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
R egistradora) de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.

B. 36
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S e c c ió n  l i  A \  ¡ sus  1.ex i l ie s

1 /Solicitud: 39693-08
2/ Fecha de presentación: 01-12-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: PINCEIS TIGRE S/A
4,1/ Domicilio: Av. Tigre, 660 Castro - PR  - Brazií.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Brasil.
B.- REGISTRO EXTRANJERO  
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MESTRE

■ ■ h‘ MESTRE6.2/ Reivindicaciones:

7 / Clase Internacional: 16 

8/ Protege y distingue:
Brochas; trincheras; cepillos; rodillos; soportes para brochas, para trincheras, 
para cepillos y para rodillos; esponjas para pintar; cepillos para pintar; estampillas; 
esténcils; lona para p in tar; sostenedores de brochas; espátulas para pintar; 
accesorios para pintar.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 16/12/08

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
R egistradora) de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.

1/ Solicitud: 36273-08
2/ Fecha de presentación: 30-10-08
3/ Solicitud de registro de: M ARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
41 Solicitante: ELI LILLY AND COMPANY
4 .1 /Domicilio: Lilly Corporate Center, Indianápolis, Indiana, Estados Unidos de 

América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO  
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5 .3 /Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PORTEO

FORTEO
6.2/ Reivindicaciones:

7 /Clase Internacional: 05 

8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas. '

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 11/11/08

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.

1/ Solicitud: 36739-08
2/ Fecha de presentación: 04-11-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: DUNHILL TOBACCO OF LONDON LIMITED 
4.1/ Domicilio: 1A St. Jam es’s Street, London, SW1A 1EF, Reino Unido. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Reino Unido.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 2489971
5 .1 /Fecha: 13/06/2008
5.2/ País de origen: Reino Unido
5.3/ Código país: GB
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: D DUNHILL Y DISEÑO

6.2i  Reivindicaciones: 

l i  Clase Internacional: 34 

8/ Protege y distingue:
Cigarretes; cigarros, cigarrillos, tabaco para pipa, productos para enrollar su propio 
tabaco, tabaco y productos de tabaco.

8. l i  Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.-SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 26/11/08

12 /Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador{a) de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.

L;i G uccta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE ENERO DEL 2009

8.1/ Página adicional.
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.Sección B  Avisos Legales

La («aceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE ENERO DEL 2009

1/ Solicitud: 35288-08
2/ Fecha de presentación: 22-10-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4i Solicitante: NOVARTIS AG.
4.1/ Domicilio: Lichtstrasse 35, CH-4056 Basel, Suiza. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 59967/2008 
5.1/Fecha: 12/08/2008
5.2/ Pais de origen: Suiza.
5 .3 /Código país: CH
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 1XIARO Y DISEÑO

IXIARO
6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores verde oscuro y verde claro, tal como se muestran 
en los ejemplares que se acompaña.

7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:
Vacunas para uso humano.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.-SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 04/11/08

12 /Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
R egistradora) de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.

1 /Solicitud: 37310-08
2/ Fecha de presentación: 11-11-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: MEXICHEM AMANCO HOLDING, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Río San Javier No. 10, Fracc, Viveros del Río, Tlalnepantla, C.P.

54060, Estado de México, México.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5 .3 /Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: MAGNO BOARDS Y DISEÑO

i ü í
MAGNO

6 .2 /Reivindicaciones: BOARDS;
Con reivindicación de los colores verde y blanco, tal como se muestran en los 
ejemplares que se acompaña.

7/ Clase Internacional: 06 

8/ Protege y distingue:
Especialmente para materiales de construcción metálicos y tubos metálicos.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 19/11/08

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industria!

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.

1 /Solicitud: 373 13-08
2/ Fecha de presentación: 11-11-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: MEXICHEM AMANCO HOLDING, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Río San Javier No, 10, Fracc, Viveros del Río, Tlalnepantla, C.P.

54060, Estado de México, México'.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5.1/Fecha:
5.2/ País de origen:
5 .3 /Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AMANCO NIVEL UNO PREM IUN Y

DISEÑO
AMANCO

NIVEL
6 .2 /Reivindicaciones: premiüm

Con reivindicación de los colores, tal como se muestran en los ejemplares que se 
acompaña.

7/ Clase Internacional: 01

8/ Protege y distingue:
Especialmente adhesivos (pegamentos).

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9 /Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 19/11/08

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
R egistradora) de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.
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Sección B Avisos Legales

REPUBLICA PE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 PE ENERO DEL 2009La Gaceta

1/ Solicitud: 25957-08
2/ Fecha de presentación; 28-07-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: BANCO LATINOAMERICANO DF. EXPORTACIONES, S.A. 

(BLADLX)
4.1/ Domicilio: Calle 50 y Aquilino de la Guardia, ciudad de Panamá, República de 

Panamá.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá.
B.-REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BLADEX

BLADEX
7 /Clase Internacional: 16 

8/ Protege y distingue:
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases; 
productos de imprenta; artículos de encuadernación; fotografías; papelería, 
adhesivos (pegam entos) para la papelería o la casa; m aterial para artistas; 
pinceles; máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles); material 
de instrucción o de enseñanza (excepto aparatos); materias plásticas para embalaje 
(no comprendidas en otras clases); caracteres de imprenta; clichés.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 18/11/08

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOR ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 29 E. y 13 F. 2009.

1 /Solicitud: 30488-08
21 Fecha de presentación: 04-09-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DF, FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: ESPECIALIDADES DOLLDER, C.A.
4.1/ Domicilio: Av. José María Vargas, Torre Colegio Médicos, piso 13, Urb. Santa 

Fe Norte, Caracas, Venezuela.
4 .2/ Organizada bajo las leyes de: Venezuela.
B.- REGISTRO EXTRANJERO  
5 Registro básico:
5.1/Fecha:
5.2/ País de origen:
5 .3 /Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DOLLDER

DOLLDER
6.2/ Reivindicaciones.

7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:
Productos Farmacéuticos, veterinarios e higiénicos; Sustancias dietéticas para 
uso médico, alim entos para bebés; emplastos, material para apósitos, material 
para em pastar los dientes y para m oldes dentales; desinfectantes; productos 
para la destrucción de anim ales dañinos; fungicidas, herbicidas,

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 11/12/08

12/ Reservas:

Abogada EDA SU YAPA ZELYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 29 E. y 13 F. 2009.

1 /Solicitud: 33844-08
2/ Fecha de presentación: 08-10-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: FAMESATECNOLOGICA S.A.C.
4 .1 /Domicilio: Ave. República de Panamá No. 3518San Isidro, Lima-Perú.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Perú.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5.1/Fecha:
5.2/ País de origen:
5 .3 /Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FANEL

FANEL
6.2/ Reivindicaciones.

7 /Clase Internacional: 13 

8/ Protege y distingue:
Armas de fuego; municiones y proyectiles; explosivos; fuegos de artificio; 
especialmente, explosivos, accesorios de voladura, detonadores, mechas y cordones 
de encendidos, fulminantes, municiones, pólvora de explosivos, dinamitas, nitrato, 
nitrato de amonio.

8 .1 /Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: TITO ANÍBAL MEJÍA

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11 /Fecha de emisión: 11/12/08

12 /Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 29 E. y 13 F. 2009.
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Sección B Avisos {.egale»-

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 PE ENERO DEL 2009

1 /Solicitud: 33843-08
2 /Fecha de presentación: 08-10-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DF, FÁBRICA
A.-TITULAR
Ai Solicitante: I-AMES A TECNOLOGICA S.A.C.
4 .1 /Domicilio: Av. República dePanam áN o. 3518 San Isidro, Lima-Perú. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Perú.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5 .2 /País de origen:
5 .3 /Código país:
C.-ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FULMELEC

FULMELEC
6 2 /  Reivindicaciones.

7 /Clase Internacional: 13 

8/ Protege y distingue:
Armas de fuego; municiones y proyectiles; explosivos; fuegos de artificio; 
especialmente, explosivos, accesorios de voladura, detonadores, mechas y cordones 
de encendidos, fulminantes, municiones, pólvora de explosivos, dinamitas, nitrato, 
nitrato de amonio.

8 .1 /Página adiciona!.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: TITO ANÍBAL MEJÍA

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 15/12/08

12/Reservas:

Abogada LESBIAENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 29 E. y 13 F. 2009.

1 /Solicitud: 30490-08
2/ Fecha de presentación: 04-09-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: ENRIQUE ALEJOS CLOSE
4.1/ Domicilio: Ruta 2, 5-64, zona 4, Guatemala, Guatemala.
4,2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5 ,1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6 / Denominación y 6.1/ Distintivo: SI-SI Y DISEÑO

6 .2 /Reivindicaciones.

7 /Clase Internacional: 03

8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para 
limpiar, pulir, desengrasary raspar; jabones; perfumería, aceites esenciales, cosméticos, 
lociones para e! cabel lo; dentífricos.

8,1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.-SUSTITUYE PODER
10 /Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fechade emisión: 11/12/08

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 29 E. y 13 F. 2009.

1 /Solicitud: 26284-08
21 Fecha de presentación: 30-07-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO BIMBO S.A.B. DE C.V.
4 .1 /Domicilio: Prolongación Paseo de la Reforma 1000, coloniaPeñaBlanca Santa 

Fe, 01210, D.F., México.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5 .2 /País de origen:
5 .3 /Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RICOL1NO BOCADÍN Y DISEÑO

6 .2 /Reivindicaciones,

7/ Clase Internacional: 30 

8/ Protege y distingue:
Café, te, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del cafe; harinas y 
p reparaciones hechas de cereales, pan, paste le ría  y confitería , helados 
com estibles; mié!, jarabe de m elaza; levadura, polvos para esponjar; sat, 
mostaza, vinagre, salsas (condim entos); especias; hielo.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: ¡4/11/08

12/Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 29 E. y 13 F. 2009.

B. 40
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Sección II Avisns Legale'

La Gaceta REPUBLICA PE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE ENERO DEL 2009

1 /Solicitud: 25951-08
2/ Fecha de presentación: 28-07-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: BANCO LATINOAMERICANO DE EXPORTACIONES, S.A. 

(BLADEX)
4.1/ Domicilio: Calle 50 y Aquilino de la Guardia, ciudad de Panamá, República de 

Panamá.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá.
B.-REGISTRO EXTRANJERO  
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5 .3 /Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
61 Denominación y 6 .1 /Distintivo: BLADEX Y DISEÑO

7/ Clase Internacional: 16 Bladex
8/ Protege y distingue:
Papel, cartón y artículos de estas m aterias no com prendidos en otras clases; 
productos de im prenta; artículos de encuadernación; fotografías; papelería, 
adhesivos (pegam entos) para la papelería o la casa; m aterial para artistas; 
pinceles; máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles); materia! 
de instrucción o de enseñanza (excepto aparatos); materias plásticas para embalaje 
(no com prendidas en o tras clases); caracteres de im prenta; clichés.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.-SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 24/11/08

1 2 /Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 29 E. y 13 F. 2009.

1 /Solicitud: 38125-08
2 /Fecha de presentación: 17-11-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: PepsiCo, Inc.
4.1/ Domicilio: 700 Anderson Hill Road, Purchase, New York, E.U.A.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO  
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: FRITO LAY DOUBLENUTS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones.

7/ Clase Internacional: 29

8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; frutas y legumbres en conserva, 
congeladas, secas y cocidas; ja leas, m erm eladas, com potas; huevos, leche y 
productos láctos; aceites y grasas com estibles.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial,

11/ Fecha de emisión: 27/11/08

12/Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 29 E. y 13 F. 2009.

1 /Solicitud: 38126-08
II Fecha de presentación: 17-11-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: FABRICAS DE CALZADO ANDREA, S.A. DE C. V.
4.1/ Domicilio: Blvd. Juan Alonso de Torres No. 106, Fracc., San Jerónimo, León, 

Guanajuato, México, C .P 37204.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: QUAX Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones.

7 /Clase Internacional: 25

8/ Protege y distingue:
C alzado infantil para niños.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
91 Nombre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ PINEDA

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 28/11/08

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Regístrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 29 E. y 13 F. 2009.
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La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUC1GALPA, M.D.C., 29 DE ENERO DEL 2009

1 /Solicitud: 25944-C8
2/ Fecha de presentación: 28-07-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: BANCO LATINOAMERICANO DE EXPORTACIONES, S.A. 

(BLADEX)
4.1/ Domicilio: Calle 50 y Aquilino de la Guardia, ciudad de Panamá, República de 

Panamá.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5 .3 /Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN v
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

7 /Clase Internacional: 16

8/ Protege y distingue:
Papel, cartón y artículos de estas m aterias no com prendidos en otras clases; 
productos de im prenta; artículos de encuadernación; fotografías; papelería, 
adhesivos (pegam entos) para la papelería o la casa; m aterial para artistas; 
pinceles; máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles); material 
de instrucción o de enseñanza (excepto aparatos); materias plásticas para embalaje 
(no com prendidas en otras clases); caracteres de im prenta; clichés.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 12/11/08

12/ Reservas:

Abogada EDA SU YAPA ZEL AYA VALI., ADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 29 F„ y 13 F. 2009.

1 /Solicitud: 38142-08
2/F ecliade  presentación: 17-11-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: FABRICAS DE CALZADO ANDREA, S.A. DE C.V.
4 .1 /Domicilio: Blvd. Juan Alonso de Torres No. 106, Fracc., San Jerónimo, León, 

Guanajuato México, C.P. 37204.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México.
B.- REGISTRO EXTRANJERO  
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5 .2 /País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones.

7 /Clase Internacional: 25

8/ Protege y distingue:
Calzado y vestuario.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ PINEDA

E.-SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fechadeem isión: 28/11/08

12/Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 29 E. y 13 F. 2009.

1 /Solicitud: 38141-08
2 / Fecha de presentación: 17-11-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: FABRICAS DE CALZADO ANDREA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Blvd. Juan Alonso de Torres No. 106, Fracc., San Jerónimo, León, 

Guanajuato México, C.P. 37204.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5 .2 /País de origen:
5 .3 /Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones.

7/ Clase Internacional: 16

8/ Protege y distingue:
Papelería, publicaciones im presas y en especial catálogos para exhibir ropa, 
calzado, cosm éticos y accesorios.

8 .1 /Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ PINEDA

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27/11/08

12 /Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 29 E. y 13 F. 2009.
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Sección B Avisos L eslies

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE ENERO DEL 2009

1/ Solicitud: 33845-08
2/ Fecha de presentación: 08-10-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: FAMESA TECNOLOGICA, S.A.C,
4 .1 /Domicilio: Av. República de Panamá, No. 3518 San Isidro, Lima-Perú. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Perú.
B.-REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5 .3 /Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FAMESA Y ETIQUETA

Á - _______

/ m e s *
6.2/ Reivindicaciones.

7 /Clase Internacional: 13 

8/ Protege y distingue:
Armas de fuego; m uniciones y proyectiles; explosivos; fuegos de artificio; 
especialmente, explosivos, accesorios de voladura, detonadores, mechas y cordones 
de encendidos, fulminantes, municiones, pólvora de explosivos, dinamitas, nitrato, 
nitrato de amonio.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
91 Nombre: TITO ANÍBAL MEJÍA

E.- SUSTITUYE PODER
10 /Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fechado emisión: 15/12/08

12/ Reservas: No se reivindican “ EXPLOSIVOS”.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 29 E. y 13 F. 2009.

1/ Solicitud: 38133-08
2 / Fecha de presentación: 17-11-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: FABRICAS DE CALZADO ANDREA, S.A. DE C.V.
4 .1 /Domicilio: Blvd. Juan Alonso de Torres No. 106, Fracc., San Jerónimo, León, 

Guanajuato México, C.P. 37204.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México.
B.- REGISTRO EXTRANJERO  
5 Registro básico:
5.1/Fecha:
5.2/ País de origen:
5 .3 /Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: «ANDREA* (escrito en forma estilizada en

letras mayúsculas).

•ANDREA*

7/ Clase Internacional: 25

8/ Protege y distingue:
Calzado y vestuario para dama.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ PINEDA

E.-SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27/11/08

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 29 E. y 13 F. 2009.

6.2/ Reivindicaciones.

1 /Solicitud: 38145-08
2/ Fecha de presentación: 17-11-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: FABRICAS DE CALZADO ANDREA, S.A. DE C.V.
4 .1 /Domicilio: Blvd. Juan Alonso de Torres No. 106, Fracc., San Jerónimo, León, 

Guanajuato México, C.P. 37204.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5.1/Fecha:
5 .2 /País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FERRATO LIFE Y DISEÑO

f e r r a t a @
6.2/ Re i vindicaciones.

7/ Clase Internacional: 25

8/ Protege y distingue:
Calzado para caballero.

8.1/ Página ad icional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ PINEDA

E.-SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26/11/08

12/Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 29 E. y 13 F. 2009.
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S e c c i ó n  B  A v i s o s  L e g a l e s

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 PE ENERO DEL 2009

7/ Clase Internacional: 25I/Solicitud: 38146-08 
2/ Fecha de presentación: 17-11 -08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: FABRICAS DE CALZADO ANDREA, S.A. DE C.V.
4 .1 /Domicilio: Blvd. Juan Alonso de Torres No. 106, Fracc,, San Jerónimo, León, 

Guanajuato México, C.P. 37204.
4,2/ Organizada bajo tas leyes de: México.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5 .2 /País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

71 Clase Internacional: 25

8/ Protege y distingue:
Vestuario para dama.

8,1/ Página adicional.

D.- A PO D ER A D O  LEG A L
9/ Nombre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ PINEDA

E.- SUSTITUYE PODER
1 0 /Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24/11/08

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 29 E. y 13 F. 2009.

1 /Solicitud: 38148-08
2/ Fecha de presentación: 17-11 -08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: FABRICAS DE CALZADO ANDREA, S.A. DE C.V.
4 .1 /Domicilio: Blvd. Juan Alonso de Torres No. 106, Frace., San Jerónimo, León, 

Guanajuato México, C.P. 37204.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México.
B.- REGISTRO EXTRANJERO  
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6 .1 /Distintivo: BABY BY -ANDREA* Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones.

8/ Protege y distingue:
Calzado para bebés.

8.1/ Página adicional.

D.- A PO D ERA DO  LEGAL
9 / Nombre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ PINEDA

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 24/11/08

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALI ,ADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 29 E. y 13 F. 2009.

I/Solicitud: 38149-08
2 /Fecha de presentación: 17-11-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: FABRICAS DE CALZADO ANDREA, S.A. DE C.V.
4,1/ Domicilio: Blvd. Juan Alonso de Torres No. 106, Frace., San Jerónimo, León, 

Guanajuato México, C.P. 37204.
4,2/ Organizada bajo las leyes de: México.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

7/ Clase Internacional: 25

8/ Protege y distingue:
Calzado en general.

8.1/ Página adicional.

D.- APO D ERA DO  LEG A L
91 Nombre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ PINEDA

e .- su srn  u y e  p o d e r
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26/11/08

12/Reservas:

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 29 E. y 13 F. 2009.
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S e c c i ó n  B  A v i s o s  L e g a l e s

La (»aceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE ENERO DEL 2009

1/ Solicitud: 38151-08
2/ Fecha de presentación: 17-11-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: FABRICAS DE CALZADO ANDREA, S.A. DF, C.V.
4.1/ Domicilio: Blvd. Juan Alonso de Torres No. 106, Fracc., San Jerónimo, León, 

Guanajuato México, C.P. 37204.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México.
B.- REGISTRO EXTRANJERO  
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5 .2 /País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COOL S TAR Y DISEÑO

COOÍ
»6.2/ Reivindicaciones.

7/ Clase Internacional: 25

8/ Protege y distingue:
Calzado infantil para niña.

8.1/ Pógi na adicional.

D.- A PO D ER A D O  LEGAL
9/ Nombre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ PINEDA

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento púbiico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26/11/08

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industria!

14, 29 E. y 13 F. 2009.

1 /Solicitud: 38156-08 
2 /F echade presentación: 17-11-08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: FABRICAS DE CALZADO ANDREA, S A . DE C.V.
4 .1 /Domicilio: Blvd. Juan Alonso de Torres No. 106, Fracc., San Jerónimo, León, 

Guanajuato México, C.P. 37204.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México.
B-R EG ISTRO  EXTRANJERO  
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5 .2 /País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MÍA DE «ANDREA* COLECCION (escrito

en forma estilizada)

mut

7/ Clase Internacional: 25

8/ Protege y distingue:
Vestuario para dama.

8 .1 /Página adicional.

D.- A PO D ER A D O  LEG AL
9/ Nombre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ PINEDA

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fechade emisión: 24/11/08

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
R egistradora) de la Propiedad Industrial 

14, 29 E. y 13 F. 2009.

1/ Solicitud: 38157-08
2 / Fecha de presentación: 17-11-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: FABRICAS DE CALZADO ANDREA, S.A. DE C.V.
4 .1 /Domicilio: Blvd. Juan Alonso de Torres No, 106, Fracc., San Jerónimo, León, 

Guanajuato México, C.P. 37204.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: ANDREA ZONE Y DISEÑO

6 2 /  Reivindicaciones. le-A N D R E A *

6.2/ Reivindicaciones.

7/ Clase Internacional: 25

8 / Protege y distingue:
Calzado.

8 .1 /Página adicional.

D.- A PO D ER A D O  LEG A L
9/ Nombre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ PINEDA

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11 /Fechade emisión: 26/11/08

12 /Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 29 E, y 13 F. 2009.
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La Caceta
Sección B  A v i s o s  L e g a l e s

REPUBLICA He  HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE ENERO DEL 2009

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA
No. de Solicitud: 2008-015786
Fecha de presentación: 7 de mayo del año 2008
Fecha de emisión: 26 de mayo del año 2008
Solicitante: SAVONA, S A . DE C.V., domiciliada en el municipio de Colón, 
departamento de La Libertad, organizada bajo las leyes de El Salvador. 
Apoderado: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: LA NEVERIA Y DISEÑO

Clase: 30 Internacional.

Reservas: No tiene.

PRO TEGE Y DISTINGUE:
Cale, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del cale; harinas y 

preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados comes
tibles; míe!, jarabe de melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza, vinagre, 
salsas (condimentos); especias; hielo.

I ,o que se pone en conocimiento público para electos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Ahogada EDA SUYAPAZF.LAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad industrial 

14, 29 E. y 13 F. 2009.

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA
No. de Solicitud: 2008-015785
FecSia de presentación: 7 de mayo del año 2008
Fecha de emisión: 26 de mayo del año 2008
Solicitante: SAVONA, S. A. DE C.V., domiciliada en el municipio de Colón, 
departamento de I .a Libertad, organizada bajo las leyes de El Salvador. 
Apoderado: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: ZUMATTRA Y DISEÑO

Clase: 30 Internacional.

Reservas: No tiene.

PROTEGE Y DISTINGUE:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del cale; harinas y 

preparaciones hechas de cereales, pan. pastelería y confitería, helados comes
tibles; miel, jarabe de melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza, vinagre, 
salsas (condimentos); especias; hielo.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada LESBIA ENOE Al .VARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

14, 29 F. y 13 F. 2009.

Solicitud de: MARCA DE FABRICA
No. de Solicitud: 2005-020043
Fecha de presentación: 8 de agosto del año 2005
Fecha de emisión: 11 de diciembre del año 2008
Solicitante: REPRESENTACIONES FERRETERAS DE HONDURAS, S.A. 
DE C.V., domiciliada en Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, organizada 
bajo las leyes de Honduras.
Apoderado: ELYN JANINE ORTEZ MOLINA 
Otros registros:

No tiene otros registros.
Distintivo: BB Y DISEÑO A COLOR

Clase: 24 Internacional. 

Reservas: No tiene.
b

PROTEGE Y DISTINGUE:
Tejidos y productos textiles; ropa de cama y de mesa.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

14, 29 E. y 13 F. 2009.

Solicitud de: MARCA DE FABRICA
No. de Solicitud: 2005-020049
Fecha de presentación: 8 de agosto del año 2005
Fecha de emisión: 11 de diciembre del año 2008
Solicitante: REPRESENTACIONES FERRE TERAS DE HONDURAS, S.A,
DE C.V., domiciliada en Tegucigalpa, municipiodeí Distrito Central, organizada
bajo las leyes de Honduras-
Apoderado: ELYN JANTNE ORTEZ MOLINA
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: ESSKNTIALS

Clase: 24 Internacional. 

Reservas: No tiene.

ÈS& I?

PROTEGE Y DIS TINGUE:
Tejidos y productos textiles; ropa de cama y de mesa.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

14, 29 E. y 13 F. 2009.

Solicitud de: MARCA DE FABRICA
No. de Solicitud: 2005-020047
Fecha de presentación: 8 de agosto del año 2005
Fecha de emisión: 11 de diciembre del año 2008
Solicitante: REPRESENTACIONES FERRETERAS DE I lONDURAS, S.A. 
DE C.V., domiciliada en Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, organizada 
bajo las leyes de 1 londuras.
Apoderado: ELYN JANINE ORTEZ MOLINA 
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: SOP111STICATES

Clase: 24 Internacional. 

Reservas: No tiene.

)o p h iâ tica teâ '

PROTEGE Y DIS TINGUE:
Tejidos y productos textiles; ropa de cama y de mesa.

1 ,o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada LESBIA FNOE ALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

14, 29 E. y 13 F. 2009.
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S e c c i ó n  ß  A v i s o s  L e g a l e s

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE ENERO DEL 2009La Gaceta

1 /Solicitud: 38129-08
21 Fecha de presentación: 17-11-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: FABRICAS DE CALZADO ANDREA, S.A. DEC.V.
4 .1 /Domicilio: Blvd. Juan Alonso de Torres No. 106, Fracc., San Jerónimo, León, 

Guanajuato México, C.P. 37204.
4 .2 /Organizada bajo las leyes de: México.
B.- REGISTRO EXTRANJERO  
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FF.RRATO

FERRATO
6.2/ Reivindicaciones.

7 /Clase Internacional: 25

8/ Protege y distingue:
Calzado para caballero  y vestuario.

8.1/ Página adicional.

D.- A P O D E R A D O  LEG A L
9/ Nombre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ PINEDA

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
l.o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27/11/08

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVAR ADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 29 E. y 13 F. 2009.

1 /Solicitud: 38127-08
2 / Fecha de presentación: 17-11-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DF, FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: FABRICAS DE CALZADO ANDREA, S.A. DE C.V,
4 .1 /Domicilio: Blvd. Juan Alonso de Torres No. 106, Fracc., San Jerónimo, León, 

Guanajuato México, C.P. 37204.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5.1/Fecha:
5 .2 /País de origen:
5 .3 /Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FERRATO

FERRATO
6.2/ Reivindicaciones.

7 /Clase Internacional: 16 

8/ Protege y distingue:
Papelería, publicaciones im presas, y en especial catálogos para exhibir ropa, 
calzado y accesorios.

8.1/Página adicional.

D.- A PO D ER A D O  LEG A L
9/ Nombre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ PINEDA

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27/11/08

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 29 E. y 13 E. 2009.

1 /Solicitud: 33730-08
2/ Fecha de presentación: 07-10-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: The Quizno’s Master LLC
4 .1 /Domicilio: 1475 Lawrence Street, Suite 400 Denver, Colorado 80202 U.S.A. 
4,2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: QUIZNOS

QUIZNOS
6.2/ Reivindicaciones.

7/ Clase Internacional: 30 

8/ Protege y distingue:

Emparedados, sub em paredados; galletas; pan; galletas saladas; café.

8.1/ Página adicional.

D.- APO D ERA DO  LEG A L
91 Nombre: TITO ANÍBAL MEJÍA M.

E.- SUSTITUYE PODER

10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 11-12-08

12/Reservas:

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registrador)a) de la Propiedad Industrial 
14, 29 E. y 13 F. 2009.
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S e c c i ó n  B  A v i s o s  L e g a l e s

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE ENERO DEL 2009

1 /Solicitud: 31123-08
2/ Fecha de presentación: 11 -09-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁRRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: CONNAUGHT TECHNOLOGY CORPORATION 
4.1/ Domicilio: 371! Kcnett Pike, Greenvílle - Detaware 19807 E.U.A. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MENACTRA

MENACTRA
6.2/ Reivindicaciones.

7 /Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:
Vacunas para uso hum ano.

8 .1 /Página adicional.

D.- A P O D E R A D O  LE G A L
9! Nombre: RICARDO ANÍBAL MFJÍA

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09/12/08

12/ Reservas:

Abogada LESBIA F/NOF, ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 29 E. y 13 F. 2009.

1 /Solicitud: 33732-08
2/ Fecha de presentación: 07-10-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: The Q uisno’s Master LLC
4 .1 /Domicilio: 1475 Lawrence Street, Suite 400 Denver, Colorado 80202 U.S.A. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO  
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: “Q” F;SCRITO EN FORMA ESTILIZADA

8/ Protege y distingue:
Emparedados, subem paredados; galletas; pan; galletas saladas; café.

8.1/ Página adicional.

D.- A PO D ERA DO  LEG AL
9/ Nombre: TITO ANÍBAL MFJÍA M.

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 11-12-08

12/ Reservas:

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de ía Propiedad Industrial 

14, 29 E. y 13 F. 2009.

6.2/ Reivindicaciones.

7/ Clase Internacional: 30

1 /Solicitud: 36445-08
2/ Fec ha de presentación: 31 - 10-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: Colgate-Palmolive Company (una corporación organizada y 

existente bajo las leyes del Estado de Delaware).
4.1/ Domicilio: 300 Park Avenue, New York, N.Y. 10022 E.U.A.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5 .2 /País de origen:
5,3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LADY SPEED STICK DEP1L CONTROL

LADY SPEED STICK DEPIL CONTROL
6.2/ Reivindicaciones.

7/ Clase Internacional: 03

8/ Protege y distingue:
A ntitranspírantes y desodorantes.

8.1 / Página adicional.

D.- A PO D ERA DO  LEG A L
91 Nombre: TITO ANÍBAL MFJÍA M.

F.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09/12/08

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 29 E. y 13 F. 2009.
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S e c c i ó n  B  A v i s o s  L e g a l e s

La Gaceta REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE ENERO DEL 2009

Solicitud de: MARCA DE FABRICA
No. de Solicitud: 2008-010067
Fecha de presentación: 24 de marzo del año 2008
Fecha de emisión: 27 de noviembre del año 2008
Solicitante: COFRA HOLDING, A G , domiciliada en GRAFENAUWEG 
10, CH-6301 ZUG., organizada bajo las leyes de Suiza.
Apoderado: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: GOOD ENERGIES Y DISEÑO

Clase: 4 Internacional,

Reservas: No tiene.

PROTEGE Y DISTINGUE:
Aceites y grasas industriales; lubricantes; productos para absorber, regar y 

concentrar el polvo; combustibles (incluyendo gasolinas para motores) y materias 
para alumbrar; velas y mechas para alumbrar.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

14, 29 E. y 13 F. 2009.

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA
No. de Solicitud: 2008-010059
Fecha de presentación: 24 de marzo del año 2008
Fecha de emisión: 27 de noviembre del año 2008
Solicitante: COFRA HOLDING, A G , domiciliada en GRAFENAUWEG 
10, C I1-6301 ZUG., organizada bajo fas leyes de Suiza.
Apoderado: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: GOOD ENERGIES Y DISEÑO

a

Clase: 25 Internacional.

Reservas: No tiene.

PROTEGE Y DISTINGUE:
Vestuario, calzado y sombrerería.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

14, 29 E. y 13 F, 2009.

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA
No. de Solicitud: 2005-018735
Fecha de presentación: 29 de julio del año 2005
Fecha de emisión: 11 de diciembre del año 2008
Solicitante: REPRESENTACIONES FERRETERAS DE HONDURAS, S.A. 
DE C.V., domiciliada en Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, organizada 
bajo las leyes de Honduras.
Apoderado: ELYN JANÍNE ORTEZ MOLINA 
Otros registros:
No tiene otros registros.

C c L s a

Distintivo: MI CASA

Clase: 24 Internacional.

Reservas: No tiene.

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Ropa de cama y de mesa.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada LES BIA ENOE ALVARA D O B A RD ALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

14, 29 E. y 13 F, 2009.

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA
No. de Solicitud: 2005-020051
Fecha de presentación: 8 de agosto det año 2005
Fechade emisión: 11 de diciembre del año 2008
Solicitante: REPRESENTACIONES FERRETERAS DE HONDURAS, S.A. 
DE C.V., domiciliada en Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, organizada 
bajo las leyes de Honduras.
Apoderado: ELYN JANINE ORTEZ MOLINA 
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: LE GOURMET

ÁÁL
C lase:21 Internacional, ........................ ...................... ..... ....

Reservas: No tiene.

PROTEGE Y DISTINGUE:
Utensilios y recipientes para el menaje y la cocina.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

14, 29 E. y 13 F, 2009.

Solicitud de: MARCA DE FABRICA
No. de Solicitud: 2005-020053
Fecha de presentación: 8 de agosto del año 2005
Fecha de emisión: 11 de diciembre del año 2008
Solicitante: REPRESENTACIONES FERRETERAS DE HONDURAS, S.A. 
DE C.V., domiciliada en Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, organizada 
bajo las leyes de Honduras.
Apoderado: ELYN JANINE ORTEZ MOLINA 
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: LE CHEF j

Clase: 21 Internacional.

Reservas: No tiene.

PROTEGE Y DIS TINGUE:
Utensilios y recipientes para el menaje y la cocina.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

14, 29 E. y 13 F. 2009.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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S e c c i ó n  B  A l  i s o s  L e g a l e s

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE ENERO DEL 2009La Gaceta

1/ Solicitud: 38948-08
2/ Fecha de presentación: 24-11-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: PepsiCo, Inc.
4.1/ Domicilio: 700 Anderson Hill Road, Purchase, New York, E.U.A.
4 .2 /Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO  
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5 .3 /Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TIXTOS

TIXTOS
6.2/ Reivindicaciones.

7/ Clase Internacional: 30 

8/ Protege y distingue:
C afé, te, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y 
preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados co
mestibles; miel, jarabe de melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; 
v inagre, salsas (co nd im en tos); especias; hielo; bocad illo s consisten tes 
principalm ente de granos, maíz., cereal, y otros m ateriales de vegetales o 
com binaciones de los m ism os, incluyendo bocadillos crujientes (chips) de 
maíz, bocadillos crujientes (chips) de tortilla, bocadillos crujientes (chips) de 
pita, bocadillos crujientes (chips) de arroz, quequitos de arroz, galletas de 
arroz, ga lle tas saladas en form a de lazo (pretzels), bocadillos inflados; 
palom itas de m aíz reventadas, salsas para m ojar bocadillos, salsas, chilí, 
bocadillos en barra, bizcochos, cuernos (croissants), productos de pan.

8.1/ Página adicional.

D.- A P O D E R A D O  LEG A L
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MFJÍA

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10/12/08

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 29 E. y 13 F. 2009.

1 /Solicitud: 36444-08
21 Fecha de presentación: 31-10-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
41 Solicitante: Motorola, Inc.
4 .1 /Domicilio: 1303 East Algonquin Road, Schaumburg, Illinois 60196, E.U.A. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO  
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5 .3 /Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MÜTOSURF

MOTOSURF
6.2/ Reivindicaciones.

7/ Clase Internacional: 09 

8/ Protege y distingue:
Teléfonos celulares; teléfonos celulares con capacidad de mensajes electrónicos; 
teléfonos celulares con capacidad para cám ara digital y cám ara de video; 
teléfonos celular con capacidad para reproducción de video, audio y MP3; 
teléfonos celulares con capacidad de juegos electrónicos; dispositivos de 
com unicación inalám brica con voz, datos y transmisión de imágenes.

8.1/ Página adicional.

D .-A PO D E R A D O  LEG AL
91 Nombre: TITO ANÍBAL MEJÍA

E.-SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fechade emisión: 28/11/08

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZEL AYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 29 E. y 13 F. 2009.

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA
No. de Solicitud: 2008-010027
Fecha de presentación: 24 de marzo del año 2008
Fecha de emisión: 18 de abril del año 2008
Solicitante: QUALA INC., domiciliada en Islas Vírgenes Británicas, organizada 
bajo las leyes de Islas Vírgenes Británicas.
Apoderado: RICARDO ANÍBAL MFJÍA M.
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: EGO

EGO
Clase: 3 Internacional.

Reservas: No tiene.

PROTEGE Y DIS TINGUE:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones 

para limpiar, pulir, desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas); jabones; 
perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

14, 29 E. y 13 F. 2009.

B. 50
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La Gaceta REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.P.C., 29 DE ENERO- DEL 2009

1 /Solicitud: 39688-08
2/ Fecha de presentación: 01-12-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: INTERGEO, S.A.
4.1/ Domicilio: Montevideo, República Oriental del Uruguay.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Uruguay,
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen: Uruguay 
5.3/ Código país: UY
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LE1LI

IFJII
6 .2 /Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 05 

8/ Protege y distingue:
Productos para destru ir las m alas hierbas y los anim ales dañinos; fungicidas; 
bactericidas; viricidas; insecticidas de uso en la agricultura y la horticultura.

8,1 /  Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO

E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 17/12/08

12/Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 15 y 29 E. 2009.

1/ Solicitud: 39689-08
2/ Fecha de presentación: 01-12-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: INTERGEO, S.A.
4.1/ Domicilio: Montevideo, República Oriental del Uruguay.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Uruguay.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5 .2 /País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LEILI

LEELI
6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 01 

8/ Protege y distingue:
Productos quím icos de uso en la agricultura y horticultura; fertilizantes; 
ablandadores y m ejoradores de agua.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9 /Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 16/12/08

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registradora) de la Propiedad Industrial

2, 15 y 29 E. 2009.

1 /Solicitud: 41220-08 '

2 /Fecha de presentación: 16-12-08

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.-TITULAR
4/ Solicitante: GLOBAL FARMA, S.A.

4.1/ Domicilio: Guatemala, Guatemala.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras.

B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:

5 .1 /Fecha:

5.2/ País de origen:

5 .3 /Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: IDAMAS

IDAMAS
6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:
Productos farm acéuticos.

8.1 / Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
91 Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fechade emisión: 23/12/08

12/Reservas:

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 15 y 29 E. 2009.
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La (i aceta
Sección lì \ \  ími- Legales

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE ENERO DEL 2009

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA
No. de Solicitud: 2007-017349
Fecha de presentación: 25 de mayo del año 2007
Fecha de emisión: 19 de noviembre del año 2008
Solicitante: BEMA, S.A. DE C.V., domiciliada en San Pedro Sula, Cortés, 
organizada bajo las leyes de Honduras,
Apoderado: DIANA ELIZABETH HANDAL DE ORDÓÑEZ 
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: P1NTAMAS Y DISEÑO

Clase: 16 Internacional.

Reservas: No tiene.

PROTEGE Y DISTINGUE:
Brochas, pinceles y rodillos para pintar.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial

2, 15 y 29 E. 2009.

Solicitud de: M ARCA DE FÁBRICA
No. de Solicitud: 2008-035099
Fecha de presentación: 20 de octubre del año 2008
Fecha de emisión: 13 de noviembre del año 2008
Solicitante: RIVERA CALVEZ, S.A. DE C.V., (RIGAL, S.A. DE C.V.), 
domiciliada en San Salvador, organizada bajo las leyes de El Salvador. 
Apoderado: JOSÉ HUMBERTO MALDONADO LÓPEZ 
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: OMNI TOSS

O M N I
T O S S

Clase: 05 Internacional.

Reservas: No tiene.

PROTEGE Y DISTINGUE:
M edicamentos, productos veterinarios.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

A bogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial

2, 15 y 29 E. 2009.

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA
No. de Solicitud: 2008-035101
Fecha de presentación: 20 de octubre del año 2008
Fecha de emisión: 13 de noviembre del año 2008
Solicitante: RIVERA CALVEZ, S.A. DE C.V., (RIGAL, S.A. DE C.V.). 
domiciliada en San Salvador, organizada bajo las leyes de El Salvador. 
Apoderado: JOSÉ HUMBERTO MALDONADO LÓPEZ 
Otros registros:
No tiene otros registros.

Distintivo: REGYV1T

Clase: 05 Internacional. 

Reservas: No tiene.

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Medicamentos, productos veterinarios.

I .o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial

2, 15 y 29 E. 2009.

Solicitud de: MARCA DE FABRICA
No. de Solicitud: 2008-035100
Fecha de presentación: 20 de octubre del año 2008
Fecha de emisión: 30 de octubre del año 2008
Solicitante: RIVERA GALVHZ, S.A. DE C.V, (RIGAL, S.A. DE C.V.), 
domiciliada en San Salvador, organizada bajo las leyes de El Salvador. 
Apoderado: JOSÉ HUMBERTO MALDONADO LÓPEZ 
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: OMNI B

Clase: 05 Internacional.

Reservas: No tiene.

PROTEGE Y DISTINGUE:
Medicamentos, productos veterinarios.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial

2, 15 y 29 E. 2009.

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA
No. de Solicitud: 2008-035098
Fecha de presentación: 20 de octubre del año 2008
Fecha de emisión: 29 de octubre del año 2008
Solicitante: RIVERA GALVEZ, S.A. DE C.V., (RIGAL, S.A. DE C.V.), 
domiciliada en San Salvador, organizada bajo las leyes de El Salvador. 
Apoderado: JOSÉ HUMBERTO MALDONADO LÓPEZ 
Otros registros:
No tiene otros registros. 
Distintivo: CVIT

VIT
Clase: 05 Internacional.

Reservas: No se reivindica el diseño presentado.

PROTEGE Y DISTINGUE:
Medicamentos, productos veterinarios.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial

2, 15 y 29 E. 2009.
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Sección B Avisos Legales

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE ENERO DEL 2009La Gaceta

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA
No. de Solicitud: 2008-014835
Fecha de presentación: 29 de abril del año 2008

Fecha de emisión: 27 de noviembre del año 2008
Solicitante: DRASSEL, INC., domiciliada en POS T OFFICE BOX, 298,227 
POPLAR STREET, OSAGF 1A 50461 (CORP. DK IOWA), organizada bajo 
las leyes de U.S.A.

Apoderado: RICARDO ANÍBAL MF.JÍA M.
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: WICK DRY

WICK DRY
Clase: 25 Internacional.

Reservas: No tiene.

PROTEGE Y DISTINGUE:
Calcetines.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

14, 29 E. y 13 F. 2009.

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA

No. de Solicitud: 2002-003216
Fecha de presentación: 22 de febrero del año 2002

Fecha de emisión: 21 de enero del año 2009

Solicitante: UCBFARCHIM, S.A., domiciliada en Z.l. PLANCHY, CHEMIN 

DE CROIX-BLANCHE, 10, C.P. 411, C H -1630 BULLE (SW1TZERLAND), 
organizada bajo las leyes de Suiza.

Apoderado: OSCAR RENÉ CUEVAS BUSTILLO 

Otros registros:

No tiene otros registros.

Distintivo: ZYRTEC-D Y ETIQUETA

Clase: 5 Internacional.

Reservas: No se reivindica DECONGESTANT 

PROTEGE Y DISTINGUE:

Preparaciones farmacéuticas descongestionantes>y antialérgicos.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

29 E., 13 F. y 2 M. 2009.

MARCAS DE SERVICIO

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO

No. de Solicitud: 2008-010063

Fecha de presentación: 24 de marzo del año 2008

Fecha de emisión: 27 de noviembre del año 2008

Solicitante: COFRA HOLDING, A G , domiciliada en GRAFENÁUW EG 

10, CH-6301 ZUG., organizada bajo las leyes de Suiza,

Apoderado: RICARDO ANÍBAL MFJÍA M.

Otros registros:

No tiene otros registros.

Distintivo: GOOD ENERGIES Y DISEÑO

Clase: 39 Internacional.

Reservas: No tiene.

PROTEGE Y DISTINGUE:

Transporte, embalaje y almacenaje de mercancías; organización de viajes.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

14, 29 E. y 13 F. 2009.

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 

No. de Solicitud: 2008-010065 

Fecha de presentación: 24 de marzo del año 2008 

Fecha de emisión: 11 de diciembre del año 2008

Solicitante: COFRA HOLDING; A G , (SOCIEDAD ORGANIZADA BAJO 

LAS LEYES DE SUIZA), domiciliada en GRAFENAUWEG 10, CH-6301 

ZUG., organizada bajo las leyes de Suiza.

Apoderado: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

Otros registros:

No tiene otros registros.

Distintivo: GOOD RNERG1ES Y DISEÑO

d

S í

Clase: 40 Internacional.

Reservas: No tiene.

PROTEGE Y DISTINGUE:
T ratamiento de materiales.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

AbogadaLESBIAENOE ALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

14, 29 E. y 13 F. 2009.
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La (¡aceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE ENERO DEL 2009

1 /Solicitud: 38131-08
2/ Fecha de presentación: 17-11 -08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.-TITULAR
4/ Solicitante: FABRICAS DE CALZADO ANDREA, S.A. DE C.V.
4 ,1 /Domicilio: Blvd. Juan Alonso deTorresNo. 106, Fracc., San Jerónimo, León, 

Guanajuato México, C.P. 37204.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México.
B.- REGISTRO EXTRANJERO  
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5 .2 /País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINAC1ÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: «ANDREA* (escrito en forma estilizada en

letras mayúsculas).

»ANDREA«
6.2/ Reivindicaciones.

7/ Clase Internacional: 35 

8/ Protege y distingue:
Publicidad; adm inistración comercial; servicio de comercialización al mayoreo 
y m enudo de ropa, calzado y accesorios por catálogo y m edios electrónicos, 
así como servicio de zapatería  de venta al público.

8.1/ Página adiciona!.

D.- APODERADO LEGAL
91 Nombre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ PINEDA

E.- SUSTITUYE PO D E R
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27/11/08

12/Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 29 E. y 13 F. 2009.

1 /Solicitud: 38134-08
2 / Fecha de presentación: 17-11-08
3 i Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.-TITULAR
4/ Solicitante: FABRICAS DE CALZADO ANDREA, S.A. DE C.V.
4 .1 /Domicilio: Blvd. Juan Alonso deTorresNo. 106, Fracc., San Jerónimo, León, 

Guanajuato México, C.P. 37204.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México.
B.- REGISTRO EXTRANJERO  
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5 .3 /Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COLEGIAL AA TEENS Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones.

7/ Clase Internacional: 35

8/ Protege y distingue:
Publicidad; administración comercial; servicio de comercialización al mayoreo 
y m enudeo de calzado por catálogo y m edios electrónicos, así com o servicio 
de zapatería de venta al público,

8.1/ Página adi cional.

D.-APODERADO LEGAL
91 Nombre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ PINEDA

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

II / Fecha de emisión: 28/11/08

12/Reservas:

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 29 E. y 13 F. 2009.

1 /Solicitud: 38143-08
21 Fecha de presentación: 17-11 -08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.-TITULAR
4/ Solicitante: FABRICAS DE CALZADO ANDREA, S.A, DE C.V.
4.1/ Domicilio: Blvd. Juan Alonso deTorresNo. 106, Fracc., San Jerónimo, León, 

Guanajuato México, C.P. 37204.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Rei v ind i caciones.

7 /Clase Internacional: 35

8/ Protege y distingue:
Publicidad; administración comercial; servicio de comercialización al mayoreo 
y menudeo de ropa por catálogo y m edios electrónicos y servicio de lencería 
de venta al público.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: HÉCTOR AN TONIO FERNÁNDEZ PINEDA

E.-SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 27/11/08

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 29 E. y 13 F, 2009.
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S e c c i ó n  B  A v i s o s  L e g a l e s

La Gaceta

1 /Solicitud: 38140-08
2 / Fecha de presentación: 17-11-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.-TITULAR
4/ Solicitante: FABRICAS DE CALZADO ANDREA, S.A. DE C.V.
4 .1 /Domicilio: Blvd. Juan Alonso de Torres No. 106, Fracc., San Jerónimo, León, 

Guanajuato México, C.P. 37204.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5 .2 /País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
61 Denominación y 6,1/ Distintivo: AA COLEGIAL K1DS Y ETIQUETA

8/ Protege y distingue:
Publicidad; adm inistración comercial; servicio de comercialización al mayoreo 
y m enudeo de calzado por catálogo y m edios electrónicos, así como servicio 
de zapatería de venta al público.

8 .1 /Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
91 Nombre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ PINEDA

E-SU STITU Y E PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fechade emisión: 28/11/08

12/Reservas:

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 29 E. y 13 F. 2009.

1 /Solicitud: 38147-08
21 Fecha de presentación: 17-11-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.-TITULAR
4/ Solicitante: FABRICAS DE CALZADO ANDREA, S.A. DE C.V.
4 .1 /Domicilio: Blvd. Juan Alonso de Torres No. 106, Fracc., San Jerónimo, León, 

Guanajuato México, C.P. 37204.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México.
B.- REGISTRO EXTRANJERO  
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MÍA DE 'ANDREA* COLECCION (escrito

en forma estilizada).

/

6.2/ Reivindicaciones. W  W de 'A N D R E A -
7/ Clase Internacional: 35

8/ Protege y distingue:
Publicidad; administración comercial; servicio de comercialización al mayoreo 
y menudeo de ropa por catálogo y m edios electrónicos y servicio de lencería 
de venta al público.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ PINEDA

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26/11/08

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 29 E. y 13 F. 2009.

1 /Solicitud: 38150-08
21 Fccha de presentación: 17-11 -08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.-TITULAR
4/ Solicitante: FABRICAS DE CALZADO ANDREA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Blvd. Juan Alonso de Torres No. 106, Fracc., San Jerónimo, León, 

Guanajuato México, C.P. 37204.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México.
B.- REGISTRO EXTRANJERO  
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5 .3 /Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BABY BY 'ANDREA* Y DISEÑO

7/ Clase Internacional: 35 

8/ Protege y distingue:
Publicidad; administración comercial; servicio de comercialización al mayoreo 
y m enudeo de calzados para bebés por catálogo y m edios electrónicos, así 
como servicio de zapatería de venta al público.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
91 Nombre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ PINEDA

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 24/11/08

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 29 E. y 13 F. 2009.

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE ENERO DEL 2009

B. 55

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



Sección B Ai ¡sos Légalos

La (¿aceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE ENERO DEL 2009

1/ Solicitud: 25956-08
21 Fecha de presentación: 28-11-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.-TITULAR
4/ Solicitante: BANCO LATINOAMERICANO DE EXPORTACIONES, S.A. 

(BLADEX)
4.1/ Domicilio: Calle 50 y Aquilino de la Guardia, ciudad de Panamá, República de 

Panamá.
4 .2 /Organizada bajo las leyes de: Panamá.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5 .2 /País de origen:
5 .3 /Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

7/Clase Internacional: 35

8/ Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos 
de oficina.

8 .1 /Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Feehade emisión: 12/11/08

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 29 E. y 13 F. 2009.

1/ Solicitud: 25954-08
2/ Fecha de presentación: 28-07-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.-TITULAR
41 Solicitante: BANCO LATINOAMERICANO DE EXPORTACIONES, S.A. 

(BLADEX)
4 .1 /Domicilio: Calle 50yA quilino de la Guardia, ciudad de Panamá, República de 

Panamá.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ Pais de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

7/ Clase Internacional: 36

8/ Protege y distingue:
Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inm obiliarios.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.-SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20/11/08

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 29 E. y 13 F. 2009.

1 /Solicitud: 25953-08
2/ Fecha de presentación: 28-07-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.-TITULAR
4/ Solicitante: BANCO LATINOAMERICANO DE EXPORTACIONES, S.A. 

(BLADEX)
4.1/ Domicilio: Calle 50 y Aquilino de la Guardia, ciudad de Panamá, República de 

Panamá.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5 .2 /Pais de origen:
5 .3 /Código pais:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BLADEX Y DISEÑO

7/ Clase Internacional: 36 Bladex
8/ Protege y distingue:

Seguros, negocios financieros; negocios m onetarios; negocios inm obiliarios. 

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.- SUSTITUYE PODER 

10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24/11/08

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 

Registrador(a) de la Propiedad Industrial 
14, 29 E. y 13 F. 2009.

r
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La (¡aceta
S e c c i ó n  l í  A \ í mi s  l e g a l e s

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE ENERO DEL 2009

1 /Solicitud: 25952-08
2/ Fecha de presentación: 28-07-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.-TITULAR
4/ Solicitante: BANCO LATINOAMERICANO DE EXPORTACIONES, S.A. 

(BLADEX)
4-1/ Domicilio: Calle 50 y  Aquilino de la Guardia, ciudad de Panamá, República de 

Panamá.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Eecha:
5.2/ Pais de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BLADEX Y DISEÑO

Bladex*
7/ Clase Internacional: 35 

8/ Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales: administración comercial; trabajos 
de oficina.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.-SUSTITUYE PODER
1 0 /Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 12/11/08

12 /Reservas:

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 29 F„ y 13 F. 2009.

1 /Solicitud: 25958-08
2/ Fecha de presentación: 28-07-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.-TITULAR
4/ Solicitante: BANCO LATINOAMERICANO DE EXPORTACIONES, S.A. 

(BLADEX)
4.1/ Domicilio: Calle 50 y Aquilino de la Guardia, ciudad de Panamá, República de 

Panamá.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5 .3 /Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BLADEX

BLADEX
7 /Clase Internacional: 35

8/ Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos 
de oricina.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

I l/F ech ad e  emisión: 11/12/08

12/ Reservas:

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 29 E. y 13 F. 2009,

1/ Solicitud: 25955-08
2/ Fecha de presentación: 28-07-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.-TITULAR
4/ Solicitante: BANCO LATINOAMERICANO DE EXPORTACIONES, S.A. 

(BLADEX)
4.1/ Domicilio: Calle 50 y Aquilino de la Guardia, ciudad de Panamá, República de 

Panamá.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá,
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BLADEX

BLADEX
7/ Clase Internacional: 36 

8/ Protege y distingue:
Seguros; negocios financieros; negocios m onetarios; negocios inm obiliarios. 

8 .1 /Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24/11/08

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 29 E.,y 13 F. 2009.
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Sección B Avisos Legates

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE ENERO DEL 2009

1/ Solicitud: 38158-08
21 Fecha de presentación: 17-11-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.-TITULAR
4/ Solicitante: FABRICAS DE CALZADO ANDREA, S.A. DF, C.V.
4 .1 /Domicilio: Blvd. Juan Alonso de Torres No. 106, Fracc., San Jerónimo, León, 

Guanajuato México, C.P. 37204.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México.
B.-REGISTRO EXTRANJERO  
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5 .2 /País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ANDREA ZONE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones.

7/ Clase Internacional: 35

8/ Protege y distingue:
Publicidad; administración comercial; servicio de comercialización al mayoreo 
y m enudeo de calzado por catálogo y m edios electrónicos, así como servicio 
de zapatería de venta al público.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ PINEDA

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24/11/08

12/ Reservas:

Abogada EDA SIJYAPAZELAYA VALI .ADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 29 E. y 13 F. 2009.

1/ Solicitud: 38152-08
2 / Fecha de presentación: 17-11-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DF SERVICIO
A.-TITULAR
4/ Solicitante: FABRICAS DE CALZADO ANDREA, S.A. DE C.V.
4 .1 /Domicilio: Blvd. Juan Alonso de Torres No. 106, Fracc., San Jerónimo, León, 

Guanajuato México, C.P. 37204.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México.
B.- REGISTRO EXTRANJERO  
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COOL STAR Y DISEÑO

e o o l 1
6.2/ Reivindicaciones.

7/ Clase Internacional: 35

8/ Protege y distingue:
Publicidad; administración comercial; servicio de comercialización al mayoreo 
y menudeo de calzado por catálogo y m edios electrónicos, así com o servicio 
de zapatería de venta al público.

8.1 / Pági na ad icional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ PINEDA

E.-SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24/11/08

12 /Reservas:

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora) de la Propiedad Industrial 

14, 29 E. y 13 F. 2009.

1 /Solicitud: 33731-08
2/ Fecha de presentación: 07-10-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.-TITULAR
4/ Solicitante: The Q uizno’s Master LLC
4.1/ Domicilio: 1475 Lawrence Street, Suite 400 Denver, Colorado 80202 II.S.A. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5 .3 /Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: QUI7.NOS

QUIZNOS
6 ,2 /Reivindicaciones.

7/ Clase Internacional: 43 

8/ Protege y distingue:
Servicios de restaurante; servicios de comida.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: TITO ANÍBAL MEJÍA M.

E.-SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 09/12/08

12 /Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Regístrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 29 E. y 13 F. 2009.
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La Gaceta
Sección B Avisos Legales

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE ENERO DEL 2009

1 /Solicitud: 38132-08
2 / Fecha de presentación: 17-11-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.-TITULAR
4/ Solicitante: FABRICAS DE CALZADO ANDREA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Blvd. Juan Alonso de Torres No. 106, Fracc., San Jerónimo, León, 

Guanajuato México, C.P. 37204.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México.
B.- REGISTRO EXTRANJERO  
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FERRATO

FERRATO
6.2/ Reivindicaciones.

7/ Clase Internacional: 35 

8/ Protege y distingue:
Publicidad; administración comercial; servicio de comercialización al mayoreo 
y m enudeo  de ca lzado , v estuario  y acceso rio s  po r ca tá logo  y m edios 
electrónicos, así com o servicio de zapatería de venta al público.

8.1/ Página adiciona!.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ PINEDA

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad industrial.

11/ Fechade emisión: 28/11/08

1 2 /Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALI .ADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 29 E. y 13 F. 2009.

1 /Solicitud: 34901-08
2/ Fecha de presentación: 17-10-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.-TITULAR
4/ Solicitante: FINCAS EL CARMEN, S. DE R.L.
4.1/ Domicilio: Aldea Los Mangos, municipio de La Villa de San Antonio, 

departamento de Comayagua. Honduras.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5.1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5 .3 /Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FINCAS EL CARMEN Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones.

7/ Clase Internacional: 43

8/ Protege y distingue:
Servicios de restauración (alim entación); hospedaje tem poral.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9 /Nombre: SANDRA ELOISA PONCE

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de íey correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 17/11/08

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOH ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 E. y 13 E. 2009.

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO
No. de Solicitud: 2008-015028
Fecha de presentación: 30 de abril del año 2008
Fecha de emisión: 5 de noviembre del año 2008
Solicitante: TRANSAT A.T. INC., domiciliada en PLACE DU PARC 300 
LKO-PARISEALJ, SU ITE 600 M O N TR EA L, Q UEBEC II2X 4C 2., 
organizada bajo las leyes de Canadá.
Apoderado: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: TRANSAT

TRANSAT
Clase: 39 Internacional.

Reservas: No tiene.

PROTEGE Y DISTINGUE:

Servicios de viaje, principalmente servicios de transporte para personas o 

productos por avión, venta de asientos en varios vuelos, servicios de enlace para 

transporte y tránsito, organización de cruceros, manejos de agilización de agencias 

de viaje, servicios de agentes de viajes, manejo de anfitriones de agencias de viaje, 

servicios de aeropuerto principalmente representación de aeropuerto y manejo de 

servicios de transporte, carga y equipaje; servicios de venta al por mayor y menor 

de agencias de viajes principalmente servicios de organización, servicios de 

planificación de viajes, servicios de. información de viajes, renta de turista y vehículos 

de transporte, venta de paquetes de viajes y todo lo exclusivo a  paquetes de 

feriados, excursiones temáticas y cruceros, todo através de canales convencionales 

de mercado y vía internet.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 

Registradora de la Propiedad Industrial
14,29 E. y 13 F. 2009.

El Carmen
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Sección B Avisos Legales

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE ENERO DEL 2009

1 /Solicitud: 39602-08
2/ Hecha de presentación: 27-11 -08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.-TITULAR
4/ Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA)
4 ,1 /Domicilio: HFA-Strasse 20, 8044 Ziirich, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B.- REGISTRO EXTRANJERO  
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5,2/ País de origen:
5,3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6,1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase internacional: 41

8/ Protege y distingue:
Educación: form ación; sum inistro de cursos de formación; entretenimiento; 
organización de loterías y com peticiones; serv icios de parques de atracciones; 
servicios de apuestas y juegos relacionados con o conjuntamente con deportes; 
servicios de entretenimiento suministrados en relación a eventos deportivos; 
servicios de entretenimiento en forma de transmisiones de eventos deportivos 
en lugares públicos; actividades deportivas y culturales; organización de eventos 
y actividades deportivas y culturales; organización de competiciones deportivas; 
organización de eventos deportivos en el área del fútbol; sum in istro  de 
instalaciones deportivas; servicios de alquiler de equipamiento de and ¡o y video; 
producción, presentación, publicación y/o alquiler de películas, grabaciones de 
sonido y video; producción y/o alquiler de productos de entretenim iento y 
educación interactiva, discos compactos interactivos, DVDs, minidiscos, CD 
ROMs y juegos de ordenador; cobertura en radio y televisión de eventos 
deportivos; servicios de edición y producción de programas y cintas de video 
para radio y televisión; producción de películas animadas; producción de programas 
de televisión  anim ados; servicios de anotación (reserva) de asientos para 
espectáculos y eventos deportivos; servicios de reserva de boietos para eventos 
deportivos y de entretenimienio; cronometraje de eventos deportivos; grabación 
de eventos deportivos; organización de concursos de belleza; entretenimiento 
interactivo; servicios de juegos de apuestas en línea; sum inistro de juegos a 
través de Internet o en dispositivos de comunicación electrónica inalámbrica; 
suministro de servicios de rifa; información relacionada al entretenimiento o la 
educación, suministrada en línea desde una base de datos computacional o Internet 
o mediante dispositivos de comunicación electrónica inalámbrica: servicios de 
juegos electrónicos sum inistrados por m edio de Internet o dispositivos de 
comunicación electrónica inalámbrica (entretenimiento); publicación electrónica 
en línea: publicación de libros; publicación electrónica de libros y periódicos en 
línea; servicios de entretenimiento en forma de salas de conversación (chat) en 
Internet o en dispositivos de com unicación electrónica inalámbrica; suministro 
de m úsica digital desde Internet o mediante dispositivos de comunicación 
electrónica inalámbrica; suministro de música digital en mp3 vía páginas weh en 
Internet o mediante dispositivos de comunicación electrónica inalámbrica; servicios 
de producción de fotografía, audio y cintas de video; sum inistro de información 
en linea desde una base de datos computacional o desde Internet, relacionado a 
los deportes o los eventos deportivos; servicios de intérprete; suministro de 
plusmarcas deportiva en relación con datos estadísticos; registro de plusmarcas 
deportivas; suministro de instalaciones de entretenimiento, a saber, salas de estar 
(lounges) V1P y sky boxes ambos sitios dentro y fuera de instalaciones deportivas 
para propósitos de entretenimiento; organización de com peticiones de juegos 
de ordenador; competiciones de juegos de ordenador organizados en linea; servicios 
de traducción.

8 .1 /Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 15/12/08

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.

1 /Solicitud: 39601-08
2/ Fecha de presentación: 27-1 1-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.-TITULAR
4/ Solicitante: Fédération Internationale de Football Association (FIFA) 
4.1/ Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044 Zlirich, Suiza,
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B.-REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5 .3 /Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6 2 /  Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 36 

8/ Protege y distingue:
Emisión y administración de tarjetas de crédito y cheques viajero; servicios de 
financ i amiento; servicios bancarios; servicios de créditos e inversiones; servicios 
de aseguramiento: servicios de leasing (arriendo con compromiso de com pra): 
respaldo financiero de eventos deportivos (auspicio); servicios de información 
relacionados al financiamiento y aseguramiento, suministrados en línea desde 
una base de datos informática o internet o dispositivos de comunicaciones 
electrónicas inalámbricas; servicios bancarios accesibles desde el hogar, a saber 
servicios bancarios accesibles a través de Internet o comunicación electrónica 
inalámbrica; servicios de pago por medio del teléfono celular; sondeos de auspicio 
financiero en relación a competiciones de fútbol.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 17/12/08

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOF. ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 D. 20(^8, 14 y 29 E. 2009.
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■
Sección B Avisos Legales

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE ENERO DEL 2009La Gaceta

1/ Solicitud: 36894-08
2/ Fecha de presentación: 05-11-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DF, SERVICIO
A.-TITULAR
4/ Solicitante: TUR HRRSHEY COMPANY
4.1/ Domicilio: 100 Crystal A. Drive, Hershey, Pcnnsylvanía 17033, Estados 

Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Rstados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO  
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HERSHEY’S

HERSHEY’S
6.2/ Reivindicaciones:

7 /Clase Internacional: 41 

8/ Protege y distingue:
Servicios de entretenimiento en la naturaleza de concursos y sorteos, juegos y 
bloques en línea; servicios de educación y entretenimiento en la naturaleza de 
juegos interactivos y actividades todos disponibles vía sitios web en Internet; 
proporcionando información en línea a través de sitios web en Internet en el 
ámbito de la alimentación, preparación de alimentos, la distribución de alimentos, 
recetas, c información y noticias sobre chocolates, dulces, pastelería, confitería, 
meriendas dulces, y ia historia y aspectos más destacados de la industria del 
chocolate.

8 .1 /Página adicional,

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para electos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14/11/08

12/ Reservas:

Abogada EDA SLJYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.

1 /Solicitud: 39582-08
2/ Fecha de presentación: 27-11 -08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DF, SERVICIO
A.-TITULAR
4/ Solicitante: Federation Internationale de Football Association (FIFA) 
4.1/ Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044 Zurich, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5,2/ País de origen:
5 .3 /Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FIFA WORLD CUP

FIFA WORLD CUP
6.2/ Reivindicaciones:

7 /Clase Internacional: 41 

8/ Protege y distingue:
Educación: formación; suministro de cursos de formación; entretenimiento; 
organización de loterías y competiciones; servicios de parques de atracciones; 
servicios de apuestas y juegos relacionados con o conjuntamente con deportes; 
servicios de entretenimiento suministrados en relación a eventos deportivos; 
servicios de entretenimiento en forma de transmisiones de eventos deportivos en 
lugares públicos; actividades deportivas y culturales; organización de eventos y 
actividades deportivas y culturales; organización de competiciones deportivas; 
organización de eventos deportivos en el árcadel fútbol; suministro de instalaciones 
deportivas; servicios de alquiler de equipamiento de audio y video; producción, 
presentación, publicación y/o alquiler de películas, grabaciones de sonido y video; 
producción y/o alquiler de productos de entretenimiento y educación interactiva, 
discos compactos interactivos, DVDs, m inidiscos, CD ROM s y juegos de 
ordenador; cobertura en radio y televisión de eventos deportivos; servicios de 
edición y producción de programas y cintas de video para radio y televisión; 
producción de películas anim adas; producción de program as de televisión 
animados; servicios de anotación (reserva) de asientos para espectáculos y eventos 
deportivos; servicios de reserva de boletos para eventos deportivos y de 
entretenimiento; cronometraje de eventos deportivos; grabación de eventos 
deportivos; organización de concursos de belleza; entretenimiento interactivo; 
servicios de juegos de apuestas en linea; suministro de juegos a través de Internet 
o en dispositivos de comunicación electrónica inalámbrica; suministro de servicios 
de rifa; información relacionada al entretenimiento o la educación, suministrada 
en linca desde una base de datos computacional o Internet o mediante dispositivos 
de comunicación electrónica inalámbrica; servicios de juegos electrónicos 
suministrados por medio de internet o dispositivos de comunicación electrónica 
inalámbrica (entretenimiento); publicación electrónica en línea; publicación de 
libros; publicación electrónica de libros y periódicos en linca; servicios de 
entretenim iento en forma de salas de conversación (chat) en Internet o en 
dispositivos de comunicación electrónica inalámbrica; suministro de música digital 
desde Internet o mediante dispositivos de comunicación electrónica inalámbrica; 
suministro de música digital en mp3 vía páginas web en Internet o mediante 
dispositivos de comunicación electrónica inalámbrica; servicios de producción 
de fotografía, audio y cintas de video: suministro de información en línea desde 
una base de datos computacional o desde Internet, relacionado a los deportes o 
los eventos deportivos; servicios de intérprete; sum inistro de plusm arcas 
deportiva en relación con datos estadísticos; registro de plusmarcas deportivas; 
suministro de instalaciones de entretenimiento, a saber, salas de estar (lounges) 
V IP y sky boxes ambos sitios dentro y fuera de instalaciones deportivas para 
propósitos de entretenimiento; organización de com peticiones de juegos de 
ordenador; competiciones de juegos de ordenador organizados en línea; servicios 
de traducción.

8.1/ Página adicional,

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 16/12/08

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.
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La Gaceta
Sección B Avisos Legales

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE ENERO DEL 2009

1 /Solicitud: 39580-08
2/ Fecha de presentación: 27-11-08

3/ Solicitud de registro de: MARCA DL SERVICIO
A.-TITULAR
4/ Solicitante: Fcdcration Internationale de Football Association (FIFA)
4.1/ Domicilio: FU'A-Strasse 20, 8044 Ziirich, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza.

H.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.-1/1'celia:
5.2/ 1’aís de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: I■'11 - A WORI .D CUP

FIFA WORLD CUP
6.2/ Reivindicaciones:

7/Chfte Internacional: 35 

8/ Protege y distingue:
Oficinas de empleo; servicios de contratación de personal; servicios de difusión 

de anuncios publicitarios: servicios de agencias de publicación de material 

publicitario; servicios de agencias de publicidad; servicios de publicidad en línea 
en una red informática; difusión de material publicitario; servicios de alquiler ele 
espacios publicitarios; servicios de alquiler de tiempo publicitario en los créditos 

de las películas (cine); servicios de publicidad radiofónica y televisada; publicidad 
en forma de animación; servicios ele agencias de promociones: servicios de agencias 
de promoción de deportes y relaciones públicas; servicios de estudios de mercado: 

servicios de investigaciones para marketing; servicios de encuestas de opinión 

pública; organización de exposiciones con fines comerciales o publicitarios; 
organización de p u b lic id ad  para exhibiciones com erciales; servicios de 
administración de bases de datos; compilación y publicación de estadísticas; 

servicios en el área de recopilación de datos y publicación de estadísticas y otras 

informaciones sobre rendimientos deportivos: servicios de asesores para la 
organización y la dirección; servicios de consultas para la dirección de negocios; 
publicidad de eventos deportivos en el área del fúthol; servicios, de venta al 

detalle de productos de metales comunes, máquinas y máquinas herramientas, 

herramientas manuales e implementos, aparatos/equipos ópticos y audio visuales 

y eléctricos/electrónicos y magnéticos, aparatos/equipos médicos, aparatos/ 
equipos de iluminación y calefacción y cocción y refrigeración y secado y 

ventilación, vehículos y sus accesorios, artículos de metales preciosos, joyería e 

instrumentos de horología/cronométricos, insignias y alfileres, instrumentos 

musicales, productos de papel y cartón, papelería y material impreso, boletos 

para eventos deportivos, productos de cuero y de imitación de cuero, equipaje y 

bolsos y fundas, paraguas, utensiliosde casa, mobiliario, artículos promocionales 

y de muestras, producios textiles, vestuario y som brerería y calzado, bordados 
y cintas y trenzas \ artículos derivados, revestimientos para suelo/piso, juegos 
y juguetes y artículos deportivos, alimentos y productos alimenticios, bebidas 

no alcohólicas y bebidas alcohólicas, solventes, parafina, cera, betún y petróleo, 
gasolina, aceites \ lubricantes, líquido de transmisión, líquido de frenos, agentes 
anticongelame. refrigerantes, líquido hidráulico, grasas: servicios de tiendas de 
conveniencia en esta clase que incluyan venta al detalle de productos alimenticios 
y bebidas, venta \ aprovisionam iento de bebestibles a través de m áquinas 
expendedoras: serv ic ios de venta al detalle de estaciones de recarga (de 
combustible) y tiendas ubicadas en las estaciones de recarga (de combustible); el 
rcagrupamicnto. para el beneficio de terceros, de productos de m etales comunes, 
máquinas herramientas, herramientas manuales e implementos, aparatos/equipos 
ópticos y audio \ isuales y eléctricos/electrón icos y magnéticos, aparatos/equipos

médicos, aparatos/equipos de iluminación y calefacción y cocción y refrigeración 
y secado y ventilación, vehículos y sus accesorios, artículos de metales preciosos 
joyería  e instrum entos de horología/cronom étricos, insignias y alfileres 
instrum entos musicales, productos de papel y cartón, papelería y material 
impreso, boletos para eventos deportivos, productos de cuero y de imitación de 
cuero, equipaje y bolsos y porta cosas, paraguas, utensilios de casa, mobiliario, 
artículos promocionales y demuestras, productos textiles, vestuario y sombrerería 
y calzado, bordados y cintas y trenzas y artículos derivados; revestimientos 
para suelo /piso, juegos y juguetes y artículos deportivos, alimentos y productos 
alimenticios, bebidas no alcohólicas y bebidas alcohólicas, solventes, parafina 
cera, betún y petróleo, gasolina, aceites y lubricantes, líquido de transmisión, 
líquido de frenos, agentes anticongelante, refrigerantes, liquido hidráulico, grasas 
(excluyendo el transporte de los mismos) permitiendo a los consum idores ver v 
comprar convenientemente esos productos a través de una tienda de venta al 
detalle o a través de tina red internacional informática (Internet) o a través de 
dispositivos de comunicación electrónica inalámbrica; servicios de promoción 
y publicidad, publicidad a través de patrocinio, servicios de información en 
relación a publicidad y promoción, servicios de informaciones de negocios, todo 

suministrado en lírica desde una base de datos informática o una red internacional 

informática (Internet) o dispositivos de comunicaciones electrónicas inalámbricas: 
compilación de anuncios para ser usados como, páginas Web en Internet o en 
dispositivos de comunicaciones electrónicos inalámbricos; suministro de espacio 
en sitios Web de Internet para la publicidad de productos y servicios; subastas 
suministradas por Internet o por dispositivos de com unicación electrónica 
inalámbrica; compilación de directorios para publicaren Internet o en dispositivos 
de comunicación electrónica inalámbrica; servicios de administración de negocios 
para el procesamiento de ventas hechas por internet o por dispositivos de 
comunicación electrónica inalámbrica: promoción de ventas, a saber, suministro 
de programas de beneficios para clientes, servicios de promoción de ventas de 
boletos; servicios de lldelización de clientes y servicios de club de clientes, para 
propósitos comerciales, de publicidad y/o promocionales; distribución de tarjetas 

de lldelización y codificadas las cuales pueden llevar dalos personales de identidad 

del usuario para controlar el acceso a esladios deportivos; compilación ele datos en 
un ordenador central, en particular de imágenes fijas y animadas; promoción de 
eventos deportivos en el campo del fútbol; promoción de productos y servicios 

de terceros, por medio de acuerdos contractuales, en particular de patrocinadores 
(sponsoring) y contratos de licencia, proveyéndoles con una conciencia de marca 
incrementada e imagen mejorada derivada de eventos deportivos y culturales, 
espec ífie am ente eve ntos i ntern ac tonales: investí gac i ón d e p atro cin io para negocios 

en relación a competiciones deportivas; servicios de agencia de boletos para 
deportes.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9 / Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

F„- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11 /Lecha de emisión: 16/12/08

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial- 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.

B . É 2 É
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La Gaceta
S e c c i ó n  B  A v i s o s  L e g a l e s

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE ENERO DEL 2009

1/ Solicitud: 39581 -08
2/ Fecha de presentación: 27-1 1-08
3 / Solicitud de registro de: MARCA DF SFRVICIO
A .-TITILAR
4/ Solicitante: Feilération Internationale de Football Assoeiation (FIFA)
4.1/ Domicilio: FIFA-Strasse 20. 8044 ZOricli, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las leyes Je: Sui/a.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico;
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C-- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación v 6.1/ Distintivo: FIFA WORLD CUP

FIFA WORLD CUP
6.2/ Reivindicaciones:

7 /Clase Internacional'. 37 

8 / Protege y distingue:
Servicios de estaciones de servicio, a saber, limpieza, lubricación, mantenimiento, 
reparación de vehículos; tratamiento antióxido para vehículos; limpieza, pulido, 
engrase, lubricación, mantenimiento y reparación de aviones, vehículos terrestres 
y rem olques: lavado de motores de vehículos; recauehaje y reparación de 
neumáticos de vehículos: servicios de estación de servicio, a saber, recarga de 
combustible; instalación y mantenimiento de redes (hardware) de comunicación 
electrónica inalámbrica; servicios para la instalación de ordenadores relacionados 
a deportes (hardw are); construcción, instalación y reparación de cam pos 
deportivos hechos de césped artificial o pasto nalural: construcción de plantas 
generadoras de electricidad: construcción y mantenimiento de redes de cañerías; 
operación de campos de petróleo v gas; instalación de estructuras para la 
producción de petróleo crudo: instalaciones de aparatos para la producción de- 
petróleo.

8 ,1 /Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIFL CASCO I.Ó P F /

E.-SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 17/12/08

12/ Reservas;

Abogada LHSRIA FNOF ALVARADO RARDALFS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008. 14 y 29 F. 2009,

1 /Solicitud: 39588-08

2/ Fecha de presentación ; 2 7 -1 ! -08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SFRVICSO
A.-TITULAR
4 / Solicitante: Federation Internationale de Football Assoeiation (FIFA) 
4 .1 /Domicilio: FIFA-Strasse 20. 8044 Zurich. Suiza.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B.-REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5 .2 /País de origen:
5 .3 /Código país:

C.\- ESPECIFICACIONES DF. LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación v 6,1/ Distintivo; FIFA

FIFA
6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 41 

8/ Protege y distingue:
Fducación; formación: suministro de cursos de formación; entretenimiento: 
organización de loterías y competiciones; servicios de parques de atracciones; 
serv icios de apuestas y juegos relacionados con o conjuntamente con deportes; 
servicios de entretenimiento suministrados en relación a eventos deportivos: 
servicios de entretenimiento en forma de transmisiones de evenfosdeportivos en 
lugares públicos; actividades deportivas y culturales; organización de eventos y 
actividades deportivas y culturales: organización de competiciones deportivas; 
organización de eventos deportivos en el área del fútbol; suministro de instalaciones 
deportivas; servicios de alquiler de equipamiento de audio y video; producción, 
presentación, publicación y/o alquiler de películas, grabaciones de sonido y video; 
producción y/o alquiler de producios de entretenimiento y educación interactiva, 
discos compactos interactivos. DVDs, min¡discos, CD ROMs y juegos de 
ordenador: cobertura en radio y televisión de eventos deportivos; servicios de 
edición y producción de programas y cintas de video para radio y televisión: 
producción de películas anim adas; producción de program as de televisión 
animados: servicios de anotación (reserva) de asientos para espectáculos y eventos 
deportivos: servicios de reserva de boletos para eventos deportivos y de 
entretenimiento; cronometraje de eventos deportivos; grabación de eventos 
deportivos; organización de concursos de belleza; entretenimiento interactivo; 
servicios de juegos de apuestas en línea; sum inistro de juegos a través de Internet 
o en dispositivos de comunicación electrónica inalámbrica: suministro de servicios 
de rifa; información relacionada al entretenimiento o la educación, suministrada 
en linea desde una base de datos eomputacional o Internet o mediante dispositivos 
de comunicación electrónica inalámbrica; servicios de juegos electrónicos 
sum inistrados por medio de internet o dispositivos de com unicación electrónica 
inalám brica (entretenimiento); publicación electrónica en línea; publicación de 
libros: publicación electrónica de libros y periódicos en línea; servicios de 
entretenim iento en forma de salas de conversación (chat) en Internet o en 
dispositivos de comunicación electrónica inalámbrica: suministro de música digital 
desde Internet o mediante dispositivos de comunicación electrónica inalámbrica; 
suministro de música digital en mp3 vía páginas web en Internet o mediante 
dispositivos de comunicación electrónica inalámbrica; servicios de producción de 
fotografía, audio y cintas de video; sum inistro de información en linca desde una 
base de datos eomputacional o desde internet, relacionado a los deportes o los 
eventos deportivos: servicios de intérprete; suministro de plusmarcas deportiva 
en relación con datos estadísticos; registro de plusmarcas deportivas; suministro 
de instalaciones de entretenimiento, a saber, salas de estar (lounges) VIP y sky 
boxes ambos sitios dentro y fuera de instalaciones deportivas para propósitos de 
entretenim iento: organización de com peticiones de juegos de ordenador; 
com peticiones de juegos de ordenador organizados en línea; servicios de 
traducción.

8 .1 /Página adicional.

D.-APODERA DO LEGAL
9/ Nombre: DANIFL CASCO LÓPFZ

E.-SUSTITUYE PODER
10/Nomhre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 16/12/08

12/ Reservas:

Abogada KDA SU YA PA ZEL AYA VA I, LA DARFS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 F,. 2009.

B. 63
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S e c c i ó n  l í  A v i s o s  L e g a l e s

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE ENERO DEL 2009La Gaceta

1 /Solicitud: 39587-08
21 Fecha de presentación: 27-11-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.-TITULAR
4/ Solicitante: Fedération Internationale de Football Association (FIFA)
4.1/ Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044 Zürich, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5 .2 /País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FIFA

FIFA
6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 35 

8/ Protege y distingue:
Oficinas de empleo; servicios de contratación de personal; servicios de difusión 

de anuncios publicitarios; servicios de agencias de publicación de material 

publicitario; servicios de agencias de publicidad; servicios de publicidad en línea 
en una red informática; difusión de material publicitario; servicios de alquiler de 
espacios publicitarios; servicios de alquiler de tiempo publicitario en los créditos 

de las películas (cine); servicios de publicidad radiofónica y televisada; publicidad 

en forma de animación; servicios de agencias de promociones; servicios de agencias 
de promoción de deportes y relaciones públicas; servicios de estudios de mercado; 

servicios de investigaciones para marketing; servicios de encuestas de opinión 

pública; organización de exposiciones con fines comerciales o publicitarios; 

organización  de public idad  para exh ib iciones com erciales; serv icios de 
administración de bases de datos; compilación y publicación de estadísticas; 

servicios en el área de recopilación de datos y publicación de estadísticas y otras 

informaciones sobre rendimientos deportivos; servicios de asesores para la 
organización y la dirección; servicios de consultas para la dirección de negocios; 

publicidad de eventos deportivos en el área del fútbol; servicios de venta al detalle 

de productos de metales comunes, máquinas y máquinas herramientas, herramientas 

manuales e implementos, aparatos/equipos ópticos y audio visuales y eléctricos/ 

electrónicos y m agnéticos, aparatos/equipos médicos, aparatos/equipos de 
iluminación y calefacción y cocción y refrigeración y secado y ventilación, vehículos 

y sus accesorios, artículos de metales preciosos, joyería e instrumentos de horologia/ 

cronométricos, insignias y alfileres, instrumentos musicales, productos de papel 
y cartón, papelería y material im preso, boletos para eventos deportivos, 
productos de cuero y de imitación de cuero, equipaje y bolsos y fundas, paraguas, 
utensilios de casa, mobiliario, artículos promocionales y de muestras, productos 
textiles, vestuario y sombrerería y calzado, bordados y cintas y trenzas y artículos 
derivados, revestim ien tos para suelo/piso, juegos y ju g u e te s  y artículos 
deportivos, alimentos y productos alimenticios, bebidas no alcohólicas y bebidas 
a lcohólicas, solventes, parafina, cera, betún y petróleo, gasolina, aceites y 
lubricantes, líquido de transmisión, líquido de frenos, agentes anticongelante, 
refrigerantes, líquido hidráulico, grasas; servicios de tiendas de conveniencia en 
esta clase que incluyan venta al detalle de productos alimenticios y bebidas, 
venta y aprovisionam iento de bebestibles a través de m áquinas expendedoras; 
servicios de venta al detalle de estaciones de recarga (de combustible) y tiendas 
ubicadas en las estaciones de recarga (de combustible); el reagrupamiento, para 
el beneficio de terceros, de productos de metales comunes, máquinas herramientas, 
herramientas manuales e implementos, aparatos/equipos ópticos y audio visuales 
y eléctricos/electrónicos y m agnéticos, aparatos/equipos médicos, aparatos/ 
equipos de iluminación y calefacción y cocción y refrigeración y secado y

ventilación, vehículos y sus accesorios, artículos de metales preciosos, joyería e 

instrumentos de horología/cronomctricos, insignias y alfileres, instrumentos 

musicales, productos de papel y cartón, papelería y materia! impreso, boletos 
para eventos deportivos, productos de cuero y de imitación de cuero, equipaje y 
bolsos y p o rta  cosas, paraguas, utensilios de casa, m ob iliario , a rtícu lo s 
prom ocionales y de m uestras, productos textiles, vestuario y sombrerería y 

calzado, bordados y cintas y trenzas y artículos derivados; revestim ientos para 
suelo/piso, juegos y juguetes y artículos deportivos, alim entos y productos 

alimenticios, bebidas no alcohólicas y bebidas alcohólicas, solventes, parafina, 

cera, betún y petróleo, gasolina, aceites y lubricantes, líquido de transmisión, 

líquido de frenos, agentes anticongelante, refrigerantes, liquido hidráulico, grasas 

(excluyendo el transporte de los mismos) permitiendo a los consum idores ver y 

comprar convenientemente esos productos a través de una tienda de venta al 

detalle o a través de una red internacional informática (internet) o a través de 

dispositivos de com unicación electrónica inalámbrica; servicios de promoción 

y publicidad, publicidad a través de patrocinio, servicios de información en 

relación a publicidad y promoción, servicios de informaciones de negocios, todo 

suministrado en línea desde una base de datos informática o una red internacional 

informática (internet) o dispositivos de comunicaciones electrónicas inalámbricas; 

compilación de anuncios para ser usados como páginas Web en Internet o en 

dispositivos de comunicaciones electrónicos inalámbricos; suministro de espacio 

en sitios web de internet para la publicidad de productos y servicios; subastas 

sum inistradas por internet o por dispositivos de com unicación electrónica 

inalámbrica; compilación de directorios para publicar en Internet o en dispositivos 

de comunicación electrónica inalámbrica; servicios de administración de negocios 
para el procesamiento de ventas hechas por internet o por dispositivos de 

comunicación electrónica inalámbrica; promoción de ventas, a saber, suministro 

de programas de beneficios para clientes, servicios de promoción de ventas de 
boletos; servicios de fidelizaeión de clientes y servicios de club de clientes, para 

propósitos comerciales, de publicidad y/o promocionales; distribución de tarjetas 

de fidelizaeión y codificadas las cuales pueden llevar datos personales de identidad 
del usuario para controlar el acceso a estadios deportivos; compilación de datos en 
un ordenador central, en particular de imágenes fijas y animadas; promoción de 

eventos deportivos en el campo del fútbol; promoción de productos y servicios 
de terceros, por medio de acuerdos contractuales, en particular de patrocinadores 
(sponsoring) y contratos de licencia, proveyéndoles con una conciencia de marca 
incrementada e imagen mejorada derivada de eventos deportivos y culturales, 

específicamente eventos internacionales; investigación de patrocinio para negocios 

en relación a competiciones deportivas; servicios de agencia de boletos para 

deportes.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9 / Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.-SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la I.ey de Propiedad Industrial.

11 /Fecha de emisión: 17/12/08

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.
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S e c c i ó n  l í  A v i s o s  L e g a l e *

L:t Gaccta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE ENERO DEL 2009

1 /Solicitud: 37740-08
2/ Fecha de presentación: 13-11 -08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.-TITULAR
4/ Solicitante: DePuy, Inc.
4.1/ Domicilio: 700 Orthopaedic Drive, Warsaw, Indiana 46581, Estados Unidos 

de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B.-REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5 .2 /País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EXTENDING YOUR POSSIBILITIES

EXTENDING YOUR POSSIBILITIES
6 .2 /Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 44 

8/ Protege y distingue:
Proporcionando información en el campo ortopédico, implantes ortopédicos y cirugía 
ortopédica, proporcionando información vía internet con relación a ortopédicos, 
implantes ortopédicos y  cirugía ortopédica.

8.1/ Pági na adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9 /Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industria!.

11/ Fecha de emisión: 24/11/08

12 /Reservas:

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO
No. de Solicitud: 2008-039187
Fecha de presentación: 25 de noviembre del año 2008
Fecha de emisión: 11 de diciembre del año 2008
Solicitante: UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA 
(UNFTEC), domiciliada en CAMPUS UNITEC, ALDEA JACALEAPA, 
FRENTE A RESIDENCIAL HONDURAS, TEGUCIGALPA, organizada 
bajo las leyes de Honduras.
Apoderado: OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSÉ 
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: UNITEC Y LOGOTIPO

Ounitec
Clase: 35 Internacional

Reservas: No tiene.

PROTEGE Y DISTINGUE:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos 

de oficina.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO
No. de Solicitud: 2008-036791
Fecha de presentación: 4 de noviembre del año 2008
Fecha de emisión: 11 de diciembre del año 2008
Solicitante: AM NET DE H ONDURAS, S. DE R.L., dom iciliada en 
Tegucigalpa, Residencial El Trapiche, calle principal, contiguo a ECONO 
RENT A CAR, organizada bajo tas leyes de Honduras.
Apoderado: OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSÉ 
Otras registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: SEXTUPLAY

SEXTUPLAY
Clase: 38 Internacional

Reservas: No tiene.

PROTEGE Y DISTINGUE:
Telecomunicaciones.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008 ,14  y 29 E. 2009.

Solicitud de. MARCA DE SERVICIO
No. de Solicitud: 2008-036793
Fecha de presentación: 4 de noviembre del año 2008 r
Fecha de emisión: 11 de diciembre del año 2008
Solicitante: A M NET DE H ON DU RA S, S. DE R .L., dom iciliada en 
Tegucigalpa, Residencial El Trapiche, calle principal, contiguo a ECONO 
RENT A CAR, organizada bajo las leyes de Honduras,
Apoderado: OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSÉ 
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: SEXTUPLAY

SEXTUPLAY
Clase: 42 Internacional 

Reservas: No tiene.

PROTEGE Y DISTINGUE:

Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios de investigación y 

diseño relativos a ellos; servicios de análisis y de investigación industrial; diseño y 

desarrollo de ordenadores y software.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada LESBIA ENOE A LVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.
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S t a t i o n  H  A v i s o s  I . t a l k ' s

La (¿aceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE ENERO DEL 2009

1 /Solicitud: 39603-08
2/ Fecha de presentación: 27-11-08
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.-TITULAR
4/ Solicitante: Fedération Internationale de Football Association (FIFA) 
4.1/ Domicilio: FIFA-Strasse 20, 8044 Zürich, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5 .2 /País de origen:
5 .3 /Código pais:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 43

8/ Protege y distingue:
Servicios de restauración (comida), restaurantes de servicio rápido; servicios de 
hospedaje, en particular aprovisionam iento de comidas y bebidas; servicios de 
hospedaje, a saber, suministro de alojamiento, comidas o bebidas, ambos sitios 
dentro y fuera de las instalaciones deportivas; servicios de abastecimiento de 
comidas y bebidas por encargo (catering); servicios hoteleros; servicios de 
alojamiento y hospedaje; reservas de hotel y alojamiento temporal.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER
10 /Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha deem isíón: 17/12/08

1 2 /Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
R egistradora) de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.

Solicitud de: M ARCA DE SERVICIO
No. de Solicitud: 2008-039186
Fecha de presentación: 25 de noviembre del año 2008
Fecha de emisión: 11 de diciembre del año 2008
Solicitante: UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA 
(UNITEC), domiciliada en CAMPUS UNITEC, ALDEA JACALEAPA, 
FRENTE A RESIDENCIAL HONDURAS, TEGUCIGALPA, organizada 
bajo las leyes de Honduras.
Apoderado: OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSÉ 
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: UNITEC Y LOGOTIPO

Oumtec
Clase: 41 Internacional 

Reservas: No tiene.

PROTEGE Y DISTINGUE:
Educación; formación; esparcimiento; actividades deportivas y culturales.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada EDA SUYAPA ZEL AYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO
No. de Solicitud: 2008-039188
Fecha de presentación: 25 de noviembre del año 2008
Fecha de emisión: 11 de diciembre del año 2008
Solicitante: UNIVERSIDAD TECNOLOGICA CENTROAMERICANA 
(UNITEC), domiciliada en CAM PUS UNITEC, ALDEA JACALEAPA, 
FRENTE A RESIDENCIAL HONDURAS, TEGUCIGALPA, organizada 
bajo las leyes de Honduras.
Apoderado: OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSÉ 
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: UNITEC Y LOGOTIPO

Clase: 42 Internacional

Reservas: No tiene.

umtec
PROTEGE Y DISTINGUE:
Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios de investigación y 

diseño relativos a ellos; servicios de análisis y de investigación industrial; diseño y 
desarrollo de ordenadores y software.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO
No. de Solicitud: 2008-010060
Fecha de presentación: 24 de marzo del año 2008
Fecha de emisión: 27 de noviembre del año 2008
Solicitante: COFRA HOLDING A G , domiciliada en GRAFENAUWEG 
10, CH-6301 ZUG, organizada bajo las leyes de Suiza.
Apoderado: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: GOOD ENERGIES & DISEÑO

Clase: 35 Internacional.

Reservas: No tiene.

PROTEGE Y DISTINGUE:
Publicidad; dirección de negocios; administración de negocios; trabajos de 

oficina.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial

14,29 E .y  13 F. 2009.
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Sección lì Legales

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE ENERO DEL 2009

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO
No. de Solicitud: 2008-039661
Fecha de presentación: 28 de noviembre del año 2008
Fecha de emisión: 18 de diciembre del año 2008
Solicitante: AGENCIA ADUANERA ARGOS, S.A. DE C.V., domiciliada en 
boulevard Suyapa, 6 Mts. Estadio Nacional, barrio Morazán, organizada 
bajo las leyes de Honduras.
Apoderado: MARÍA JOSÉ SUAZO HERNÁNDEZ 
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: HOJA DE RUTA VESTA

Clase: 42 Internacional.

Reservas: No tiene.

PROTEGE Y DISTINGUE:
Servicios científicos y tecnológicos, servicios de investigación y diseño 

relativo a ello; servicio de análisis y de investigación industrial, diseño y desarrollo 
de ordenadores ysoftware.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial

2, 15 y 29 E. 2009.

1/N o. solicitud: 40520-08 
2 /Fecha de presentación: 11-12-08 
3/ Solicitud de registro de:
A.-TITULAR
41 Solicitante: UYUSTOOLS PANAMA, S.A.
4.1/ Domicilio: Panamá, República de Panamá.
4.2,1 Organizada bajo las leyes de: Panamá.
B.- REGISTRO EXTRANJERO  
5/ Registro básico:
S.l/Fecba:
5.2/ País de origen: Panamá 
5.3/ Código pais: PA
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: UYUSPOWER Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones.

7/ Clase Internacional: 07 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE:
Máquinas y máquinas herramientas; motores (excepto motores para vehículos 
terrestres); acoplamientos y órganos de transmisión (excepto aquellos para vehículos 
terrestres); instrumentos agrícolas que no sean manuales; incubadoras de huevos, 
herramientas eléctricas.

8.1/ Página adicional.

D.-APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO

E.- SUSTITUYE PODER  
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08/01/09 

12 /Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

15, 29 E. y 16 F. 2009.

SE Ñ A L ES DE PR O PA G A N D A

Solicitud de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
No. de Solicitud: 2008-014454 
Fecha de presentación: 25 de abril del año 2008 
Fecha de emisión: 24 de octubre del año 2008
Solicitante: JOHNSON & JOHNSON, domiciliada en ONE JOHNSON & 
JOHNSON PLAZA, NEW BRUNSWICK, NEW JERSEY, 08933, organizada 
bajo las leyes de U.S.A.
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: CUIDADO TOTAL

CUIDADO TOTAL
Reservas: Se usará con la marca “LISTERINE PORTABLE”, Reg. 93.494. 

Clase: 03 Internacional.

PROTEGE Y DISTINGUE:
Enjuagues bucales y enjuagatorios para la boca no medicados; refrescantes 

del aliento.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.

Solicitud de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
No. de Solicitud: 2008-022280 
Fecha de presentación: 26 de junio del año 2008 
Fecha de emisión: 11 de julio del año 2008
Solicitante: JOHNSON & JOHNSON, domiciliada en ONE JOHNSON & 
JOHNSON PLAZA, NEW BRUNSWICK, NEW JERSEY, 08933, organizada 
bajo las leyes de U.S.A.
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: HELPS BEAT THE BLUR

HELPS BEAT THE BLUR
Reservas: Será usada con la marca “ACUVUE”, registro No. 88981.

PROTEGE Y DISTINGUE:

Lentes de contacto.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLAD ARE S 

Registradora de la Propiedad Industrial 

29 D. 2008, 14 y 29 E. 2009.
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La Gaceta
S e cc ió n  H A\ ¡sos I ,e ga le s

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE ENERO DEL 2009

1 /Solicitud: 25950-08
2/ Fecha de presentación: 28-07-08
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: BANCO LATINOAMERICANO DE EXPORTACIONES, S.A. 

(BLADEX)
4.1/ Domicilio: Calle 50 y Aquilino de la Guardia, ciudad de Panamá, República de 

Panamá.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/Pais de origen:
5 .3 /Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: IMPULSO FINANCIERO

IMPULSO FINANCIERO
7 /Clase Internacional: 16 

8/ Protege y distingue:
Papel, cartón y artículos de estas m aterias no com prendidos en otras clases; 
productos de im prenta; artícu los de encuadernación; fotografías; papelería, 
adhesivos (pegam entos) para la papelería o la casa; m aterial para artista, 
pinceles; máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles); material 
de instruccióno de enseñanza (excepto aparatos); materias plásticas para embalaje 
(no com prendidas en otras clases); caracteres de im prenta; clichés.

8 .1 /Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fechade emisión: 12/11/08

12 /Reservas:

A bogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 29 E. y 13 F, 2009.

1/ Solicitud: 25945-08
2/ Fecha de presentación: 28-07-08
3 i Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: BANCO LATINOAMERICANO DE EXPORTACIONES, S.A. 

(BLADEX)
4 ,1 /Domicilio: Calle 50 y Aquilino de la Guardia, ciudad de Panamá, República de 

Panamá.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá.
B.- REGISTRO EXTRANJERO  
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5.2/ País de origen:
5 .3 /Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: IMPULSO FINANCIERO

IMPULSO FINANCIERO
7/ Clase Internacional: 36

8/ Protege y distingue:
Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inm obiliarios. 

8.1/ Página ad icíonal.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24/11/08

12/Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
R egistradora) de la Propiedad Industrial 

14, 29 E. y  13 F. 2009.

1 /Solicitud: 25949-08
21 Fecha de presentación: 28-07-08
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: BANCO LATINOAMERICANO DE EXPORTACIONES, S.A. 

(BLADEX)
4.1/ Domicilio: Calle 50 y Aquilino de la Guardia, ciudad de Panamá, República de 

Panamá.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5 .2 /País de origen:
5 .3 /Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: IMPULSO FINANCIERO

IMPULSO FINANCIERO
7/ Clase Internacional: 35 

8/ Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos 
de oficina.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24/11/08

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industria!

14, 29 E. y 13 F. 2009.
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REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE ENERO DEL 2009La Gaceta

1 /Solicitud: 38138-08
2 /Fecha de presentación: 17-11-08
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: FABRICAS DE CALZADO ANDREA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Blvd. Juan Alonso de Torres No. 106, Fracc,, San Jerónimo, León, 

Guanajuato México, C.P. 37204.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México.
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5 .1 /Fecha:
5 .2 /País de origen:
5 .3 /Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LA EMPRESA DE VENTA POR CATALOGO

LA EMPRESA DE VENTA POR CATALOGO
6.2/ Reivindicaciones:
Para ser utilizado con las marcas "ANDREA* (escrito en forma estilizada en letras 
mayúsculas y minúsculas en clase 25 que se están tramitando simultáneamente a 
esta solicitud,

7/ Clase Internacional: 25

8/ Protege y distingue:
Calzado y vestuario  para  dama.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: IIHC'I’OR ANTONIO FERNÁNDEZ PINEDA

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión: 28/11/08

12/Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
R egistradora) de laPropiedad Industrial 

14, 29 L. y 13 F. 2009.

1 /Solicitud: 38136-08
2 / Fecha de presentación: 17-11-08
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.-TITULAR
4/ Solicitante: FABRICAS DE CALZADO ANDREA, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Blvd, Juan Alonso de Torres No. 106, Fracc., San Jerónimo, León, 

Guanajuato México, C.P. 37204.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México.
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico:
5.1/ Fccha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EN EL NOMBRE DEL DISEÑO

EN EL NOMBRE DEL DISEÑO
6 .2 /Reivindicaciones:
Para ser utilizado con las marcas ‘ANDREA* (escrito en forma estilizada en letras 
mayúsculas y minúsculas en clase 25 que se están tramitando simultáneamente a 
esta solicitud.

7 /Clase Internacional: 25

8/ Protege y distingue:
Calzado y vestuario para dama.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
91 Nombre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ PINEDA

E.- SUSTITUYE PODER
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11 / Fecha de emisión: 28/11 /08

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 29 E. y 13 F. 2009,

Solicitud de: SEÑAL DE PROPAGANDA 

No. de Solicitud: 2007-023440 

Fecha de presentación: 13 de julio  det año 2007 

Fecha de emisión: 15 de diciembre del año 2008

Solicitante: ADMINISTRADORA DE MARCAS RD, S. DE R.L. DE C.V., 

domiciliada en INDUSTRIESTRASSE 7 CH-6301 ZUG, SUIZA, LAGO 

A LBERTO  N o. 366, COL. A N A H U A C , D ELEG A C IÓ N  M IG U EL 

HIDALGO, organizada bajo las leyes de Mcxieo.

Apoderado: TITO ANÍBAL MEJÍA P.

Otros registros:

No tiene otros registros.

Distintivo: “PORQUE SOMOS MAS PAGAMOS MENOS”

PORQUE SOMOS MAS PAGAMOS MENOS
Reservas: Se usará con la marca “PASA TIMEPO”, en la clase 09, registro 

97.781.

PROTEGE Y DISTINGUE:

A paratos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, 

cinematográficos, ópticos, de pesar, de medida, de señalización, de control 

(inspección), de socorro (salvamento) y de enseñanza; aparatos e instrumentos 

para la conducción, distribución, transformación, acumulación, regulación o con

trol de la electricidad: aparatos para el registro, transmisión, reproducción del 

sonido o imágenes; soportes de registro magnéticos, discos acústicos; distribuidores 

automáticos y mecanismos para aparatos de previo pago, cajas registradoras, 

máquinas calculadoras, equipos para ei tratamiento de la información y ordenadores; 

extintores.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora de laPropiedad Industrial 

14, 29 E„ 13 F. 2009..
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S e c c i ó n  B  A v i s o s  L e g a l e s

La (¿aceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE ENERO DEL 2009

Solicitud de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
No. de Solicitud: 2007-023441 
Fecha de presentación: 13 de julio del año 2007 
Fecha de emisión: 27 de noviembre del año 2008
Solicitante: ADMINISTRADORA DE MARCAS RD, S. DE R.L. DE C.V., 
d o m ic iliad a  en IN D U ST R IE ST R A SSE  7 CH-6301 ZUG SU IZA , 
UBICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO LAGO ALBERTO No. 366, 
COL. ANAHUAC, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, C.P. 11320, 
organizada bajo las leyes de México.
Apoderado: TITO ANÍBAL MEJÍA P.
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: “PORQUE SOMOS MAS PAGAMOS MENOS”

PORQUE SOMOS MAS PAGAMOS MENOS
Reservas: Se usará con la marca PASA TI MEPO”, en clase 38, Reg. 11.521.

PROTEGE Y DISTINGUE:
Telecomunicaciones.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada LESBIAENOE ALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

14, 29 E., 13 F. 2009.

Solicitud de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
No. de Solicitud: 2008-021778 
Fecha de presentación: 24 de junio del año 2008 
Fecha de emisión: 22 de enero del año 2009
Solicitante: THE COCA-COLACOMPANY, domiciliada en Coca-Cola Plaza, 
Atlanta, Georgia 30313, organizada bajo las leyes de U.S.A.
Apoderado: OSCAR RENÉ CUEVAS BUSTILLO 
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: APÚNTATE A JUGAR Y DISEÑO

.tate 
r

Reservas: Se reivindican el diseño y los colores gris, rojo, amarillo, azul, verde 
y anaranjado, según se muestra en la etiqueta adjunta. Señal de propaganda a usarse 
con la marca “COCA COLA”, registro 44948 (CL 16).

PROTEGE Y DISTINGUE:
Material de instrucción o de enseñanza (excepto aparatos); m ateriales 

impresos, principalmente libros educacionales; materiales de instrucción y de 
prueba en una variedad de temas y materias; papelería; folletos; papel, cartón y 
oíros productos hechos de estos materiales, no incluidos en otras clases; material 
impreso; artículos de encuademación; libros de dibujo y escritura; formas (impresas); 
cuadernos; libros; útiles escolares (papelería); publicaciones impresas.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

A bogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

29 E,, 13 F. y 2 M. 2009.

Solicitud de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
No. de Solicitud: 2008-021777 
Fecha de presentación: 24 de junio del año 2008 
Fecha de emisión: 22 de enero del año 2009
Solicitante: THE COCA-COLA COMPANY, domiciliada en ONE COCA
COLA PLAZA, ATLANTA, GEORGIA 30313, U.S.A., organizada bajo las 
leyes de U.S. A.
Apoderado: OSCAR RENÉ CUEVAS BUSTILLO 
Otros registros:
No tiene otros registros.

Distintivo: APUNTATE A JUGAR Y DISEÑO

apúntate 
a J  c v ? r'tf

Reservas: Se reivindican el diseño y los colores gris, rojo, amarillo, azul, verde 
y anaran jado, según se muestra en etiquetas adj untas. Señal de propaganda que se 
usará con la marca “COCA COLA”.

PROTEGI-; Y DISTINGUE:
Servicios educacionales; educación; entretenimiento.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada LESBIA FNOE ALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

29 E„ 13 F. y 2 M. 2009.

NOMBRES COM ERCIALES
Solicitud de: NOMBRE COMERCIAL
No. de Solicitud: 2008-037486
Fecha de presentación: 12 de noviembre del año 2008
Fcchade emisión: 21 de noviembre del año 2008
Solicitante: RIVERA CALVEZ, S.A. DE C.V., (RIGAL, S.A. DE C.V.), 
domiciliada en San Salvador, organizada bajo las leyes de El Salvador, 
Apoderado: JOSÉ HUMBERTO MALDONADO LÓPEZ 
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: RIGAL _________ ____ __ __  __  __

*1

Reservas: No tiene.

PROTEGE Y DISTINGUE:
Elaboración de productos farmacéuticos, veterinarios, alimentos para bebé, 

productos higiénicos para medicina, fungicidas, herbididas.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

2, 15 y 29 E. 2009. _________

Solicitud de: NOMBRE COMERCIAL
No. de Solicitud: 2008-039787
Fecha de presentación: 1 de diciembre del año 2008
Fecha de emisión: 18 de diciembre del año 2008
S o lic itan te : E STH ER  R O D R IG U E Z  FE R N A N D EZ  DE G A R C IA , 
domiciliada en San Pedro Sula, organizada bajo las leyes de Honduras. 
Apoderado: JOSÉ CARLOS GUILLEN CERNA 
Otros registros:
No tiene otros registros.
Distintivo: LA ECONÓMICA

B O O lA s O W L i C s R
s u r í i u u n t e A b O í  t .

Reservas: Se refiere a un establecimiento comercial, es decir supermercado. 

PROTEGE Y DISTINGUE:
Establecimiento que se dedica a la compraventa de productos de consumo 

popular.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial

2, 15 y 29 E. 2009.
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S e c c i ó n  H  A v i s o s  L í e n l e s

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE ENERO DEL 2009La («aceta

DISEÑO INDUSTRIAL
Solicitud de registro de: DISEÑO INDUSTRIAL 
Solicitud número: DI/GT2008/00172 
Fecha de presentación: 14 de noviembre, 2008 
Fecha de emisión: 22 de enero, 2009
Nombre del solicitante: CARLOS RENE RSCHEN VALLADARES 
Domicilio: Ciudad Guatemala, Guatemala.
Representante legal: JOSÉ DOLORES TIJERINOS 
Denominación: “DISPENSADORES DE SUSTANCIAS LÍQUIDAS Y 
SÓ LID A S Q UE ESTÉN  D EN T R O  DE LATAS O M A TER IA LES 
PLÁSTICOS” .

R esum en: Consiste en la figura de un dispensador, el cual será utilizado 
exclusivamente en el comercio caracterizándose el mismo por su sencilla que 
sim ula una especie de andam ios cóncavos, cuya profundidad perm ite al 
acomodamiento del producto a expandir, cuyas divisiones pueden variar de acuerdo 
a las necesidades de la  empresa, siendo en material plástico u otro material 
haciendo un vacío en su interior observándose en la parte superior alta un tope de 
diseño triangular que contrasta con los andamios que dan la apariencia de asas.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 55 de la Ley de Propiedad Industrial.

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Director General de Propiedad Intelectual 

29 E., 27 F. y 27 M. 2009.

Secretaría de Gobernación y  Justicia

C ACUERPO No. 059-2008 )

Comayagua, 12 de noviembre, 2008 

LA GOBERNADORA DEPARTAMENTAL DE COMAYAGUA

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que está 
investido y en aplicación a los Artículos 245 atribución 11) de la 
Constitución de la República; 119 de la Ley General de la Administración 
Pública, 44 numeral 5) del Reglam ento de O rganización, 
Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de 
Procedimiento Administrativo, la competencia puede ser delegada del 
órgano superior a un órgano inferior en determinadas materias.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 633- 
A-2007 de fecha 28 de diciembre de 2007, el Señor Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, delegó en los 
Gobernadores Departamentales, emitir los acuerdos dispensando la 
publicación de los edictos para contraer matrimonio.

A C U E R D A :

PRIMERO: Dispensar la publicación de edictos para contraer 
matrimonio civil a las siguientes personas:

CONTRAYENTES DEPARTAMENTO MUNICIPIO

Denisse Ninoska
Martínez
Rodríguez

Patrick 
Joseph Carr

Comayagua Comayagua

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su fecha 
y deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”. PUBLÍQUESE.

MARÍATERESA MARTÍNEZ CRUZ 
Gobernadora Departamental 

Comayagua

Secretaría de Gobernación y  Justicia 
C ACUERDO No. 060^2008 )

Comayagua, 13 de noviembre, 2008

LA GOBERNADORA DEPARTAMENTAL DE COMAYAGUA

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que está 
investido y en aplicación a los Artículos 245 atribución 11) de la 
Constitución de la República; 119 de la Ley General de la Administración 
Pública, 44 numeral 5) del Reglam ento de O rganización, 
Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de 
Procedimiento Administrativo, la competencia puede ser delegada del 
órgano superior a un órgano inferior en determinadas materias.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 633- 
A-2007 de fecha 28 de diciembre de 2007, el Señor Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, delegó en los 
Gobernadores Departamentales, emitir los acuerdos dispensando la 
publicación de los edictos para contraer matrimonio.

A C U E R D A :

PRIMERO: Dispensar la publicación de edictos para contraer 
matrimonio civil a las siguientes personas:

CONTRAYENTES DEPARTAMENTO MUNICIPIO

Marvyn Mariano 
Girón Cardona

Odalis Wales- 
ka Martínez 

Raudales Comayagua Villa de San Antonio
1 lector Medardo 
García

Dunia Josefa
Machado
Recarte Comayagua Comayagua

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su fecha 
y deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”. PUBLÍQUESE.

MARÍATERESA MARTÍNEZ CRUZ 
Gobernadora Departamental 

Comayagua
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Sccci ó l i  B A v i s o s  I . e g a l e s

La (¿aceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE ENERO DEL 2009
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